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1. PROCEDIMIENTOS LEGISLATIVOS
1.1. PROYECTOS DE LEY
1.1.2. EN TRAMITACION

Prorroga del plazo de presentacion de
enmiendas al Proyecto de Ley de igual-
dad y proteccion integral contra la dis-
criminacion por razén de orientacion
sexual e identidad de género en la Co-
munidad Auténoma de Aragén.

PRESIDENCIA DE LAS CORTES DE ARAGON

La Mesa de las Cortes de Aragén, en sesién ce-
lebrada el dia 25 de julio de 2018, ha acordado, a
solicitud del G.P. Aragonés, y de conformidad con lo
establecido en el articulo 142 del Reglamento de la
Cémara, prorrogar el plazo de presentacién de en-
miendas al Proyecto de Ley de igualdad y proteccién
integral contra la discriminacién por razén de orienta-
cién sexual e identidad de género en la Comunidad
Auténoma de Aragén (publicado en el BOCA nim.
206, de 1 de diciembre de 2017) durante 8 dias, por
lo que el citado plazo finalizard el dia 10 de septiem-
bre de 2018.

Se ordena la publicacién de este acuerdo en el Bo-
letin Oficial de las Cortes de Aragén, de acuerdo con
lo establecido en el articulo 150.1 del Reglamento de
la Cédmara.

Zaragoza, 25 de julio de 2018.

La Presidenta de las Cortes

VIOLETA BARBA BORDERIAS

Proyecto de Ley de aprendizaje a lo
largo de la vida adulta en la Comuni-
dad Auténoma de Aragén.

PRESIDENCIA DE LAS CORTES DE ARAGON

De conformidad con lo dispuesto en el articulo
161.1 del Reglamento de la Cémara, la Mesa de
las Cortes en sesién celebrada el dia 1 de agosto de
2018, ha procedido a la calificacién del Proyecto de
Lley de aprendizaje a lo largo de la vida adulta en
la Comunidad Auténoma de Aragén y ha ordenado
su publicacién en el Boletin Oficial de las Cortes de
Aragén, el cual se tramitaré por el procedimiento le-
gislativo comdn.

Zaragoza, 1 de agosto de 2018.

La Presidenta de las Cortes

VIOLETA BARBA BORDERIAS

Proyecto de ley de aprendizaje
a lo largo de la vida adulta
en la Comunidad Auténoma de Aragén

EXPOSICION DE MOTIVOS
I

Las sociedades, cada vez mds complejas, y la ve-
locidad del cambio tecnolégico han provocado la ne-
cesidad de adquirir nuevos conocimientos y destrezas
para adaptarse a los nuevos puestos de trabajo y a la
realidad social, siendo precisa la actualizacién conti-
nua tanto en el dmbito laboral como en el personal.

Las necesidades de formacién de la poblacién
adulta son muy diversas, en funcién del momento vital,
la localizacién geogrdfica o la situacién personal, so-
cial y laboral. Se hace preciso articular medidas para
hacer frente a los retos de un mundo globalizado,
donde las tecnologias de la informacién y la comunica-
cién han modificado nuestra forma de producir bienes
y servicios y nuestra forma de entender el mundo.

La Educacién de Personas Adultas es una potente
herramienta para evitar las desigualdades y hacer
frente a los desafios de nuestro tiempo, con potencial
para desarrollar una sociedad capaz de afrontar el
mundo de manera positiva, poniendo en valor todos
los conocimientos, habilidades y competencias de sus
habitantes. Una sociedad innovadora, igualitaria y
sostenible, en la que los ciudadanos participen de ma-
nera democrdtica y activa.

La poblacién aragonesa se encuentra repartida de
una forma muy desigual por el territorio de la comuni-
dad. Mds de la mitad de la poblacién aragonesa se
concentra en el valle del Ebro, con una alta densidad
de poblacién; por el contrario, hay amplios territorios
que presentan indices muy bajos de poblacién. La Edu-
cacién de Personas Adultas debe responder a estas
realidades y a las necesidades de toda la poblacién.

El aprendizaje a lo largo de toda la vida es una
tarea compartida entre las distintas instituciones de la
Comunidad Auténoma, con la participacién de todos
los agentes que actian en el dmbito del aprendizaje
permanente, una formacién que aumenta las posibili-
dades laborales, favorece la adquisicién y actualiza-
cién de conocimientos y la integracién social.

La ciudadania ha de construir sus propios itinera-
rios de aprendizaje a lo largo de la vida, tanto dentro
como fuera del sistema educativo, teniendo en cuenta
su formacién de partida. Es preciso tener herramientas
que ofrezcan oportunidades de aprendizaje perma-
nente, a fin de adquirir los conocimientos y las compe-
tencias necesarias para hacer realidad las aspiracio-
nes personales y contribuir a la sociedad.

La Constitucién Espafiola reconoce en su articulo
27 el derecho a la educacién de todos los esparioles
y corresponde a los poderes publicos la garantia de
este derecho.

El articulo 20 a) del Estatuto de Autonomia de Ara-
gén establece que corresponde a los poderes publi-
cos promover las condiciones adecuadas para que la
libertad y la igualdad del individuo y de los grupos
en que se integra sean reales y efectivas; remover los
obstdculos que impidan o dificulten su plenitud, y facili-
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tar la participacién de todos los aragoneses en la vida
politica, econdmica, cultural y social.

Por su parte, su articulo 21 afirma que los poderes
pUblicos aragoneses desarrollardn un modelo educo-
tivo de calidad y de interés piblico que garantice el
libre desenvolvimiento de la personalidad de los alum-
nos, en el marco del respeto a los principios constitucio-
nales y estatutarios y a las singularidades de Aragén.
Asimismo, su articulo 26 establece la obligacién de los
poderes piblicos aragoneses de promover, entre ofros,
la formacién y promocién profesional.

De conformidad con su articulo 73, corresponde a
la Comunidad Auténoma la competencia compartida
en ensefianza en toda su extension, niveles y grados,
modalidades y especialidades, que, en todo caso, in-
cluye la ordenacién del sector de la ensefianza y de
la actividad docente y educativa, su programacién,
inspeccién y evaluacién; el establecimiento de criterios
de admisién a los centros sostenidos con fondos pu-
blicos para asegurar una red educativa equilibrada y
de carécter compensatorio; la promocién y apoyo al
estudio; la formacién y el perfeccionamiento del per-
sonal docente; la garantia de la calidad del sistema
educativo, y la ordenacién, coordinacién y descentrali-
zacién del sistema universitario de Aragén con respeto
al principio de autonomia universitaria.

Asimismo, de conformidad con lo establecido en
el articulo 149.1 7° de la Constitucién Espaola, el
Estado tiene competencia exclusiva en materia de le-
gislacién laboral, sin perjuicio de su ejecucién por los
érganos de las Comunidades Auténomas.

La Ley Orgdnica 2/2006, de 3 de mayo, de Edu-
cacién, modificada por Ley Orgdnica 8/2013, de 9
de diciembre, para la Mejora de la Calidad Educativa,
establece en el articulo 1 en su apartado d) que el sis-
tema educativo espafol, configurado de acuerdo con
los valores de la Constitucidn y asentado en el respeto
a los derechos y libertades reconocidos en ella, se ins-
pira, entre ofros, en el principio de la concepcién de la
educacién como un aprendizaje permanente, desarro-
llado a lo largo de toda la vida.

Asimismo, en su articulo 5 apartado primero deter-
mina que todas las personas deben tener la posibili-
dad de formarse a lo largo de la vida, dentro y fuera
del sistema educativo, con el fin de adquirir, actualizar,
completar y ampliar sus capacidades, conocimientos,
habilidades, aptitudes y competencias para su desa-
rrollo personal y profesional. Se reconoce, en su apar-
tado segundo, que el sistema educativo tiene como
principio bdsico propiciar la educacién permanente.
A tal efecto, preparard a los alumnos para aprender
por si mismos y facilitard a las personas adultas su
incorporacién a las distintas ensefianzas, favoreciendo
la conciliacién del aprendizaje con otras responsabili-
dades y actividades.

En el Boletin Oficial de Aragén N° 79 de 8 de ju-
lio, se publicé la Ley 16/2002, de 28 de junio, de
Educacién Permanente de Aragén. Dicha Ley tenia por
objeto regular la educacién permanente en la Comu-
nidad Auténoma de Aragdn. La regulacién incluia el
establecimiento de los mecanismos necesarios para la
programacién, estructuracién, ejecucién, desarrollo,
coordinacién y evaluacién de las actuaciones corres-
pondientes.

Para el logro de este objetivo se creé el Plan Ge-
neral de Educacién Permanente de Aragén que debia
recoger, coordinar e impulsar todas las acciones de
educacién permanente en Aragén. Asimismo, se cred
el Consejo de Educacién Permanente de Aragén como
érgano de participacién y con el cometido principal de
elaborar el Plan de Educacién Permanente de Aragén.
A su vez, con el fin de recoger las actuaciones de los
distintos programas que componian el Plan General de
Educacién Permanente de Aragén se cred el Censo de
programas.

Asimismo, en la Ley Orgdnica 5/2002, de 19 de
junio, de las Cualificaciones y de la Formacién Profe-
sional, y en la Ley 30/2015, de 9 de septiembre, por
la que se regula el Sistema de Formacién Profesional
para el empleo en el dmbito laboral, se recogen las
competencias que pueden asumir en esta materia el
Estado y las Comunidades Auténomas.

En el contexto actual, la educacién debe responder
a los nuevos desafios sociales y personales y labora-
les que afronta el individuo, ensenar a las personas a
convivir en la sociedad de la era digital, y promover
el desarrollo comunitario. Por ello, el Consejo de Eu-
ropa en 2009 definié el Marco Estratégico Educacién
y Formacién 2020 (ET2020) cuyo objetivo primordial
es seguir apoyando el desarrollo de los sistemas de
educacién y formacién en los Estados miembros. Estos
sistemas deben proporcionar a todos los ciudadanos y
ciudadanas los medios para que exploten su potencial,
garantizar la prosperidad econdmica sostenible y la
empleabilidad.

Dicho marco debe abarcar la totalidad de los siste-
mas de educacién y de formacién dentro de una pers-
pectiva de aprendizaje permanente, en todos los nive-
les y contextos, incluidos los aprendizajes no formales
e informales.

Sus conclusiones establecen cuatro objetivos estra-
tégicos: hacer realidad el aprendizaje permanente y
la movilidad; mejorar la calidad y la eficacia de la
educacién y la formacién; promover la equidad, la
cohesidn social y la ciudadania activa, asi como incre-
mentar la creatividad y la innovacién, incluido el espi-
ritu empresarial, en todos los niveles de la educacién
y la formacién.

Sus dmbitos prioritarios basados en dichos obje-
tivos estratégicos para el ciclo 2015-20 son: conoci-
mientos, capacidades y competencias pertinentes y de
alta calidad, obtenidas mediante el aprendizaje per-
manente, centradas en los resultados de aprendizaije,
a favor de la empleabilidad, la innovacién, la ciude-
dania activa y el bienestar; educacién inclusiva, igual-
dad, equidad, no discriminacién y promocién de las
competencias civicas; una educacién y una formacién
abiertas e innovadoras, con una plena incorporacién a
la era digital; un fuerte apoyo para los profesores, for-
madores, directores de centros de ensefianza y demés
personal educativo; transparencia y reconocimiento
de las capacidades y cudlificaciones para facilitar el
aprendizaje y la movilidad laboral; e inversién sosteni-
ble, calidad y eficiencia de los sistemas de educacién
y formacién.
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Asi mismo, en mayo de 2015 la UNESCO, junto
con el UNICEF, el Banco Mundial, el UNFPA, el PNUD,
ONU Muijeres y el ACNUR, organizé el Foro Mundial
sobre la Educacién 2015 en Incheon (Republica de Co-
rea), donde se aprobé la Declaracién de Incheon para
la Educacién 2030 y se presenté una nueva visién de
la educacién para los préximos 15 afos: «Educacién
2030. Declaracién de Incheon. Hacia una educacién
inclusiva, equitativa y de calidad y un aprendizaje a lo
largo de la vida para todos».

La visién de la Declaracién de Incheon se inspira en
una concepcién humanista de la educacién y del desa-
rrollo basada en los derechos humanos y la dignidad,
la justicia social, la inclusién, la proteccién, la diversi-
dad cultural, lingiistica y étnica, y la responsabilidad
y la rendicién de cuentas compartidas, reafirméndose
que la educacién es un bien publico, un derecho hu-
mano fundamental y la base para garantizar la reali-
zacién de otros derechos.

Dentro de su Marco de Accién para la realizacién
del Obijetivo de Desarrollo Sostenible 4: «Garantizar
una educacién inclusiva, equitativa y de calidad, y pro-
mover oportunidades de aprendizaje durante toda la
vida para todos» se establecen diez metas a conseguir.
La Meta 4.4 sefiala: «De aqui a 2030, aumentar sus-
tancialmente el nimero de jévenes y adultos que tienen
las competencias necesarias, en particular técnicas y
profesionales, para acceder al empleo, el trabajo de-
cente y el emprendimiento». Igualmente, la Meta 4.6
recoge que «De aqui a 2030, garantizar que todos los
j6venes y al menos una proporcién sustancial de los
adultos, tanto hombres como mujeres, tengan compe-
tencias de lectura, escritura y aritmética». Y también la
Meta 4.7 que busca «De aqui a 2030, asegurar que
todos los alumnos adquieran los conocimientos tedri-
cos y prdcticos necesarios para promover el desarrollo
sostenible, entre ofras cosas mediante la educacién
para el desarrollo sostenible y los estilos de vida soste-
nibles, los derechos humanos, la igualdad de género,
la promocién de una cultura de paz y no violencia, la
ciudadania mundial y la valoracién de la diversidad
cultural y la contribucién de la cultura al desarrollo sos-
tenible».

El nuevo émbito ampliado de la agenda mundial
Educacién 2030 se extiende desde el aprendizaje en
la primera infancia hasta la educacién y la formacién
de j6venes y adultos, prima la adquisicién de habilida-
des para el mundo laboral, subraya la importancia de
la educacién de la ciudadania en un mundo plural e in-
terdependiente, se centra en la inclusién, la equidad y
la igualdad entre ambos sexos, y pretende garantizar
resultados de calidad en el aprendizaje para todos, a
lo largo de toda la vida.

En el dmbito Comunitario, la Recomendacién «lti-
nerarios de mejora de las capacidades: Nuevas opor-
tunidades para adultos» fue adoptada en diciembre
de 2016 por el Consejo de la Unién Europea, siendo
una de las principales propuestas legislativas de la
«Nueva Agenda de Capacidades para Europa». Toda
persona, incluida claro estd la persona adulta, tiene
derecho a una educacién inclusiva y de calidad, a la
formacién y al aprendizaje permanente, uno de los
veinte principios clave propuestos en el marco del pilar
europeo de derechos sociales.

Asi, ya se trate de personas con empleo o desem-
pleadas, dicha iniciativa debe proporcionar a todas
ellas un nuevo comienzo, identificando y reconociendo
los conocimientos y las capacidades que ya poseen,
ofreciéndoles una educacién y una formacién comple-
mentarias y permitiéndoles obtener una nueva cualifi-
cacion.

Los Estados miembros de la Unién Europeaq, si asi
lo consideran, deben establecer mecanismos que ha-
gan realidad los itinerarios de mejora de las capaci-
dades, itinerarios que tengan como destinatarios a las
personas adultas para proporcionarles oportunidades
flexibles de mejora en las competencias digitales y de
lectura, escritura y cdlculo, pudiendo asi avanzar en
niveles formativos apropiados para el acceso al mer-
cado laboral y a una participacién activa en la socie-
dad.

Para ello, es precisa una educacién y una forma-
cién dentro de unos marcos apropiados de aprendi-
zaje en los que docentes cualificados apliquen méto-
dos de ensefianza adaptados a las personas adultas y
aprovechen el potencial del aprendizaje digital.

Dentro del contexto descrito, la Ley 16/2002, de
28 de junio, dictada en un marco diferente al actual,
requiere una actualizacién que dé respuesta a todas
las necesidades y perspectivas que debe afrontar la
educacién para personas adultas. Una nueva Ley de
aprendizaje a lo largo de la vida adulta que responda
a las nuevas necesidades de la era digital, tanto en la
referida a formar ciudadanos con las competencias,
habilidades y destrezas necesarias para desempefar
los empleos del futuro, como para formar una civda-
dania activa y participativa, destinataria de derechos
y deberes, capaz de construir una sociedad mds justa
e inclusiva.

Todo ello dentro del contexto singular del territorio
aragonés, con una poblacién muy dispersa y con ten-
dencia al envejecimiento, y con unos nicleos de po-
blacién rural con indices demogréficos muy bajos a
los cuales es necesario dar una respuesta formativa de
calidad que potencie el desarrollo personal y comuni-
tario.

El titulo preliminar define el objeto de la Ley, los
conceptos bdsicos del aprendizaje a lo largo de la
vida adulta, determinando los destinatarios, objetivos
y estableciendo sus lineas vertebradoras.

Dentro del titulo primero se determina la ordena-
cién del sistema de aprendizaje a lo largo de la vida
adulta, detallado en varios capitulos.

Su capitulo primero regula el sistema de aprendi-
zaje a lo largo de la vida adulta estableciendo los am-
bitos de actuacién, sus caracteristicas, los programas,
los requisitos de acceso, agentes y sistemas de acredi-
tacién y reconocimiento.

El capitulo segundo desarrolla el sistema integrado
de la formacién profesional definiendo el mismo, sus
fines, instrumentos, asi como su regulacién y coordina-
cién, la colaboracién de las empresas, de los agentes
sociales y otras entidades, las instalaciones y equipa-
mientos docentes, la oferta del sistema integrado de
la formacién profesional, la acreditacién y recono-
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cimiento de la formacién y la oferta integrada de for-
macién profesional.

El capitulo tercero se dedica al desarrollo del sis-
tema integrado de aprendizaje para el desarrollo per-
sonal y social, define sus fines, instrumentos, la red de
centros y aulas de educacién permanente de personas
adultas en busca de su aprendizaje continuo y la colo-
boracién del Gobierno de Aragén con otras Adminis-
traciones Pdblicas o entidades.

El capitulo cuarto define el sistema integrado de
orientacién y los itinerarios formativos, definiendo la
orientacién y sus principios, las funciones de este sis-
tema integrado y los itinerarios formativos.

El capitulo quinto recoge las disposiciones relativas
a la formacién de formadores y formadoras y a la inno-
vacién en el aprendizaije a lo K:lrgo de la vida adulta 'y
prevé la creacién del Centro de Innovacién y Desarro-
llo Educativo a distancia.

Finalmente, la participacién y coordinacién del
aprendizaje a lo largo de la vida adulta, que se lleva
a cabo a través de un nuevo Consejo, queda garanti-
zada en el titulo segundo donde establece la compo-
sicién del mismo y sus funciones, estableciéndose la
posibilidad de constituir Comisiones Territoriales. Junto
a ello, se establecen las vias de financiacién, colabo-
racién y coordinacién con ofras entidades piblicas y
privadas.

TiTULO PRELIMINAR
DISPOSICIONES GENERALES

Articulo 1.— Objeto.

Esta Ley tiene por objeto la regulacién y el desarro-
llo de un sistema de aprendizaje a lo largo de la vida
adulta en la Comunidad Auténoma de Aragén. Esta
regulacién incluye el establecimiento de las medidas
necesarias para garantizar una programacién, desa-
rrollo, coordinacién, seguimiento y evaluacién de las
actuaciones que se realicen en ejecucién de la misma.

Articulo 2.— Definicién de aprendizaje a lo largo
de la vida adulta.

1. Se entiende por aprendizaje a lo largo de la
vida adulta la totalidad de los procesos organizados
de educacién, sea cual sea el contenido, el nivel o
metodologia, sean formales o no formales, ya sea que
prolonguen, reemplacen, abran nuevas perspectivas
de aprendizaje o compensen la educacién recibida
en las escuelas, institutos y universidades, y en forma
de aprendizaje profesional, gracias a los cuales las
personas adultas desarrollan sus aptitudes, enriquecen
sus conocimienfos, mejoran sus competencias técnicas
o profesionales o les dan una nueva orientacién, de-
sarrollan su capacidad critica, hacen evolucionar sus
actitudes o su comportamiento en la doble perspectiva
de un enriquecimiento integral de la persona y una
participacién en un desarrollo social, econémico y cul-
tural equilibrado, sostenible e independiente.

2. Lla Comunidad Auténoma de Aragén promoverd
el aprendizaje a lo largo de la vida adulta en colabo-
racién y buscando mecanismos de coordinacién con
otras Administraciones Pdblicas, agentes econdémicos y
sociales, y entidades educativas, culturales y sociales
como instrumento de inclusién y vertebracién social y
territorial para dar respuesta a las necesidades edu-

cativas, formativas, sociales y de acceso al mercado
laboral de la poblacién adulta.

Articulo 3.— Destinatarios.

1. Las personas destinatarias de los planes, itinera-
rios y programas del sistema de aprendizaje a lo largo
de la vida adulta son todas aquellas personas adultas
que han superado la edad de escolarizacién ordina-
ria y que emprenden en la Comunidad Auténoma de
Aragén una actividad de aprendizaje personal, social
o de mejora y actualizacién de su cualificacién profe-
sional.

2. Serdn objeto de atencién preferente las personas
con menor cualificacién o en riesgo de exclusién social
o laboral y aquellas personas que pudieran presentar
necesidad especifica de apoyo educativo.

3. De manera excepcional y una vez agotadas to-
das las vias ordinarias que ofrece la Educacién Secun-
daria Obligatoria podrdn incluirse a aquellas personas
con especiales necesidades sociales o con graves difi-
cultades de adaptacién escolar que precisen de proce-
sos socioeducativos extraordinarios.

Articulo 4.— Objetivos.

Para alcanzar los fines previstos en esta Ley, la Ad-
ministracién de la Comunidad Auténoma debera:

a) Sensibilizar a toda la ciudadania aragonesa so-
bre la necesidad de aprendizaje a lo largo de la vida
bajo un acceso universal, en condiciones de igualdad,
como instrumento imprescindible para la inclusién y
mejora educativa y sociolaboral de las personas adul-
tas y la adquisicién de las competencias clave que se
precisan para su desarrollo personal, social, cultural y
laboral.

b) Extender las oportunidades de acceso al apren-
dizaje formal, no formal e informal de la poblacién
adulta en todos sus niveles y modalidades.

c) Garantizar que las personas adultas puedan ad-
quirir las titulaciones del sistema educativo no universi-
tario mediante una oferta adaptada a sus necesidades
y que permita la conciliacién del estudio con la vida
familiar y laboral.

d) Garantizar que las personas adultas puedan
adquirir aquellas competencias profesionales que fa-
ciliten o mejoren su empleabilidad y su adaptacién a
entornos de trabajo en continuo cambio y evolucién.

e) Impulsar y promover la adquisicién y renovacién
de los conocimientos, competencias profesionales y
competencias comunicativas en diferentes lenguas y
sistemas de comunicacién, promoviendo la colabora-
cién con ofras Administraciones Piblicas competentes
en materia de educacién y empleo.

f) Impulsar la incorporacién de las tecnologias
de la informacién, la comunicacién y el aprendizaje
a los procesos formativos, creando modalidades de
formacién flexible, abierta y adaptada a las distintas
necesidades de la poblacién adulta, facilitando la con-
ciliacién laboral y familiar y teniendo en cuenta las
caracteristicas del territorio.

g) Impulsar itinerarios individualizados de mejora
de las capacidades, flexibles y adaptados a las nece-
sidades de las personas adultas.

h) Promover e impulsar el reconocimiento y acredi-
tacién de las competencias profesionales adquiridas
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por la experiencia o fuera del sistema educativo for-
mal.

i) Garantizar y facilitar el acceso a los servicios
de informacién y orientacién educativa y sociolaboral
para favorecer el conocimiento de las diversas ofertas
formativas y mecanismos de movilidad profesional en
el mercado laboral.

i) Promover el conocimiento de la realidad arago-
nesa, en los dmbitos lingiistico, cultural, histérico, so-
cial y ambiental, que favorezca la conformacién de la
propia identidad y el desarrollo de valores y actitudes
de convivencia, folerancia y cooperacién.

k) Promover espacios y dmbitos intergeneracionales
para el aprovechamiento compartido de la experien-
cia personal y social acumulada.

l) Establecer programas de escolarizacién comple-
mentaria como respuesta a situaciones excepcionales
en la vida de las personas que precisan de respuestas
extraordinarias en el marco educativo.

m) Desarrollar programas para la formacién perma-
nente y continua del profesorado.

n) Potenciar la oferta de programas de formacién
e insercién dirigidos a la obtencién de los certificados
de profesionalidad o de diferentes ofertas formativas
acordes con las necesidades del territorio y coordina-
das con las distintas administraciones locales y comar-
cales.

fi) Potenciar procesos educativos que promuevan el
ejercicio de la ciudadania activa la participacién vy el
desarrollo comunitario, la convivencia intercultural, la
igualdad y el cuidado del entorno.

o) Potenciar y facilitar la participacién de los colec-
tivos con discapacidad, garantizando el cumplimiento
de los puntos anteriores y utilizando los recursos nece-
sarios para su acceso e inclusién en los distintos pro-
gramas educativos.

p) Impulsar programas educativos y sociolaborales
especificos para personas privadas de libertad.

q) Cualquier otro obijetivo que pudiera ser atribuido
por el ordenamiento vigente.

Articulo 5.— lineas vertebradoras.

Con el fin de adaptar la oferta formativa de apren-
dizaje a lo largo de la vida adulta a las necesidades
y peculiaridades de los destinatarios se definen las si-
guientes lineas de accién:

a) Programas, cursos y acciones formativas presen-
ciales, semipresenciales y a distancia integrados en
itinerarios individualizados de formacién y mejora de
capacidades.

b) Procesos de orientacién educativa y sociolaboral
en el acceso y permanencia de los programas.

c) Actuaciones de coordinacién, articulacién y
aprovechamiento de los recursos publicos disponibles
para el desarrollo de programas, cursos o acciones
formativas de los distintos agentes educativos, ya sean
de las Administraciones Piblicas o de otros agentes de
iniciativa social financiados con fondos publicos.

d) Programas que incorporen las tecnologias de la
informacién, la comunicacién y el aprendizaje a los
procesos formativos como oferta flexible, abierta y
adaptada a las necesidades de la poblacién adulta.

e) ltinerarios formativos de aprendizaje a lo largo
de la vida adulta de cardcter excepcional dirigidos a
personas en riesgo de exclusién social y/o laboral.

TITULO |
ORDENACION DEL SISTEMA DE APRENDIZAJE
A LO LARGO DE LA VIDA ADULTA

CAPITULO |
EL SISTEMA DE APRENDIZAJE A LO LARGO DE LA VIDA ADULTA

Articulo 6.— Actuaciones formativas.

1. Para alcanzar la finalidad y objetivos previstos
en la presente Ley, se desarrollardn las siguientes ac-
tuaciones:

a) Formacién dirigida a la obtencién de las titula-
ciones recogidas en el sistema educativo.

b) Formacién profesional dirigida a la adquisicién
y mejora de las competencias profesionales que per-
mita a las personas su incorporacién a la actividad
profesional, la mejora de su situacién laboral o el des-
empefio de nuevas profesiones.

c) Formacién para el desarrollo personal y la parti-
cipacién en la vida social y cultural, teniendo en cuenta
el contexto de la cultura aragonesa.

2. Forman parte del sistema de aprendizaje a lo
largo de la vida el sistema integrado de cualificacién y
formacién profesional, el sistema integrado de apren-
dizaje para el desarrollo personal y social, el sistema
integrado de orientacién, los itinerarios formativos, y
la formacién de formadores e innovacién.

Articulo 7.— Diserio.

Los planes, itinerarios y programas del sistema de
aprendizaje a lo largo de la vida adulta se disefiardn
mediante:

a) La implementacién de metodologias de apren-
dizaje activas, que potencien la autonomia personal,
desarrollen la competencia de aprender a aprender
y favorezcan la participacién de las personas en la
elaboracién de su propio itinerario de aprendizaie,
con la ayuda del personal orientador de los diferentes
servicios pertenecientes al sistema integrado de orien-
tacién.

b) El desarrollo de actividades de aprendizaje a
través de las distintas modalidades

de aprendizaje: presencial, semipresencial y on-
line.

c) La oferta formativa y de procesos de adquisicién
y desarrollo de

competencias ajustados a las demandas sociales y
al entorno productivo.

d) El aprovechamiento de los conocimientos adqui-
ridos a través de la experiencia

laboral y de otras vias no formales e informales de
aprendizaje.

e) la integracién de objetivos que fomenten la
igualdad efectiva entre las personas, la condicién de
ciudadanos criticos y auténomos, asi como los valores
democrdticos de respeto por la diferencia, solidaridad
y dignidad de las personas, ademés de la solucién pa-
cifica de los conflictos, el respeto al medio ambiente, el
consumo responsable y los hdbitos de vida saludables.

f) La garantia de acceso universal y la continuidad
en el sistema educativo respondiendo de forma ade-
cuada a las personas o colectivos en riesgo de exclu-
sién, personas con discapacidad o con necesidades
educativas especiales.
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g) La creacién de programas ajustados a las nece-
sidades de aquellos colectivos con mayores dificulta-
des que permitan su acceso y titulacién, desarrollando
actuaciones coordinadas entre las distintas Administra-
ciones Pdblicas y agentes sociales implicados.

h) La incorporacién de la orientacién como un
elemento bésico de apoyo y acompafiamiento a las
personas en la valoracién inicial de sus necesidades
formativas y sociolaborales, en la configuracién de su
itinerario y en la realizacién de sus proyectos perso-
nales.

i) La capacitacién de los agentes implicados en la
formacién, en la orientacién y en la coordinacién del
sistema, adecudndose al entorno social, territorial y
productivo, a las necesidades de aprendizaje de la
ciudadania y a la evolucién del mercado laboral.

i) La cooperacién, coordinacién y la complemen-
tariedad entre las distintas instituciones y agentes del
sistema que permitan dar una respuesta integral de
cardcter socioeducativo a las necesidades de la po-
blacién.

k) La incorporacién de las entidades sociales sin
dnimo de lucro y entidades del tercer sector como
agentes complementarios en el desarrollo de la aten-
cién a los colectivos més vulnerables.

l) La realizacién de estudios de diagnéstico y pros-
peccidn, para la actualizacién permanente de los con-
tenidos formativos y de los perfiles y competencias pro-
fesionales de los agentes formadores.

Articulo 8.— Programas e itinerarios.

Se consideran prioritarios los siguientes programas
e itinerarios:

a) Programas de formacién inicial de personas
adultas, desde la alfabetizacién, la adquisicién y ac-
tualizacién de las competencias clave, la adquisiciéon
de idiomas y conocimientos bdsicos y funcionales so-
bre tecnologias de la informacién y la comunicacién
hasta la obtencién de la titulacién bésica del sistema
educativo.

b) ltinerarios formativos flexibles que permitan a las
personas adultas la obtencién del titulo de Secunda-
ria Obligatoria y Bachillerato, asi como el acceso a
ensefanzas del sistema educativo y la Formacién Pro-
fesional.

c) Programas para la obtencién de titulos de forma-
cién profesional y certificados de profesionalidad.

d) Programas de cualificacién y recualificacién pro-
fesional.

e) ltinerarios que promuevan el desarrollo personal,
la participacién social y ciudadana, los valores demo-
créticos y solidarios, la formacién cultural, musical,
artistica y de diferentes idiomas, lenguas propias y len-
guaies, la igualdad de oportunidades entre hombres y
mujeres asi como la salud y consumo, el envejecimiento
activo y el cuidado y respeto del medio ambiente.

f) ltinerarios especificos cuyo fin sea la insercién
educativa, laboral, social y comunitaria de colectivos
en riesgo o situacién efectiva de exclusién social, con
necesidad especifica de apoyo educativo, colectivo de
mayores, inmigrantes, personas con discapacidad o
de ofros grupos o entornos familiares con especiales
caracteristicas y necesidades.

g) Programas de incorporacién a la sociedad espa-
fola y aragonesa, que incluya conocimientos constitu-

cionales y socioculturales de Espafa y Aragén, con el
fin de facilitar la integracién de la poblacién extranjera
en nuestra sociedad y la posibilidad de obtener el per-
miso de residencia o la nacionalidad espafola.

Articulo 9.— Requisitos de acceso.

1. Podrdn acceder a los programas e itinerarios
recogidos en el articulo anterior las personas que cum-
plan los requisitos que se establezcan reglamentaria-
mente para cada uno de ellos.

2. Sin perjuicio de lo establecido reglamentaria-
mente para cada programa e itinerario de formacién,
se seguirdn las siguientes prescripciones respecto a la
edad de los participantes:

a) Si se trata de programas destinados a adquirir
la formacién inicial, podrén participar, con cardcter
general, las personas que hayan superado la edad
méxima de permanencia en los centros docentes or-
dinarios. Reglamentariamente se establecerd en qué
casos excepcionales podran ser admitidas para cur-
sar la educacién obligatoria aquellas personas que no
rednan el requisito anterior.

b) Si se trata de programas dirigidos a alcanzar
otros niveles y grados del sistema educativo, podrén
participar las personas que tengan la edad minima
que se determine reglamentariamente.

c) Para el resto de programas formativos, podrdn
participar las personas que hayan cumplido dieciocho
afos, con la excepcién de aquellos programas que se
determine reglamentariamente.

3. Se podrén establecer requisitos de acceso para
garantizar que las personas matriculadas tengan las
aptitudes necesarias para cursar determinados progra-
mas con garantias de éxito.

Articulo 10.— Agentes.

1. Los agentes del sistema de aprendizaje a lo largo
de la vida adulta de la Comunidad Auténoma de Ara-
gén son los centros y entidades de titularidad piblica
y privada que desarrollan actividades de aprendizaje
a lo largo de la vida adulta en el marco establecido en
la presente Ley.

2. La Administracién de la Comunidad Auténoma,
a través de los Departamentos y organismos compe-
tentes, mantendrd e impulsard la colaboracién con las
entidades locales y los agentes econémicos y sociales,
con las organizaciones empresariales y sindicales y
con las entidades de iniciativa social y ciudadana sin
fines de lucro, mediante una politica de ayudas para
el desarrollo de actividades de aprendizaje e inclusidn
socioeducativa de las personas adultas. Asimismo, la
Administracién de la Comunidad Auténoma estable-
cerd los mecanismos oportunos para garantizar la
coordinacién y complementariedad de las acciones
subvencionadas y/o concertadas, teniendo en cuenta
el marco normativo vigente.

3. Las entidades de iniciativa social y ciudadana sin
fines de lucro recogidas en el apartado anterior debe-
rén llevar a cabo acciones formativas complementarias
a la realizada por la Administracién Piblica. Dichas
acciones formativas estardn vinculadas al territorio y
desarrollardn itinerarios educativos y profesionales in-
tegrales.
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Articulo 11.— Acreditacidn y reconocimiento.

1. Las ensefianzas regladas serén acreditadas de
acuerdo a la normativa establecida al efecto.

2. La Administracién de la Comunidad Auténoma,
a través de los Departamentos competentes en materia
de educacién no universitaria o empleo, en el marco
de sus competencias, y, en su caso, las universidades,
podrdn crear sistemas para la evaluacién, acredita-
cién y reconocimiento de las competencias adquiridas
por la experiencia laboral o en procesos de educacién
no formal.

3. La Administracién de la Comunidad Auténoma
podrd reconocer las acciones formativas no contempla-
das en la ensefianza reglada que se produzcan al am-
paro de esta Ley, mediante diplomas y certificaciones.

CAPITULO I
EL SISTEMA INTEGRADO DE CUALIFICACION
Y FORMACION PROFESIONAL

Articulo 12.— Definicién.

El sistema integrado de cualificacién y formacién
profesional comprende el conjunto de acciones forma-
tivas que capacitan para el desempefio cualificado de
las diversas profesiones, el acceso al empleo y la parti-
cipacién activa en la vida social, cultural y econémica.
Incluye las ensefianzas propias de la formacién profe-
sional inicial, las acciones de insercién y reinsercién
laboral de los trabajadores, asi como las orientadas a
la formacién continua en las empresas, que permitan
la adquisicién y actualizacién permanente de las com-
petencias profesionales.

Articulo 13.— Fines.

1. El sistema integrado de cualificacién y formacién
profesional tiene los siguientes fines:

a) Capacitar a la ciudadania para el desarrollo de
una profesién y facilitar su adaptacién a las modifica-
ciones laborales que pueden producirse a lo largo de
su vida.

b) Informar, asesorar y orientar a la poblacién a lo
largo de su vida para la toma de decisién en materia
de adquisicién de nuevas competencias profesionales
y de insercién laboral.

c) Evaluar y acreditar las competencias profesiona-
les adquiridas por la experiencia laboral o en procesos
de educacién no formal o informal.

2. En cumplimiento de los fines establecidos en el
apartado anterior, la Administracién de la Comunidad
Auténoma deberd:

a) Realizar una oferta de formacién profesional de
calidad, actual y de futuro, de acuerdo a las necesi-
dades de la ciudadania, del territorio y del sistema
productivo.

b) Realizar una oferta integrada de formacién pro-
fesional, tanto de formacién profesional inicial como
de formacién para el empleo, a través de una amplia
red de centros de titularidad piblica o privada.

c) Favorecer la formacién a lo largo de la vida, im-
pulsando una oferta formativa que permita compatibi-
lizar la formacién con la actividad personal, familiar y
laboral y con las responsabilidades derivadas de todo
ello.

d) Establecer instrumentos de orientacién profesio-
nal y de conocimiento de las profesiones, que ayuden

a la poblacién estudiante, y/o poblacién activa a la
configuracién de su itinerario formativo de acuerdo a
sus intereses y capacidad.

e) Promover el reconocimiento y acreditacién de las
competencias profesionales adquiridas por la expe-
riencia laboral o en procesos de educacién no formal
o informal.

f) Reforzar la colaboracién entre las Administracio-
nes Piblicas, las empresas y los agentes econémicos y
sociales para la deteccién, planificacién, disefio, difu-
sién y puesta en marcha de las ofertas formativas.

g) Promover el reconocimiento de las cualificacio-
nes profesionales adquiridas por la poblacién para el
desempefo y acceso a los puestos de trabajo.

h) Coordinar las actuaciones en materia de forma-
cién profesional inicial y de formacién para el empleo,
con el fin de hacer un uso eficiente de los recursos
pUblicos y privados.

i) Facilitar la accesibilidad a la informacién y for-
macién a través de tecnologia adaptada y sistemas de
comunicacién para personas adultas con dificultades
comunicativas o con algidn tipo de discapacidad.

i) Cualquier otro fin que pudiera ser atribuido por el
ordenamiento vigente.

Articulo 14.— Instrumentos.

El sistema integrado de cualificacién y formacién
profesional estd formado por los siguientes instrumen-
fos:

a) El Catélogo Nacional de Cualificaciones Profe-
sionales.

b) El procedimiento de reconocimiento, evaluacién,
acreditacién y registro de las cualificaciones profesio-
nales.

c) La red de centros y servicios de informacién y
orientacién en materia de formacién profesional y em-
pleo.

d) La red de centros de formacién profesional inicial
y de formacién para el empleo.

e) La evaluacién y mejora de la calidad del sistema
integrado de cualificacién y formacién profesional de
Aragén, que proporcione informacién sobre su funcio-
namiento y sobre su adecuacién a las necesidades for-
mativas individuales y a las del mundo laboral.

Articulo 15.— Organos de coordinacién del
sisema infegrado de cualificacién 'y formacién
profesional.

1. Corresponde a la Administracién de la Comuni-
dad Auténoma la potenciacién, regulacién y coordina-
cién del sistema integrado de cualificacién y formacién
profesional, con la colaboracién de los agentes socia-
les implicados en el aprendizaje a lo largo de la vida
para la mejora y la inclusién educativa y sociolaboral
de las personas adultas.

2. El Gobierno mediante Decreto creard y regulard
la organizacién y funcionamiento de una Comisién In-
terdepartamental para la adecuada coordinacién del
sistema integrado de cualificacién y formacién profe-
sional, en la que participardn representantes cre los
Departamentos de la Administracién de la Comunidad
Auténoma con competencias relacionadas con los fi-
nes dicho sistema.

3. El Consejo Aragonés de Formacién Profesional
es el érgano consultivo, de participacién institucional,
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y de asesoramiento del Gobierno en materia de forma-
cién profesional, sin perjuicio de las competencias que
el Consejo Escolar de Aragén y el Consejo General del
Instituto Aragonés de Empleo tienen atribuidas.

4. Lla Agencia de las Cudlificaciones Profesionales
de Aragén es el érgano técnico de apoyo al Consejo
Aragonés de Formacién Profesional.

5. El Observatorio del Mercado de Trabajo y la
Agencia de las Cualificaciones Profesionales de Ara-
gén, son instrumentos técnicos de apoyo para el desa-
rrollo del sistema integrado de formacién profesional
de Aragdn en relacién con el andlisis del mercado
laboral, la investigacién y el desarrollo de las profesio-
nes emergentes, el desarrollo de programas formativos
vinculados a las nuevas oportunidades de empleo y la
actualizacién permanente de las cualificaciones profe-
sionales necesarias para Aragén.

Articulo 16.— Colaboracién de las empresas, de
los agentes sociales y otras entidades.

1. Para el desarrollo del sistema integrado de cua-
lificacién y formacién profesional de Aragén se pro-
moverd la colaboracién de la Administracién de la
Comunidad Auténoma de Aragén con la Administra-
cién local, las Universidades, Camaras de Comercio y
entidades de formacién, en especial, aquellas que ten-

an relacién con las profesiones o cudlificaciones pro-
?esionales emergentes o estratégicas para el desarrollo
sostenible de la Comunidad Auténoma. Igualmente se
promoverd la colaboracién y participacién de la Ad-
ministracién de la Comunidad Auténoma de Aragén
con las empresas, clusters y agentes sociales, especial-
mente de las organizaciones empresariales y sindica-
les que ostenten la condicién de mds representativas.
La participacién de las empresas podré realizarse de
forma individual o de modo agrupado a través de sus
organizaciones representativas

2. Esta colaboracién se formalizard a través de
convenios u ofros instrumentos de colaboracién esta-
blecidos al efecto por la legislacién vigente, que la Ad-
ministracién Autondémica determine.

3. Los centros de formacién profesional y empresas
de los diferentes sectores productivos podrdn promover
proyectos estratégicos comunes, desarrollando para
ello entornos académicos y profesionales dirigidos al
desarrollo de un modelo econémico sostenible basado
en el conocimiento, la innovacién, el fomento de la
iniciativa emprendedora, el respeto medioambiental
y la dignidad e igualdad efectiva en el empleo. Las
acciones derivadas de la puesta en marcha de estos
proyectos podrdn ser financiadas total o parcialmente
por las empresas relacionadas con éstos.

Articulo 17.— Instalaciones y equipamientos do-
centes.

Las inversiones dirigidas a la construccién, a la
adquisicién y a la adaptacién de medidas de accesi-
bilidad universal en todas las instalaciones y equipa-
mientos destinados a los centros piblicos de formacién
profesional podrén ser financiadas, total o parcial-
mente, con fondos procedentes de:

a) La Administracién de la Comunidad Auténoma.

b) Los Ayuntamientos en cuyo término municipal ra-
diquen las empresas potencialmente beneficiarias de
la formacién que vaya a impartirse con estos medios

e instalaciones. A estos efectos, podrén establecerse
convenios de colaboracién con las Administraciones
publicas.

c) Empresas privadas, en los términos que acuer-
den con las respectivas Administraciones o laborales,
que podrdn contemplar la utilizacién compartida de
las instalaciones y el equipamiento para fines docentes
y empresariales.

Articulo 18.— Oferta del sistema integrado de
cualificacién y formacién profesional.

1. La oferta del sistema integrado de cudlificacién
y formacién profesional dirigida a la adquisicién de
nuevas competencias profesionales tendrd en cuenta
la realidad socioeconémica de la Comunidad Auté-
noma y de sus comarcas, las propias expectativas de
los ciudadanos, la demanda de Ermocién, asi como
las perspectivas de desarrollo econémico y social, con
la finalidad de realizar una oferta que responda de
manera efectiva a las necesidades de cualificacién de
las personas.

2. Lla oferta tendrd una organizacién flexible, ba-
sada en los médulos profesionales o en los formativos,
y prioritariamente en relacién con el Catdlogo Nacio-
nal de Cualificaciones Profesionales.

3. La organizacién de las actividades de la oferta
encaminada a la obtencién de un titulo de formacién
profesional corresponderd al Departamento compe-
tente en materia de educacién no universitaria.

4. La organizacién de las actividades de la oferta
del sistema integrado de formacién profesional enca-
minada a la obtencién de un certificado de profesiona-
lidad, asi como de ofros programas de formacién para
el empleo, corresponderd al Departamento competente
en materia de formacién para el empleo.

5. Los Departamentos competentes en materia de
educacién no universitaria y de formacién para el em-
pleo establecerén la oferta de formacién profesional
en modalidad presencial, semipresencial y a distancia
teniendo en cuenta el Plan Aragonés de Formacién Pro-
fesional.

Articulo 19.— Procedimiento de evaluacién y
acreditacién de las competencias profesionales.

1. El procedimiento de evaluacién y acreditacién
de las competencias profesionales comprende el con-
junto de actuaciones que permite informar, orientar,
asesorar, evaluar, acreditar y registrar las competen-
cias adquiridas por la experiencia laboral u otras vias
no formales de formacién.

2. La Administracién de la Comunidad Auténoma,
a través de los Departamentos competentes en mate-
ria de educacién no universitaria y de formacién para
el empleo, establecerd un procedimiento Gnico, tanto
para el dmbito educativo como para el laboral, para la
evaluacién y acreditacién de las competencias profe-
sionales adquiridas por experiencia laboral o por vias
no formales de formacién.

3. La Agencia de la Cudlificaciones Profesionales
de Aragdn, como érgano técnico de apoyo al Consejo
Aragonés de Formacién Profesional, es la encargada
de la puesta en marcha del procedimiento de evaluo-
cién y acreditacién de las competencias profesionales.

4. El Departamento competente en materia de edu-
cacién no universitaria y el competente en materia de
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formacién para el empleo, reconocerdn las unidades
de competencia que hayan sido acreditadas por el
procedimiento de evaluacién y acreditacién de com-
petencias, a efectos de convalidacién o exencién de
los médulos profesionales o formativos de los titulos
de formacién profesional o de los certificados de pro-
fesionalidad.

Articulo 20.— Oferta integrada de formacién
profesional.

1. Los Departamentos competentes en materia de
educacién no universitaria y de formacién para el em-
pleo desarrollarén una oferta de formacién profesional
inicial y de formacién para el empleo que contribuya
a alcanzar los objetivos y fines establecidos en esta
Ley, garantizando una oferta que dé respuestas a las
necesidades de cualificacién y a la optimizacién del
uso de los recursos pdblicos.

2. la oferta integrada de formacién profesional
presencial, semipresencial y a distancia favorecerd la
utilizacién de las tecnologias de la informacién y la co-
municacién para extender al maximo la oferta forma-
tiva y facilitar el acceso a la misma de la ciudadania
interesada.

3. El Departamento competente en materia de edu-
cacién no universitaria y el competente en materia de
formacién para el empleo asegurarén que los centros
pUblicos mantengan una oferta integrada de forma-
cién profesional del sistema educativo y de formacién
para el empleo.

CAPITULO 1l
EL SISTEMA INTEGRADO DE APRENDIZAJE PARA EL DESARROLLO
PERSONAL Y SOCIAL

Articulo 21.— Definicién.

El sistema integrado de aprendizaje para el deso-
rrollo personal y social es el conjunto de programas,
acciones formativas y de aprendizaje que facilitan a
las personas adultas seguir procesos de adquisicién de
contenidos y competencias personales y sociales para
la consecucién de la titulacién en Educacién Secunda-
ria Obligatoria o de Bachillerato, el acceso a las ense-
fianzas del sistema educativo espariol, la adquisicién
de las competencias clave, idiomas, incluido el espa-
fiol como lengua nueva y las lenguas propias, compe-
tencias digitales y aprendizajes que favorezcan la par-
ticipacién civdadana, la inclusidn social y la mejora
educativa a través de una oferta flexible y adecuada
a los intereses y necesidades de la poblacién adulta.

Articulo 22.— Fines.

El sistema integrado de aprendizaje para el deso-
rrollo personal y social tiene los siguientes fines:

a) Hacer efectivo el derecho a la educacién perma-
nente de toda persona adulta, consiguiendo la forma-
cién bdsica que le proporcione los instrumentos acadé-
micos y culturales necesarios para desarrollarse como
ciudadano consciente vy libre.

b) Facilitar el acceso a las distintas ensefianzas del
sistema educativo.

c) Estimular un desarrollo intelectual y afectivo que
permitan el aprendizaje auténomo y la actualizacién
personal y profesional.

d) Favorecer el desarrollo de la autoestima, la au-
tonomia y las responsabilidades personales, familiares
y parentales, ayudando a las personas a ser flexibles,
sensibles, solidarias, participativas, a valorar y respe-
tar las diferencias y enriquecerse con ellas.

e) Promover estilos de vida saludables.

f) Favorecer la integracién en el medio, potenciando
actitudes y valores sociales positivos que fomenten la
igualdad y faciliten a las personas la participacién en
el dmbito familiar, laboral y local.

g) Desarrollar la capacidad de participacién en la
vida social, cultural, politica y econémica.

h) Promover el desarrollo comunitario, potenciando
los cauces estructurales existentes en la zona y desarro-
llando procesos de toma de conciencia y de organiza-
cién que permitan el fortalecimiento del tejido social.

i) Responder adecuadamente a los desafios que
supone el envejecimiento progresivo de la poblacion,
asegurando a las personas de mayor edad la oportu-
nidad de incrementar y actualizar sus competencias.

i) Fomentar la igualdad efectiva de derechos y opor-
tunidades entre hombres y mujeres, y la contribucién al
impulso del reparto equilibrado de responsabilidades
familiares, asi como analizar y valorar criticamente las
desigualdades entre ellos.

k) Favorecer el protagonismo de la persona en la
eleccién de su itinerario formativo.

Articulo 23.— Oferta del sistema integrado de
aprendizaje para el desarrollo personal y social.

Constituye la oferta de este sistema las propuestas
de educacidn presencial, semipresencial y a distancia,
que incluyan:

a) Programas para la obtencién de las competen-
cias bdsicas y de la titulacién académica correspon-
diente a la ensefianza bdsica.

b) Programas para la preparacién del acceso a la
oferta de formacién profesional.

c) Programas destinados a la preparacién de la
prueba libre de bachillerato y del acceso a las ense-
nanzas universitarias.

d) Programas de capacitacién basica en el uso de
las tecnologias de la inE)rmacién y la comunicacién.

e) Programas para la adquisicién de competencias
lingUisticas en idiomas, lenguas propias de Aragén y
en espafiol para personas extranjeras.

f) Programas que faciliten la formacién para el de-
sarrollo personal, la participacién en la vida social y
cultural, y la formacién para el empleo.

g) Participacién en programas de intervencién co-
munitaria en colaboracién con los agentes sociales y
culturales del entorno donde se estd inmerso.

Articulo 24.— Evaluacién.

1. La evaluacién es un elemento integrante del pro-
ceso formativo, que permite la mejora de los progra-
mas de formacién. Se extenderd a todos los participan-
tes, los que ensefan y los que aprenden, y a todos los
dmbitos organizativos y estructurales.

2. La evaluacién cumplird una funcién de oriento-
cién, de calificacién y certificacién y de regulacién de
los procesos.

Articulo 25.— Centros y aulas de educacién de
personas adulfas.
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1. Los Centros de Educacién de Personas Adultas
tendrdn cardcter territorial, pudiendo establecerse a
nivel comarcal o de distrito, y ejercerdn funciones de
coordinacién, promocién y difusién para la inclusién y
mejora educativa y sociolaboral de las personas adul-
tas. Para cada uno de ellos, se establecerd una sede
o ubicacién principal, sin perjuicio de lo cual podréan
ejercer sus funciones en distintas localidades o ubica-
ciones dentro del dmbito territorial.

2. Se entiende por Red de Centros Piblicos de Edu-
cacién de Personas Adultas, el conjunto de Centros
Piblicos de educacién de personas adultas autorizado
por el Departamento competente en materia de educa-
cién no universitaria.

3. La creacién de Centros Piblicos de Educacién de
Personas Adultas estard sometida a los principios de
autorizacién administrativa y de autonomia de gestion
previstos en la normativa vigente.

4. Podrdn crearse Aulas de Educacién de Personas
Adultas cuya titularidad corresponda a otra Adminis-
tracién distinta a la de la Comunidad Auténoma de
Aragén o entidad de iniciativa social y ciudadana sin
fines de lucro. Estas Aulas se adscribirdn a un Cen-
tro Piblico de Educacién de Personas Adultas, partici-
pando a todos los efectos en los érganos colegiados y
de coordinacién pedagdgica del mismo.

5. El Departamento competente en materia de edu-
cacién no universitaria elaborard un Reglamento de
organizacién y funcionamiento especifico para los
Centros Piblicos de Educacién de Personas Adultas
para que estos centros puedan responder de forma
més eficaz a los programas que desarrollan segin las
caracteristicas y necesidades de su dmbito de actua-
cién. Este Reglamento contemplard la manera de in-
corporar al voluntariado para que pueda participar en
el desarrollo de actividades de aprendizaje a lo largo
de la vida adulta en el centro, en ningln caso, dicho
voluntariado, supondrd la merma de puestos laborales
ni menoscabo de funciones.

Articulo 26.— Formacién e integracién linglis-
tica en idiomas.

1. Las Escuelas Oficiales de Idiomas son centros en
los que se desarrollan programas de aprendizaje a tro-
vés de la adquisicién y actualizacién de competencias
comunicativas lingUisticas e inferculturales.

2. La Administracién educativa fomentard el apren-
dizaje de los diversos idiomas en las Escuelas Oficiales
de Idiomas de la Comunidad Auténoma de Aragdn,
con el objetivo de que la adquisicién y el perfeccio-
namiento en el uso de distintas lenguas propicien y
faciliten la insercién o la mejora laboral.

3. El Departamento competente en materia de edu-
cacién no universitaria fomentard el espafiol en perso-
nas extranjeras con el objetivo de que la adquisicién
y el uso del espafiol faciliten la integracién, inclusién
e insercién social y laboral, y fomentard la ensefianza
de lenguas propias de Aragén. Para ello, se estable-
cerd una oferta flexible a través de las Escuelas Oficia-
les de Idiomas, los Centros de Educacién de Personas
Adultas, los agentes sociales y otras entidades colabo-
radoras de la Comunidad Auténoma de Aragdn, que
se adecuard a los intereses y necesidades de la pobla-
cién adulta.

CAPITULO IV
EL SISTEMA INTEGRADO DE ORIENTACION
Y LOS ITINERARIOS FORMATIVOS

Articulo 27.— Definicién.

1. La orientacién dentro del aprendizaje a lo largo
de la vida adulta se entiende como el proceso de va-
loracién inicial, de diagnéstico, informacién y evalua-
cién cuyo objetivo es facilitar a la persona adulta el
desarrollo de su itinerario de inclusién y mejora educa-
tiva y sociolaboral, asi como su empoderamiento en la
toma de decisiones respecto a su itinerario formativo
y laboral.

El sistema integrado de orientacién comprenderd
todos aquellos agentes, instrumentos y acciones que
se desarrollen con el objeto de informar y asesorar a
las personas en los contextos en que se desenvuelvan.

2. Dicho sistema integrado de orientacién estaré
formado por:

a) La Red Integrada de Orientacién Educativa.

b) Los servicios de Orientacién y Empleo de la Uni-
versidad de Zaragoza.

c) La Red de informacién y orientacién profesional
de los centros integrados.

d) Los servicios de orientacién e Insercién del Insti-
tuto Aragonés de Empleo.

e) Los servicios de informacién y orientacién de las
Administraciones Locales.

f) Los servicios de informacién y orientacién de los
agentes sociales y entidades que desarrollan activido-
des de aprendizaje a lo largo de la vida adulta.

3. El Gobierno de Aragén promoveré la colabora-
cién y la coordinacién de los diferentes profesionales
que conformen el sistema integrado de orientacién,
posibilitando actuaciones comunes para asegurar una
atencién individualizada de las personas. Cada Admi-
nistracién desarrollaré evaluaciones periédicas de las
actuaciones y los servicios de los que es competente,
estableciendo los mecanismos de mejora que estime
oportunos.

4. Las Administraciones Piblicas y entidades a las
que pertenezcan los profesionales que conforman el
sistema integrado de orientacién establecerdn de
forma uniforme y coordinada la organizacién, las fun-
ciones y competencias, el modelo de orientacién y la
financiacién de los diferentes servicios que conforman
dicho sistema integrado.

Articulo 28.— Principios de la orientacién dentro
del aprendizaje a lo largo de la vida adulta.

El equipo de profesionales que conforme el sistema
infegrado de orientacién actuaré de acuerdo con los
siguientes principios:

a) La personalizacién de la educacién, atendiendo
a todas las variables de la persona para favorecer su
desarrollo integral.

b) El protagonismo y la implicacién de la persona
en el disefio y desarrollo de su propio itinerario perso-
nal y social, asi como en su insercién y vida profesio-
nal y laboral.

c) La accesibilidad de todas las personas, con in-
dependencia de su nivel de formacién, condicién per-
sonal, familiar, profesional o social, asi como de su
ubicacién geogréfica.
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d) La atencién individualizada y el desarrollo del iti-
nerario individualizado en funcién de sus necesidades,
intereses y capacidades.

e) La confidencialidad y privacidad de la informa-
cién personal facilitada por el usuario o usuaria.

f) La calidad de las actuaciones desarrolladas.

g) La coordinacién y colaboracién entre el equipo
de profesionales de la Orientacién.

h) La facilitacién de las actuaciones a los colectivos
en riesgo de exclusién social y a los colectivos con
necesidades especificas.

i) La colaboracién con los procedimientos de reco-
nocimiento, evaluacién y acreditacién de competen-
cias y cualificaciones profesionales que se adquieren a
través de la experiencia laboral u ofras vias, especial-
mente en fases de informacién, orientacién e inscrip-
cién en las convocatorias.

Articulo 29.— Ffunciones del sistema integrado
de orientacién dentro del aprendizaje a lo largo de la
vida adulta.

El equipo de profesionales que conforma el sistema
integrado de orientacién tendrd las siguientes funcio-
nes:
a) Informar y asesorar a todas las personas desti-
natarias en el disefio y desarrollo del itinerario indivi-
dualizado formativo, personal y social mds adecuado
en funcién de sus propias caracteristicas y teniendo en
cuenta las necesidades del entorno laboral.

b) Dar difusién y asesorar sobre las ofertas forma-
tivas y las diferentes actuaciones que se desarrollan
dentro del marco del aprendizaje a lo largo de la vida
adulta.

c) Informar y asesorar sobre las caracteristicas del
entorno laboral, ocupaciones, perfiles profesionales,
tendencias del mercado laboral, posibilidades de ac-
ceso al empleo, insercién y reinsercién laboral, promo-
cién y mejora, y movilidad.

d) Informar y asesorar sobre las titulaciones aca-
démicas y las certificaciones profesionales, asi como
las posibilidades de adquisicién, evaluacién y acredi-
tacién de competencias y cualificaciones profesionales
que se requieren en el mercado laboral.

e) Orientar a todas las personas destinatarias y, en
su caso, a sus familias o tutores legales sobre los estu-
dios académicos o profesionales que mejor se adapten
a sus caracteristicas personales y favorecer asi el logro
de sus objetivos formativos.

f) Participar en la organizacién, actualizacién y
evaluacién de toda la informacién relacionada con
los itinerarios individualizados para que se adapten a
todas las personas destinatarias en contenido y acce-
sibilidad.

g) Asesorar a docentes y responsables de forma-
cién en la inclusién de la orientacién educativa y socio-
laboral en sus programas y acciones formativas.

h) Coordinarse y colaborar con los profesionales
de la orientacién de ofras Administraciones Piblicas,
agentes sociales y entidades que desarrollen labores
de orientacién con personas adultas.

i) Participar en procedimientos de reconocimiento,
evaluacién y acreditacién de competencias y cualifica-
ciones profesionales que se adquieren a través de la
experiencia laboral u ofras vias.

Articulo 30.— ltinerarios formativos.

1. Las acciones formativas de aprendizaje a lo
largo de la vida adulta se articulardn en torno a itine-
rarios formativos personalizados para responder a las
necesidades educativas de las personas participantes.

2. Los itinerarios formativos conllevarén a la coor-
dinacién de acciones entre los distintos agentes que
desarrollen acciones de aprendizaje a lo largo de la
vida adulta y garantizardn la eficacia de las acciones
tomadas.

3. Los servicios de orientacién promoverdn e im-
pulsardn la elaboracién de itinerarios formativos per-
sonalizados centrados en las necesidades y toma de
decisiones de la propia persona inferesada.

4. La Comunidad Auténoma de Aragdn promoverd
la elaboracién de instrumentos de orientacién con
ayuda de las tecnologias de la informacién y la comu-
nicacién que contribuyan a la mejora de la orientacién
y de la coordinacién entre agentes que desarrollen
acciones de aprendizaje a lo largo de la vida adulta.

CAPITULO V
FORMACION DE FORMADORES E INNOVACION
EN EL APRENDIZAJE A LO LARGO DE LA VIDA ADULTA

Articulo 31.— Formacién de formadores.

1. El personal formador tendrd la formacién nece-
saria requerida para impartir las acciones formativas
correspondientes, que serd establecida en cada pro-
grama.

2. Las Administraciones Pdblicas y organismos res-
ponsables de los distintos programas fomentaran y
facilitaran el perfeccionamiento y la ampliacién diddc-
tico-pedagdgica y cientificotécnica del personal a su
cargo con responsabilidades en tareas de formacién.

3. La Administracién Piblica de la Comunidad Au-
ténoma fomentard e impulsard el perfeccionamiento y
la ampliacién diddctico-pedagdgica y cientifico-técnica
del personal formador en educacién de personas adul-
tas, a través de distintos programas que contemplen la
especificidad tanto del émbito rural como del urbano.

Articulo 32.— Innovacién y desarrollo.

La Administracién de la Comunidad Auténoma go-
rantizard la innovacién y desarrollo de las actuaciones
de aprendizaje a lo largo de la vida adulta mediante
el cumplimiento de las siguientes funciones:

a) La observacién de la evolucién y el comporta-
miento de las necesidades y los recursos de aprendi-
zaje a lo largo de la vida adulta en Aragén.

b) El disefio y desarrollo de la formacién pedagé-
gica y diddctica de los recursos humanos destinados a
esta finalidad.

c) El impulso del aprendizaje a lo largo de la vida
adulta a través de las tecnologias de la informacién y
la comunicacién.

d) La promocién de las lineas y de los grupos de
investigacién en las actuaciones de aprendizaje a lo
largo de la vida adulta.

e) Cualesquiera otras que se establezcan reglamen-
tariamente.

Articulo 33.— Centro de Innovacidn y Desarrollo
Educativo a Distancia.
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1. Se crea el Centro de Innovacién y Desarrollo
Educativo a Distancia dependiente orgdnicamente del
Departamento competente en materia de educacién no
universitaria, como centro encargado de coordinar la
oferta de cursos de educacién a distancia para perso-
nas adultas. Reglamentariamente se detallard la orga-
nizacién y funcionamiento del mismo.

Asimismo, la Administracién de la Comunidad Au-
ténoma podrd crear centros de apoyo a la educacion
a distancia para garantizar una oferta integral en esta
modalidad en el territorio aragonés. Igualmente, se po-
dré contar con una red de centros colaboradores para
el desarrollo de estas ensefanzas.

2. El Centro de Innovacién y Desarrollo Educativo
a distancia y los centros de apoyo a la educacién a
distancia desarrollarén algunas de las siguientes en-
sefanzas:

a) Ensefanzas dirigidas a la obtencién de la titulo-
cién bésica y del titulo de Bachiller en las condiciones
que determine el Departamento competente en materia
de educacién no universitaria.

b) Ensefianzas dirigidas a la obtencién de titulos
de Formacién Profesional y certificados de profesiona-
lidad en las condiciones que determinen los Departa-
mentos competentes en materia de educacién no uni-
versitaria de formacién para el empleo y en el marco
del sistema integrado de formacién profesional.

c) Cursos preparatorios para la prueba de obten-
cién directa del titulo bdsico, titulo de Bachiller o de un
titulo de Formacién Profesional.

d) Cursos de preparacién para el acceso a la For-
macién Profesional o a Certificados de profesionalidad
o a la Universidad para las personas que no tengan la
titulacién de acceso requerida.

e) Cursos de idiomas en las condiciones que deter-
mine el Departamento competente en materia de edu-
cacién no universitaria.

f) Otros programas formativos contemplados en la
presente Ley.

TITULO Il
PARTICIPACION, COORDINACION Y FINANCIACION

Articulo 34.— Participacién.

1. Los sectores implicados en el desarrollo de las
acciones formativas previstas en la presente Ley parti-
cipardn en la planificacién, desarrollo y evaluacién de
las actuaciones de aprendizaje a lo largo de la vida
adulta mediante los mecanismos que se establezcan
en cada caso y, en general, por medio del Consejo de
aprendizaje a lo largo de la vida adulta de Aragén
regulado en este Titulo.

2. Lla Administracién de la Comunidad Auténoma
de Aragén informard y consultard a los ciudadanos
sobre las politicas de aprendizaje a lo largo de la vida
adulta a través de dicho Consejo, a fin de garantizar
su participacién en los procesos de planificacién y eva-
luacién, asi como en los demds elementos necesarios
para el desarrollo de la presente Ley.

Articulo 35.— Consejo de aprendizaje a lo largo
de la vida adulta de Aragédn.

Se crea el Consejo de aprendizaje a lo largo de la
vida adulta de Aragén, como érgano consultivo de la
Comunidad Auténoma de Aragén que planifica, eva-

lda y coordina todos los objetivos, dreas de actuacién
y programas para la inclusién y mejora educativa y
sociolaboral de las personas adultas, garantizando
el adecuado asesoramiento y la participacién en esta
materia.

Articulo 36.— Composicién del Consejo.

El Consejo de aprendizaje a lo largo de la vida
adulta de Aragén estard integrado por representantes
de la Administracién de la Comunidad Auténoma, de
las Entidades Locales, de la Universidad de Zaragoza,
de las organizaciones empresariales, sindicales, fami-
liares y de la iniciativa social mds representativas, y de
los Colegios Profesionales vinculados a educacién de
personas adultas. Reglamentariamente se detallard la
composicién y funcionamiento del mismo.

Todos los miembros desempefardn sus funciones a
titulo honorifico, sin que en ningin caso puedan recibir
remuneracién alguna por el desempefio de sus funcio-
nes.

Articulo 37.— Funciones del Consejo.

Este Consejo fendrd las siguientes funciones:

a) Promover la coordinacién entre los programas y
las actuaciones de aprendizaje a lo largo de la vida de
las personas adultas de Aragén.

b) Garantizar la difusién de informacién de los pro-
gramas y actividades de aprendizaje a lo largo de la
vida adulta.

c) Promover e impulsar la participacién de las dis-
tintas Administraciones Publicas, instituciones, entida-
des publicas y privadas y de las personas interesadas
en el funcionamiento, planificacién y evaluacién de las
acciones formativas de aprendizaje a lo largo de la
vida adulta.

d) Asesorar e informar las politicas de aprendizaje
a lo largo de la vida adulta del Gobierno de Aragén,
con el fin de garantizar el derecho a la formacién.

e) Proponer medidas e iniciativas al Gobierno de
Aragén para la mejora del aprendizaje a lo largo de
la vida de las personas adultas en nuestra Comunidad
Auténoma.

f) Realizar el seguimiento y control de la utilizacién,
distribucién y adecuada gestién de los recursos econd-
micos destinados al aprendizaje a lo largo de la vida
adulta.

g) Elaborar y fomentar estudios sobre la situacién
y necesidades globales o especificas de distintos co-
lectivos y zonas de actuacion donde se desarrollan
actuaciones aprendizaje a lo largo de la vida adulta
en Aragén.

h) Informar las disposiciones normativas de cardc-
ter general que desarrolle la presente Ley.

i) Evaluar los programas y actuaciones formativas
que se propongan desde el Consejo, asi como el pro-
pio funcionamiento del Consejo.

i) Cualesquiera otras funciones que le sean atribui-
das reglamentariamente.

Articulo 38.— Comisiones Territoriales de apren-
dizaje a lo largo de la vida adulta.

1. El Consejo de aprendizaje a lo largo de la vida
adulta de Aragén podrd constituir Comisiones Territo-
riales de aprendizaje a lo largo de la vida adulta con
el fin de promover, impulsar, difundir y coordinar las
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actividades y programas ensefianza-aprendizaje de
las personas adultas desarrollados en su respectivo
&mbito territorial, velando por que la oferta se ajuste a
las necesidades e intereses de sus ciudadanos.

2. La constitucién, composicién y funcionamiento
de estas Comisiones serdn reguladas reglamentaria-
mente. Su dmbito territorial tendré en consideracién la
delimitacién comarcal de Aragén.

Articulo 39.— Colaboracién y coordinacién con
ofras Administraciones, los agentes econémicos y so-
ciales y las entidades de iniciativa social y civdadana
sin fines de lucro.

1. El Gobierno de Aragén promoverd la colabo-
racién con las Administraciones Piblicas, los agentes
econdmicos y sociales y las entidades de iniciativa so-
cial y ciudadana sin fines de lucro, con el fin de arti-
cular una oferta integrada de aprendizaje a lo largo
de la vida adulta que responda a los fines y objetivos
planteados en esta Ley. Esta colaboracién podrd lle-
varse a efecto mediante la suscripcién de los oportu-
nos acuerdos o convenios. Asimismo, podré fomentar
dicha oferta integrada a través de las correspondientes
convocatorias pUblicas de ayudas.

2. El desarrollo de los programas formativos vincu-
lados a esta Ley, dentro de los sectores de atencién
preferente conforme al apartado 2 del articulo 3 de
esta Lley, podré también realizarse mediante accidn
concertada, conforme a la normativa general que la
regula, cuando dichas actuaciones sean gestionadas
por entidades publicas o privadas sin dnimo de lucro
con el objetivo de mejorar su perfil para insercién
personal, social o la mejora de la empleabilidad. En
todo caso, la Administracién de la Comunidad Auté-
noma fijard los requisitos y las condiciones minimas,
bdsicas y comunes, aplicables a estos conciertos, asi
como sus condiciones econémicas, atendiendo a ta-
rifas maximas o médulos, revisables periédicamente,
que refribuirdn como mdximo los costes variables, fi-
jos y permanentes de las prestaciones garantizando la
indemnidad patrimonial de la entidad prestadora, sin
incluir beneficio industrial.

Articulo 40.— Financiacidn.

1. Los poderes publicos dotarén los programas de
aprendizaje a lo largo de la vida adulta en la Comuni-
dad Auténoma de Aragédn con los recursos humanos,
materiales y financieros necesarios para el cumpli-
miento de los fines y objetivos previstos en la presente
Ley.

2. Las acciones y programas previstos en esta Ley
podrdn ser financiados tanto a través de fondos pdbli-
cos como privados. El Gobierno de Aragén y las en-
tidades comarcales y locales impulsardan la utilizacién
de fondos tanto de la Administracién General del Es-
tado como de la Unién Europea para la cofinanciacién
de los programas de aprendizaije a lo largo de la vida
adulta contemplados en esta Ley.

3. El Gobierno de Aragén y las entidades locales
y/o comarcales podrdn coordinar sus acciones en
materia de aprendizaje a lo largo de la vida adulta
tendentes a una inclusién y mejora educativa y socio-
laboral de las personas adultas mediante convenios de
colaboracién para lograr una mayor eficacia de los
fines establecidos en esta Ley.

Disposicion transitoria Unica.— Consejo de
Educacién Permanente de Aragén.

En tanto se efectie el correspondiente desarrollo
normativo, el Consejo de Educacién Permanente de
Aragén desempenard las funciones que corresponden
al Consejo de aprendizaje a lo largo de la vida adulta
de Aragén de conformidad con la presente Ley.

Disposicion derogatoria Unica.— Derogacién
normativa.

Queda derogada la Ley 16/2002, de 28 de junio,
de Educacién Permanente de Aragén, quedando vi-
gentes los articulos referidos al Consejo de Educacién
Permanente hasta que se efectie el correspondiente
desarrollo normativo del Consejo de aprendizaje a lo
largo de la vida adulta de Aragén, de conformidad
con lo establecido en la disposicién transitoria Unica;
y cuantas disposiciones, de igual o inferior rango, se
opongan a lo establecido en esta Ley.

Disposicion final primera.— Referencia de gé-
nero.

Las menciones contenidas en la presente Ley al gé-
nero masculino se entenderdn aplicables también a sus
correspondientes en femenino.

Disposicion final segunda.— Desarrollo reglo-
mentario.

Se faculta al Gobierno de Aragén para dictar cuan-
tas normas de cardcter reglamentario sean necesarias
para el desarrollo y ejecucién de la presente Ley.

Disposicién final tercera.— Entrada en vigor.
La presente Ley entrard en vigor a los veinte dias de
su publicacién en el Boletin Oficial de Aragdn.

Proyecto de Ley de Fomento del Em-
prendimiento y el Trabajo Auténomo
en Aragon.

PRESIDENCIA DE LAS CORTES DE ARAGON

De conformidad con lo dispuesto en el articulo
161.1 del Reglamento de la Cdmara, la Mesa de
las Cortes en sesién celebrada el dia 1 de agosto de
2018, ha procedido a la calificacién del Proyecto de
Ley de Fomento del Emprendimiento y el Trogo]o Au-
ténomo en Aragén y ha ordenado su publicacién en
el Boletin Oficial de las Cortes de Aragén, el cual se
tramitard por el procedimiento legislativo comdn.

Zaragoza, 1 de agosto de 2018.

La Presidenta de las Cortes
VIOLETA BARBA BORDERIAS

Proyecto de Ley de Fomento
del Emprendimiento
y el Trabajo Auténomo en Aragén

Indice

EXPOSICION DE MOTIVOS
TITULO PRELIMINAR



19850

BoLeTiN OFICIAL DE LAS CORTES DE ARAGON. NUMERO 266. 3 DE AGOSTO DE 2018

CAPITULO I. Disposiciones Generales

Articulo 1.— Obijeto de la Ley

Articulo 2.— Ambito de aplicacién

Articulo 3.— Definiciones

Articulo 4. — Excepciones

CAPITULO II. Principios rectores y objetivos

Articulo 5.— Principios rectores

Articulo 6.— Obijetivos

CAPITULO Ill. Competencias administrativas

Articulo 7.— Departamento competente en materia
de economia y empleo

Articulo 8.— Departamento competente en materia
de calidad de los servicios piblicos de la Comunidad
Auténoma de Aragén .

TITULO I. FOMENTO Y DIFUSION DE LA CULTURA
EMPRENDEDORA Y TRABAJO AUTONOMO

CAPITULO |. Fomento de la cultura emprendedora y
trabajo auténomo en el sistema educativo

Articulo 9.— Politicas activas en materia educativa

Articulo 10.— Ensefianza no universitaria

Articulo 11.— Ensefianza universitaria

Articulo 12.— Formacién del profesorodo en mate-
ria de emprendimiento y trabajo auténomo

CAPITULO II. Formacién y capacitacién de empren-
dedores y trabajadores auténomos fuera de los centros
educativos

Articulo 13.— Formacién y readaptacién profesio-
nal permanente

Articulo 14.— Formacidn, insercién y orientacién
en el dmbito del empleo auténomo

Articulo 15.— Reinsercién profesional para los tra-
bajadores auténomos

CAPITULO Ill. Fomento de la cultura emprendedora
y trabajo auténomo en el medio rural

Articulo 16.— Promocién del emprendimiento y tra-
bajo auténomo en el medio rural

Articulo 17.— Reconocimiento de municipios em-
prendedores

CAPITULO IV. Fomento de la prevencién de riesgos
laborales

Articulo 18.— Promocién de la prevencidn de ries-
gos laborales

CAPITULO V. Solucién extrajudicial de resolucién
de conflictos en Aragén del trabajo auténomo

Articulo 19.— Resolucién extrajudicial de conflictos
de trabajadores auténomos econémicamente depen-
dientes

CAPITULO VI. Medidas especificas de fomento y
tutela

Articulo 20.— Igualdad de oportunidades en el
apoyo a emprendedores y auténomos

Articulo 21.— Apoyo a proyectos innovadores o
con proyeccién internacional

Articulo 22.— Reconocimiento social de los em-
prendedores

Articulo 23.— Fomento del asociacionismo y cola-
boracién piblico-privada

Articulo 24.— Fomento del relevo generacional

Articulo 25.— Apoyo al emprendedor de segunda
oportunidad

Articulo 26.— Apoyo al infraemprendimiento en las
empresgs aragonesas

CAPITULO VII. Responsabilidad social

Articulo 27.— Responsabilidad social y ética em-
presarial

TITULO Il. MEDIDAS DE SIMPLIFICACION NORMA-
TIVA

CAPITULO I. Simplificacién de la tramitacién admi-
nistrativa

Articulo 28.— Principio general

Articulo 29.— Eliminacién y reduccién de cargas
administrativas

Articulo 30.— Inscripciones registrales y declara-
ciones responsables

Articulo 31.— Concurrencia e integracién de pro-
cedimientos administrativos

Articulo 32.— Medicién y andlisis normativo de
cargas administrativas soportadas por emprendedo-
res, auténomos y pymes

CAPITULO II. Declaracién de Inversion de Interés
Autondmico de Proyectos

Articulo 33.— Declaracién de inversién de interés
autonémico de proyectos

CAPITULO ll. Plataforma del Emprendimiento y
Puntos de Asesoramiento

Articulo 34.— Plataforma del Emprendimiento

Articulo 35.— Puntos de Asesoramiento al empren-
dedor y trabajo auténomo

T|TULO lll. MEDIDAS PARA FACILITAR LA FINAN-
CIACION Y APOYO DE LAS PERSONAS EMPRENDE-
DORAS Y AUTONOMOS

CAPITULO I. Instrumentos piblicos de apoyo

Articulo 36.— Instrumentos de apoyo a la financio-
cién de los emprendedores y auténomos.

CAPITULO II. Otras medidas econémicas

Articulo 37.— Ayudas puiblicas vinculadas al inicio
de la actividad empresarial

Articulo 38.— Compatibilidad de ayudas para los
emprendedores

TITULO IV. SERVICIOS DE APOYO AL EMPRENDI-
MIENTO Y AUTONOMOS

Avrticulo 39.— Servicios de apoyo en el proceso del
emprendimiento

Articulo 40.— Mediador de emprendimiento

Articulo 41.— Infraestructuras piblicas para el de-
sarrollo de proyectos empresariales.

Articulo 42.— Medidas de apoyo a la internacio-
nalizacién

TITULO V. MEDIDAS ORGANIZATIVAS Y DE COOR-
DINACION EN APOYO A LOS EMPRENDEDORES Y
AUTONOMOS

CAPITULO |I. Plan Estratégico del Emprendimiento
en Aragén

Avrticulo 43.— Objeto

Articulo 44.— Contenido

Articulo 45.— Procedimiento y aprobacién del Plan

Articulo 46.— Seguimiento del Plan

CAPITULO II. Consejo Asesor de Emprendimiento

Articulo 47.— Consejo Asesor de Emprendimiento

CAPITULO Ill. Consejo del Trabajo Auténomo de
Aragén

Articulo 48.— Consejo del Trabajo Auténomo de
Aragén

CAPITULO IV. Coordinacién de los Consejos

Articulo 49.— Coordinacién )

TIULO VI. TRANSPARENCIA'Y PARTICIPACION

CAPITULO I. Transparencia

Articulo 50.— Accesibilidad normativa

Avrticulo 51.— Publicidad y transparencia

Articulo 52.— Mapa de Servicios



BoteTiN OFICIAL DE LAS CORTES DE ARAGON. NUMERO 266. 3 DE AGOSTO DE 2018

19851

CAPITULO I Participacién socidl

Articulo 53.— Asociaciones profesionales del tra-
bajo auténomo de Aragdn y su Registro

Articulo 54.— Registro de auténomos y microem-
presas constituidas por emprendedores

TITULO VII. EVALUAClON Y SEGUIMIENTO DE
LAS POLITICAS PUBLICAS EN MATERIA DE EMPREN-
DIMIENTO Y TRABAJO AUTONOMO

Articulo 55.— Indicadores

Articulo 56.— Evaluacién y seguimiento

Disposicién adicional primera.— Términos genéri-
cos

Disposicién adicional segunda.— Adaptacién nor-
mativa

Disposicién adicional tercera.— Plan Estratégico
del Emprendimiento en Aragén

Disposicién adicional cuarta. — Plazo para la apro-
bacién del Mapa de Servicios

Disposicién derogatoria Gnica.— Derogacién nor-
mativa

Disposicién final primera.— Modificacién del arti-
culo 7 del Decreto-ley 1/2008, de 30 de octubre, del
Gobierno de Aragén, de medidas administrativas ur-
gentes para facilitar la actividad econémica en Aragén

Disposicién final segunda. — Definicién de procedi-
mientos y trédmites

Disposicién final tercera.— Desarrollo de la figura
del mediador de emprendimiento

Disposicién final cuarta.— Creacién y regulacién
del Registro de Auténomos y Microempresas

Disposicién final quinta. — Regulacién del Consejo
Asesor de Emprendimiento

Disposicién final sexta. — Habilitacién normativa

Disposicién final séptima.— Entrada en vigor

EXPOSICION DE MOTIVOS

Desde 2008, Europa sufre los efectos de la crisis
econémica mds grave de los Gltimos cincuenta afios,
que se ha traducido en la existencia de un importante
nimero de personas sin empleo en Europa y en la difi-
cil situacién econdmica de los trabajadores auténomos
y de las pequefias y medianas empresas (PYME) que,
en la mayoria de Estados miembros, a pesar de una
evidente recuperacién, adn no han logrado recuperar
sus niveles anteriores a la crisis.

Antes de la actual crisis econdmica y financiera, la
economia europea se enfrentaba a retos estructurales
para su competitividad y su crecimiento, y a obstdculos
al emprendimiento. Muchos de estos retos persisten,
pero la crisis también ha sido un catalizador de profun-
dos cambios y reestructuraciones.

Para responder a esta situacién, La Estrategia Eu-
ropa 2020 establecié las bases del crecimiento y la
competitividad del futuro, con la finalidad de corregir
los problemas del pasado y llevar a la UE hacia un
desarrollo mds sostenible en el futuro, responsabilidad
que comparten los Estados miembros y las instituciones
de la UE.

Como se ha sefialado desde las instituciones eu-
ropeas, para recuperar el crecimiento y un alto nivel
de empleo, Europa necesita més emprendedores y es
necesaria una visién renovada y varias medidas de

apoyo al emprendimiento, tanto a escala de la UE
como de los Estados miembros. En este contexto, se
elaboré el Plan de Accién sobre Emprendimiento 2020
basado en tres pilares: desarrollar la educacién y for-
macién en materia de emprendimiento; crear un buen
entorno empresarial, y establecer modelos y llegar a
grupos especificos.

Frente a esta realidad, la mayor parte de los paises
de la OCDE estdn implantando nuevos marcos norma-
tivos que son, sin duda, un elemento importante para
impulsar la competitividad y el emprendimiento. Asi,
en el dmbito estatal se aprobd la Lley 14/2013, de
27 de septiembre, de apoyo a los emprendedores y su
internacionalizacién, con el objeto de apoyar al em-
prendedor y la actividad empresarial, favorecer su de-
sarrollo, crecimiento e internacionalizacién y fomentar
la cultura emprendedora y un entorno favorable a la
actividad econdémica, tanto en los momentos iniciales
a comenzar la actividad, como en su posterior desarro-
llo, crecimiento e internacionalizacién.

Asimismo, en materia de trabajo auténomo, la
aprobacién de la Ley 20/2007, de 11 de julio, del
Estatuto del Trabajo Auténomo, representa un hito im-
portante para el desarrollo de la actividad econémica
por cuenta propia. En primer lugar, aporta un marco
conceptual y juridico adecuado a la definicién del tra-
bajo auténomo, que deja de ser una definicién estric-
tamente econémica o sociolégica para pasar a tener
rango normativo. Y, en segundo lugar, constituye un
avance en el reconocimiento de todos los derechos de
las personas trabajadoras auténomas, pues, por pri-
mera vez, el sistema de proteccién de éstas se acerca
a los derechos que vienen siéndoles reconocidos a las
trabajadoras y los trabajadores por cuenta ajena.

Ambos textos normativos facultan a que los poderes
publicos, en el dmbito de sus respectivas competencias,
adopten politicas de fomento del emprendimiento, asi
como del trabajo auténomo, dirigidas al estableci-
miento y desarrollo de iniciativas emprendedoras e ini-
ciativas econdmicas y profesionales por cuenta propia.

En este marco se ubica la presente ley, que, en con-
vergencia con la Unién Europea y en el marco de la
legislacién basica estatal, pretende abordar una nueva
etapa de crecimiento y desarrollo sostenible en Ara-
gén, estableciendo las estrategias de desarrollo econé-
mico y social desde nuevas bases més sélidas, dando
prioridad a la economia real frente a la economia es-
peculativa, revalorizando todos los activos econémicos
y sociales existentes en nuestra comunidad, orientdn-
dolos hacia la generacién de riqueza y empleo.

Y en este sentido, no se puede olvidar que el em-
prendimiento y el trabajo auténomo se han convertido
en instrumentos imprescindibles para conseguir dichos
objetivos, ademds de configurarse como alternativa
esencial a la creacién de empleo.

Si el emprendimiento es un importante motor de cre-
cimiento econémico y creacién de empleo, dado que
crea nuevas empresas y empleos, abre nuevos merca-
dos y favorece nuevas competencias y capacidades, el
autoempleo debe convertirse en un elemento esencial
de crecimiento econémico, caracterizado por su fuerza
emprendedora, por incorporar un gran valor afadido,
introducir nuevos modelos de desarrollo tecnolégico y
abarcar nuevas actividades socioecondmicas.
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Es por ello que esta Ley de apoyo a los empren-
dedores y el trabajo auténomo en Aragén pretende
convertirse en un compromiso real y efectivo de la
Administracién de la Comunidad de Aragdn con esos
emprendedores y trabajadores que por si mismos y, en
ocasiones, sin la debida ayuda y orientacién, quieren
apostar por el autoempleo y por la constitucién de su
propia empresa.

En el modelo productivo de Aragén las empresas
son el motor de la economia y del empleo, y dentro de
ellas los auténomos, y las micro y pequefias empresas
aragonesas han sido la garantia de un tejido empresa-
rial estable. En Aragén, segin los Gltimos datos ofreci-
dos por el Instituto Aragonés de Estadistica existen en
la actualidad un total de 90.903 empresas y 49.486
de ellas no tienen asalariados. Por otra parte, del total
de empresas aragonesas, la mayoria de ellas - 37.188
- tiene menos de 10 trabajadores, 3.552 tienen entre
10 y 49 trabajadores y solo 555 empresas tienen de
50 a 199 trabajadores. En Aragén, solo 122 empre-
sas cuentan con mds de 200 o mds trabajadores en
sus plantillas. Ademés, la mayoria de las empresas,
un total de 65.144, estén ubicadas en Zaragoza y de
estas, 36.176 empresas carecen de asalariados.

Por ofra parte, segin los datos obrantes en el Mi-
nisterio de Empleo y Seguridad Social del trabajo au-
ténomo, existen en Aragén 105.159 dfiliados en el
Régimen Especial de Trabajadores por cuenta propia
que representan el 3,2% del total nacional. De estos
trabajadores auténomos, 62.739 son personas fisicas,
es decir, no estdn integrados en sociedades mercanti-
les, cooperativas u otras entidades societarias, ni tam-
poco son colaboradores familiares ni estdn registrados
como parte de algin colectivo especial de trabajado-
res, representando el 59,7% del total de auténomos
personas fisicas afiliadas al RETA.

Es evidente, por tanto, que en nuestra Comunidad
Auténoma el modelo socioeconémico y empresarial
estd sustentado por la actividad de los auténomos,
y de las micro y pequefias empresas. Y es un hecho
cierto que el tamafo y caracteristicas de las empresas
aragonesas las hacen notablemente més sensibles a
las dificultades propias de la puesta en marcha de una
idea de negocio, como encontrar apoyos financieros
y la complejidad de trdmites administrativos necesa-
rios para su constitucién. El Gobierno de Aragédn es
consciente de esta situacién y por ello considera una
necesidad y una obligacién politica, aprobar un nuevo
marco normativo que introduzca medidas para impul-
sar y fomentar la cultura emprendedora y al tiempo,
simplificar la configuracién de iniciativas empresa-
riales, garantizando la existencia de una adecuada
coordinacién y de los instrumentos para la puesta en
marcha de estas iniciativas.

Esta Ley de apoyo a emprendedores y al trabajo
auténomo se basa en tres aspectos claves: por un lado,
el impulso al emprendimiento y la cultura emprende-
dora en todos los dmbitos, con especial atencién al
educativo y al medio rural; en segundo lugar, la ley
busca coordinar e instrumentar politicas y medidas de
apoyo, incluidas la econémicas y financieras, de todas
las instituciones, a los emprendedores, pymes y auté-

nomos; finalmente, en tercer lugar, la ley establece el
marco para reducir progresivamente las cargas admi-
nistrativas y burocrdticas que dificultan la creacién de
empresas y el inicio de la actividad de emprendedores
y auténomos, creando asi el marco juridico favorable
a la generacién y creacién de empleo.

Estos son los ejes de la ley que se completan con
la regulacién del marco organizativo y administrativo
necesario para implementar las medidas que la ley
contempla, en el que estardn presentes todos los agen-
tes sociales y empresariales con competencias en las
materias reguladas en la ley.

En definitiva, la ley responde a un compromiso de
la Administracién aragonesa de promover el cambio,
renovacién y el impulso del modelo productivo arago-
nés, basado en el impulso del emprendimiento y trabajo
auténomo, como motor del desarrollo socioeconémico
de nuestra Comunidad Auténoma, estableciendo secto-
res prioritarios de actuacién e instrumentos financieros
para su desarrollo, facilitando trdmites administrativos
y apoyando a cualquier persona emprendedora que
quiera poner en marcha una idea, prestdndole aseso-
ramiento, formacién y acompafamiento para que su
proyecto empresarial se consolide, crezca y genere
nuevos empleos de calidad.

A estos emprendedores y emprendedoras, a los tra-
bajadores auténomos, a todas aquellas personas que
quieren adquirir habilidades, capacidades y conoci-
mientos para emprender, estan dirigidas las politicas
que regula esta ley, y en su desarrollo, regulacién e
implantacién queda comprometido el Gobierno de
Aragén.

El articulo 99 del Estatuto de Autonomia de Aragén,
en conexién con el articulo 38 de la Constitucién espa-
fola, establece que la Comunidad Auténoma ejercerd
las competencias de naturaleza econémica que se le
reconocen en el Estatuto de acuerdo con la ordena-
cién de la actividad econémica general, los objetivos
de politica social y econémica del Estado y dentro del
pleno respeto a la libertad de empresa y competencia
en el marco de la economia de mercado. Asimismo,
indica que las instituciones aragonesas velardn por el
equilibrio territorial y desarrollo sostenible de Aragén y
por la realizacién interna del principio de solidaridad,
y orientardn su actuacién econémica a la consecucién
del pleno empleo y la mejora de la calidad de vida de
los aragoneses.

En el ejercicio de dichas competencias, el Plan de
Gobierno de Aragén correspondiente a la presente
legislatura, aprobado por acuerdo el Gobierno de
Aragén de 26 de enero de 2016, define los obijetivos
estratégicos de desarrollo autonémico para impulsar el
crecimiento econémico y el empleo en la Comunidad
Auténoma de Aragén, en el que adquieren especial
relevancia las actuaciones incluidas en el dmbito del
Departamento de Economia, Industria y Empleo, dirigi-
das a: apoyar al emprendimiento y a ros trabajadores
y trabajadoras auténomos; favorecer la competitividad
y el desarrollo de las empresas aragonesas; apoyar la
implantacién de proyectos empresariales en Aragén;
impulsar el desarrollo de nuevos sectores empresaria-
les; potenciar la internacionalizacién de las empresas
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aragonesas; fomentar el capital tecnolégico de las em-
presas aragonesas; promover la actividad econémica
y el empleo en el mundo rural; promover la Formacién
Profesional de trabajadores dirigida a su empleabili-
dad; reforzar la seguridad y salud laboral desde la
concienciacién y el control disuasorio; ademds de pro-
ceder a la simplificacién e informatizacién de los pro-
cedimientos administrativos.

El principal instrumento del Gobierno de Aragén
para llevar a cabo el fomento del emprendimiento en
la Comunidad Auténoma es el Instituto Aragonés de
Fomento, entidad de derecho piblico adscrita al De-
partamento de Economia, Industria y Empleo, cuyo
objetivo principal es favorecer el desarrollo socioeco-
némico de Aragdn. A su vez, la Fundacién Emprender
en Aragén, que se integra en el sector piblico autoné-
mico aragonés, es una entidad asociativa de iniciativa
pUblica integrada por las principales organizaciones
que prestan servicios de apoyo al emprendedor en la
Comunidad Auténoma de Aragén, y es la encargada
de gestionar el proyecto «Aragén Emprendedors.

La citada Fundacién elaboré la Estrategia de Em-
prendimiento 2015-2020, como proceso de diagnés-
tico de la situacién del emprendimiento en la comuni-
dad auténomay como modo de identificar los aspectos
susceptibles de mejora.

En todo caso, son varios los instrumentos que el
Gobierno de Aragén ha puesto en marcha para impul-
sar el emprendimiento. Entre ellas destaca el Servicio
de Apoyo a la Creacién de Empresas, del Instituto
Aragonés de Empleo, como servicio piblico y gratuito
dirigido a todos aquellos que necesitan informacién,
motivacién y acompafiamiento para el autoempleo o
la creacién de una empresa; o el Programa Empren-
der en Aragén, desarrollado por el Instituto Aragonés
de Fomento con objeto de contribuir a la creacién de
empleo y empresas en nuestra comunidad auténoma
y que incluye tanto formacién como asesoramiento,
asi como reconocimiento a fravés del «Premio Joven
Empresario de Aragén» o el «Premio Emprender en
la Escuela», con los que se trata de poner en valor
las iniciativas mds interesantes y promover la cultura
del emprendimiento desde las etapas mds tempranas.
Todo ello, sin olvidar las acciones desarrolladas por la
empresa pulblica autonémica «Sociedad para el De-
sarrollo Industrial de Aragén, S.A.» (SODIAR) y por
la mercantil participada «Avalia Aragén, S.G.R.» en
apoyo a la financiacién de las pequeias y medianas
empresas aragonesas.

Por ofra parte, hay que resaltar los esfuerzos rea-
lizados por la Direccién General de Economia para
mejorar la regulacién normativa existente con objeto
de incentivar y facilitar el ejercicio de actividades eco-
némicas en nuestro territorio, a través de los estudios
y andlisis llevados a cabo por el grupo de trabajo
«Doing Business Aragén» constituido en la Comunidad
Auténoma de Aragén con la participacién del Ayunta-
miento de Zaragoza.

Por oftro lado, la Direccién General de Trabajo ha
elaborado un proyecto el decreto por el que se crea el
Registro de Asociaciones Profesionales de Trabajado-
res Auténomos de Aragén; se regulan las condiciones
y el procedimiento para la determinacién de la repre-
sentatividad de las asociaciones profesionales de tra-
bajadores auténomos; y se establece la composicidn,

régimen de funcionamiento y organizacién del Con-
sejo del Trabajo Auténomo de Aragén, que se halla
préximo a su aprobacién.

En desarrollo y consolidacién de los instrumentos
sefialados y en el marco del articulo 99 del Estatuto
de Autonomia de Aragén, en que se fundamenta esta
norma, y de los titulos competenciales recogidos en el
art. 71, 32° en materia de planificacién de la activi-
dad econdémica y fomento del desarrollo econémico
de la ComunidocrAuténomo de Aragén; en el articulo
73, en materia de ensefianza en toda su extensidn,
niveles y grados, modalidades y especialidades; en
el articulo 75.12° en materia de régimen juridico y
procedimiento administrativo y en el articulo 77, 2°,
en materia de trabajo y relaciones laborales, asi como
en las competencias exclusivas en materia de régimen
local, (articulo 71.5), de investigacién, desarrollo e in-
novacién cientifica y tecnolégica (articulo 71.41°) y en
materia de desarrollo integral del mundo rural (articulo
71.17°) y en las competencias en materia tributaria
previstas en el articulo 105, todos ellos del Estatuto de
Autonomia de Aragdn, la presente ley tiene por objeto
promover el derecho al emprendimiento y trabajo au-
ténomo en condiciones de igualdad de oportunidades
para cualquier ciudadano, impulsando un cambio so-
cial y el reconocimiento de la importancia que tiene la
actividad emprendedora en una sociedad moderna y
desarrollada.

\%

Con estos objetivos, la ley desarrolla un texto com-
puesto por un total de cincuenta y seis articulos, cuatro
disposiciones adicionales, una disposicién derogatoria
y siete disposiciones finales.

El titulo preliminar, «Disposiciones generales», esta-
blece el objeto general de la presente ley, los principios
rectores y objetivos que han de regir la actuacién de la
Administracién en esta materia, ademds de sefalar los
érganos administrativos competentes para impulsar las
medidas sefialadas en la ley.

El titulo |, «<Fomento y difusién de la cultura em-
prendedora y trabajo auténomo», establece las ba-
ses para el fomento de la cultura emprendedora en el
dmbito del sistema educativo aragonés y universitario,
asi como en el dmbito rural, con el fin de impulsar el
desarrollo sostenible y las oportunidades econémicas
generadoras de empleo y valor en el medio rural. Se
completa el titulo con medidas dirigidas a fomentar la
prevencién de riesgos laborales, la responsabilidad
social de las empresas, y la solucién extrajudicial de
conflictos de trabajadores auténomos, incorporando,
asimismo, otras medidas especificas de fomento y tu-
tela dirigidas a impulsar proyectos innovadores o con
proyeccién internacional, a garantizar la igualdad de
oportunidades y evitar la discriminacién, asi como a
apoyar al emprendedor de segunda oportunidad y al
«infraemprendor», y a fomentar la reinsercién profesio-
nal para los trabajadores auténomos.

En este sentido, la ley prevé que el Gobierno de
Aragén acuerde la declaracién de los municipios ara-
goneses como «Municipio emprendedor de Aragéns,
atendiendo a las actuaciones desarrolladas por aque-
llos ayuntamientos que hayan ido dirigidas a la incen-
tivacién y apoyo de la actividad emprendedora y el
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trabajo auténomo en su municipio. Asimismo, por su
relevancia se considera necesario atender a la situa-
cién de los empresarios y auténomos préximos a la
jubilacién y fomentar el relevo generacional en estos
Casos.

El titulo I, «Simplificacién de la tramitacién admi-
nistrativa», aborda en primer término los principios
generales y medidas que deben presidir dicha sim-
plificacién normativa para que redunde en un ahorro
tanto en los tiempos de constitucién de una empresa
como en los costes, y en segundo lugar, la creacién de
una Plataforma del Emprendimiento como herramienta
para el acceso Unico a la Administracién e impulsora
de oficio de todas las actuaciones tendentes a la puesta
en marcha de una iniciativa empresarial. Asimismo,
incorpora la posibilidad de declarar como inversiones
de interés autondmico proyectos empresariales que se
desarrollen por emprendedores, auténomos, microem-
presas y pymes, siempre que se cumplan los requisitos
establecidos en la ley, al amparo de lo dispuesto en el
Decreto Ley 1/2008, de 30 de octubre, del Gobierno
de Aragén, de medidas administrativas urgentes para
facilitar la actividad econémica en Aragén.

El titulo Ill, «Medidas para facilitar la financiacién y
apoyo de las personas emprendedoras y auténomos»,
recoge un conjunto de medidas de apoyo a emprende-
dores, auténomos, microempresas, pequefias y media-
nas empresas, entre las que cabe destacar las medidas
financieras, publicas y privadas, asi como ayudas pu-
blicas vinculadas al inicio de la actividad empresarial.

El titulo 1V, «Servicios de apoyo al emprendimiento
y auténomos», regula los servicios de apoyo al em-
prendimiento y auténomos, destacando la creacién
de la figura del mediador de emprendimiento, el im-
pulso de medidas de apoyo a la internacionalizacién
de empresas y la coordinacién de las infraestructuras
pUblicas y privadas existentes para el desarrollo de
proyectos empresariales.

El titulo V, «Medidas organizativas y de coordina-
cién en apoyo a los emprendedores y auténomos», re-
coge expresamente la elaboracién y aprobacién de un
Plan Estratégico del Emprendimiento en Aragén, enten-
dido como instrumento de planificacién, coordinacién,
seguimiento y evaluacién de las politicas poblicas de-
sarrolladas en la materia, para garantizar la méxima
eficacia y eficiencia en la consecucién de los objetivos
establecidos en esta ley.

Asimismo, se regulan los 6rganos de asistencia y
asesoramiento en materia de emprendimiento y trabajo
auténomo: el Consejo Asesor del Emprendimiento, ya
en funcionamiento en el marco de la Fundacién Arc-
gén Emprender y el Consejo del Trabajo Auténomo
de Aragén, cuyo desarrollo reglamentario estd pen-
diente de su préxima aprobacién por el Gobierno de
Aragén. Se da reconocimiento legal a estos érganos,
evitando, en el primero de los senalados, la creacién
de uno nuevo que realice funciones que ya desarrolla
un érgano existente, en virtud de la aplicacién de los
principios de simplificacién, racionalidad, eficacia y
eficiencia de la administracién.

El titulo VI, «Transparencia y participacién», incor-
pora disposiciones normativas relativas a fomentar la
trasparencia e informacién en materia de emprendi-
miento y trabajo auténomo; a regular la participacién
social en la materia, fomentando las Asociaciones pro-

fesionales del trabajo auténomo de Aragén y su regis-
tro, y creando un Registro de auténomos y microem-
presas constituidas por emprendedores, con el fin de
determinar los posibles beneficiarios de las medidas
previstas en esta ley.

Por Gltimo, el titulo VI, «Evaluacién y seguimiento
de las politicas piblicas en materia de emprendimiento
y trabajo auténomo», recoge la obligacién de elabo-
rar indicadores de impacto de las politicas piblicas en
materia de emprendimiento y troEo]o auténomo, asi
como de proceder, con carécter anual, a la evaluacién
y seguimiento de dichas politicas publicas.

La disposicién adicional primera establece la cldu-
sula de género a efectos normativos. La adicional se-
gunda contempla la adaptacién normativa de todos
los procedimientos administrativos que incidan en la
creacién de empresas en el plazo de un afio y final-
mente, las disposiciones adicionales tercera y cuarta
establecen el plazo de aprobacién del Plan Estratégico
del Emprendimiento en Aragén y del Mapa de Servi-
cios previstos en la ley.

La disposicién finarprimero modifica el articulo 7 del
Decreto- ley 1/2008, de 30 de octubre, del Gobierno
de Aragén, de medidas administrativas urgentes para
facilitar la actividad econémica en Aragén, al objeto
de incluir dos nuevos apartados en los que se esta-
blezca la regla general del silencio administrativo ne-
gativo en todos los procedimientos de declaracién de
inversién de interés autonémico y la posibilidad de su
caducidad por inactividad del interesado, al igual que
se contempla en el articulo 33 de esta ley en relacién
con la declaracién de proyectos desarrollados por em-
prendedores y auténomos.

La disposicién final segunda establece un plazo de
seis meses para la aprobacién de la relacién de pro-
cedimientos y trdmites de acuerdo con lo dispuesto en
el titulo 1. La Disposicién final tercera hace referencia
al desarrollo de la figura del mediador de emprendi-
miento y creacién de su registro; la Disposicién final
cuarta establece el plazo de aprobacién de la norma
de creacién y regulacién del Registro de Auténomos
y Microempresas constituidas por emprendedores y la
Disposicién final quinta remite al desarrollo reglamen-
tario para la regulacién del Consejo Asesor de Em-
prendimiento.

Por (ltimo, disposicién final sexta habilita al
Gobierno para dictar las disposiciones necesarias en
desarrollo de esta ley, y la disposicién final séptima
establece su entrada en vigor el dia siguiente al de su
publicacién en el Boletin Oficial de Aragén.

En la elaboracién y tramitacién de esta norma se
ha dado cumplimiento a los tramites de informacién
pUblica y audiencia previstos en el articulo 37 de la
ley 2/2009, de 11 de mayo, del Presidente y del
Gobierno de Aragén, se ha emitido el dictamen del
Consejo Econémico y Social de Aragén y los precep-
tivos informes de la Secretaria General Técnica del
Departamento de Economia, Industria y Empleo, de la
Direccién General de Servicios Juridicos y de la Direc-
cién General de Presupuestos, Financiacién y Tesoreria
y se ha sometido a la deliberacién previa del Gobierno
de Aragén. Asimismo, se han cumplimentado los princi-
pios de buena regulacién exigidos en la Ley 39/2015,
de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Co-
min de las Administraciones Pdblicas quedando, por
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tanto, justificada en la norma la eficacia de la misma,
su necesidad y proporcionalidad, asi como la necesa-
ria seguridad juridica, transparencia y eficiencia.

TiTULO PRELIMINAR
DISPOSICIONES GENERALES

CAPITULO |
DISPOSICIONES (GGENERALES

Articulo 1.— Objeto de la Ley.

El objeto de la presente ley es promover la actividad
emprencjedoro y el trabajo auténomo, en el dmbito de
competencia de la Comunidad Auténoma de Aragén,
dentro del marco de la libertad de empresa y de es-
tablecimiento y el libre acceso a las actividades de
servicios y su ejercicio, a través del apoyo a empren-
dedores, auténomos, microempresas y pequefias y me-
dianas empresas, habilitando los mecanismos legales
adecuados y estableciendo las medidas tendentes a
promover el emprendimiento en Aragén, mediante la
reduccién progresiva de cargas burocrdticas y norma-
tivas y la simplificacién de tramites administrativos, asi
como la introduccién de incentivos para facilitar la ini-
ciativa emprendedora y la creacién de empresas, su
financiacién y su posterior desarrollo.

Articulo 2.— Ambito de aplicacién.

Esta ley serd de aplicacién a los emprendedores,
auténomos, microempresas y pequefas y medianas
empresas, que tengan su domicilio fiscal o centro de
trabajo en el dmbito territorial de la Comunidad Auté-
noma de Aragén.

Articulo 3.— Definiciones.

A efectos de esta Ley, se entenderd por:

1. Emprendimiento o actividad emprendedora: el
conjunto de actuaciones que se realizan para trans-
formar una propuesta econémico financiera, social y
ambientalmente viable, en una actividad profesional
o empresarial, que puede concluir con la constitucién
juridica de un trabajador auténomo o una nueva em-
presa.

2. Emprendedor: Persona fisica o juridica que, en
el dmbito territorial de la Comunidad Auténoma de
Aragén, se encuentre realizando una actividad empre-
sarial o profesional con hasta tres afios de antigie-
dad o haya iniciado los tramites previos para ello,
con independencia de su forma juridica, sea como
auténomo/a, cooperativista, socio/a de microempre-
sas, pequefias y medianas empresas, sociedades la-
borales o a través de cualquier otra férmula mercantil.

3. Joven emprendedor: emprendedor que, reu-
niendo los requisitos del apartado 2 de este articulo,
no supere los 35 afios.

4. Joven empresa innovadora: aquella microem-
presa o pequeiia y mediana empresa que tenga una
antigiedad inferior a seis afios y cumpla los siguientes
requisitos: que pueda demostrar, mediante una evalua-
cién realizada por un experto externo, en particular
sobre la base de un plan de negocios, que desarro-
llard, en un futuro previsible, productos, servicios o
procesos tecnolégicamente novedosos o sustancial-
mente mejorados con respecto al estado tecnolégico
actual del sector correspondiente y que comporten ries-

gos tecnoldgicos o industriales, o que haya realizado
unos gastos en investigacién, desarrollo e innovacién
tecnolégica que representen al menos el 15% de los
gastos totales de la empresa durante los dos ejercicios
anteriores, o en el ejercicio anterior cuando se trate de
empresas de menos de dos afos.

5. Trabajador auténomo: La persona fisica, con re-
sidencia y domicilio fiscal en la Comunidad Auténoma
de Aragén que realice de forma habitual, personal,
directa, por cuenta propia y fuera del dmbito de di-
reccién y organizacién de otra persona, una actividad
econémica o profesional a titulo lucrativo, dé o no ocu-
pacién a trabajadores por cuenta ajena, de acuerdo
con lo establecido en el articulo 1 de la Ley 20/2007,
de 11 de julio, del Estatuto del Trabajo Auténomo.

Son trabajadores auténomos econémicamente
dependientes aquéllos que realizan una actividad
econdmica o profesional a titulo lucrativo y de forma
habitual, personal, directa y predominante para una
persona fisica o juridica, denominada cliente, del que
dependen econdémicamente por percibir de él, al me-
nos, el 75 por ciento de sus ingresos por rendimientos
de trabajo y de actividades econdmicas o profesiona-
les y cumplen los requisitos establecidos en el Estatuto
del Trabajo Auténomo.

6. PYMES: Aquellas empresas que cumplan los
requisitos establecidos en el anexo | el Reglamento
(UE) n° 651/2014 de la Comisién, de 17 de junio de
2014. De acuerdo con el citado Reglamento:

a) La categoria de microempresas, pequefias y me-
dianas empresas (PYME) estd constituida por las em-
presas que ocupan a menos de 250 personas y cuyo
volumen de negocios anual no excede de 50 millones
de euros o cuyo balance general anual no excede de
43 millones de euros.

b) Son pequefas empresas aquellas que ocupan a
menos de 50 personas y cuyo volumen de negocios
anual o cuyo balance general anual no supera los 10
millones de euros.

c) Son microempresas aquellas que ocupan a me-
nos de diez personas y cuyo volumen de negocios
anual o cuyo balance general anual no supere los dos
millones de euros.

Articulo 4.— Excepciones.

Se entenderdn expresamente excluidas del émbito
de aplicacién de la presente Ley, aquellas prestaciones
de servicios que no cumplan con los requisitos de este
Titulo y en especial:

a) Las relaciones de trabajo sometidas a la legislo-
cién laboral, de conformidad a lo establecido en el Es-
tatuto de los Trabajadores, o funcionarial, de acuerdo
con lo establecido en el Estatuto Bésico del Empleado
Piblico.

b) Las personas fisicas cuya actividad se limita pura
y llanamente al mero desempefio del cargo de conse-
jero o miembro de los érganos de administracién en
las empresas que revistan la forma juridica de socie-
dad.

c) Las relaciones laborales de cardcter especial a
las que se refiere el articulo 2 del Texto Refundido de
la Ley del Estatuto de los Trabajadores y disposiciones
complementarias.
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d) Las sociedades a las que se les aplique el régi-
men de las sociedades patrimoniales regulado en la
normativa reguladora del impuesto sobre sociedades.

e) En el caso de sociedades unipersonales o perso-
nas auténomas, no podrdn ser consideradas empren-
dedoras las personas que ostenten la condicién de
socio Unico en ofra empresa unipersonal o que lleven
dados de alta en el régimen de personas auténomas
més de dos afios.

f) Las personas fisicas o personas juridicas en tanto
que desarrollen actividades relacionadas con la acti-
vidad bancaria, seguros y fondos de pensiones, y a
aquellas que afecten a la seguridad nacional.

g) Las personas que desempefan su actividad ex-
clusivamente para una empresa, pero sin existir con-
trato laboral y encontrdndose en situacién de alta en el
régimen de auténomos de la Seguridad Social.

h) En ningin caso podrén ser beneficiarios de las
medidas previstas en esta ley, las personas fisicas o
juridicas que pese a cumplir las condiciones estableci-
das en el articulo anterior, estén incursas en alguna de
las prohibiciones o incompatibilidades previstas en la
legislacién vigente.

CAPITULO I
PRINCIPIOS RECTORES Y OBJETIVOS

Articulo 5.— Principios rectores.

Las politicas piblicas de promocién, proteccién,
fomento y apoyo del emprendimiento y trabajo auté-
nomo se llevardn a cabo atendiendo a los siguientes
principios rectores:

a) Garantia de la libertad de establecimiento y libre
competencia en el marco de las disposiciones de la
Unién Europea.

b) Mejora del tejido empresarial territorial en-
dégeno, promoviendo un crecimiento basado en la
competitividad, la innovacién, la tecnologia y el cre-
cimiento econémico dentro de un marco de desarrollo
sostenible.

c) Impulso del trabajo auténomo, del emprendi-
miento, tanto empresarial como de base cooperativa,
especialmente el femenino, del asociacionismo y de la
colaboracién empresarial.

d) Proteccién de la calidad del trabajo auténomo,
en orden a fomentar su estabilidad, profesionalidad,
conciliacién con la vida familiar y alto rendimiento de
su actividad econdémica.

e) Promocién de la cooperacién econémica empre-
sarial, especialmente en los sectores estratégicos de la
Comunidad Auténoma de Aragén.

f)] Gobierno, calidad y evaluacién de las politicas
pUblicas en materia de emprendimiento y trabajo au-
ténomo.

g) Simplificacién normativa y administrativa, me-
diante la adopcién de medidas dirigidas a facilitar al
inicio de las actividades emprendedoras y a creacién
de empresas.

h) Desarrollo de una politica especifica de forma-
cién para el trabajo auténomo y el emprendimiento.

i) Promocién y fomento de la actividad emprende-
dora y del autoempleo en el medio rural.

i) Desarrollo de una cultura empresarial de la inno-
vacién y la internacionalizacién.

k) Fomento de los valores ligados al emprendi-
miento en las distintas etapas educativas y trasladar
al conjunto de la sociedad la importancia del empren-
dimiento.

l) Inclusién de perspectiva de género en el disefio y
planificacién y ejecucién de las acciones a desarrollar,
garantizando la igualdad entre hombres y mujeres.

Articulo 6.— Objetivos.

1. De acuerdo con los principios rectores estableci-
dos en el articulo anterior, el objetivo de esta ley es es-
tablecer el marco normativo necesario para favorecer
y fomentar la iniciativa, establecimiento y desarrollo
del emprendimiento y el autoempleo en Aragén.

2. Para su cumplimiento la Comunidad Auténoma
de Aragén debe implantar y desarrollar las acciones
necesarias para alcanzar los siguientes objetivos:

a) Fomentar y potenciar el espiritu emprendedor, la
creatividad y la figura del emprendedor.

b) Impulsar la cultura del emprendimiento y trabajo
auténomo, prestando especial atencién al asesora-
miento y la orientacién y a la actuacién en el sistema
educativo.

c) Favorecer la formacién y reciclaje profesional
que garanticen la adecuada y continua capacitacién
del trabajador auténomo en la actividad que desarro-
lle, asi como en el uso de las nuevas tecnologias de la
informacién y comunicacién.

d) Establecer medidas para generar un marco juri-
dico favorable para la creacién y la consolidacién de
empresas y el autoempleo a través de la simplificacién
normativa y administrativa y la coordinacién de politi-
cas, medidas y servicios de apoyo a emprendedores
y auténomos.

e) Instrumentar medidas de apoyo econdémico vy fi-
nanciero que faciliten el desarrollo de los emprendedo-
res y autbnomos.

f) Favorecer la viabilidad y competitividad de los
nuevos proyectos.

g) Coordinar las acciones llevadas a cabo por los
distintos departamentos y unidades administrativas de
la Administracién de la Comunidad Auténoma de Aro-
gén, asi como con el resto de Administraciones Pdbli-
cas y entidades publicas y privadas, a favor de las
personas emprendedoras y auténomos.

h) Centralizar el acceso a la informacién y el ase-
soramiento para emprendedores y auténomos, incenti-
vando la participacién en redes.

i) Impulsar el emprendimiento en sectores innovado-
res con alto potencial de crecimiento y generacién de
valor en el territorio.

i) Promover el intraemprendimiento, o emprendi-
miento corporativo, como motor de transformacién e
innovacién en las empresas.

k) Impulsar la Segunda Oportunidad Empresarial
para aprovechar el potencial de creacién de empresas
de las personas que tienen experiencia en los procesos
de emprendimiento.

) Realizar estudios y prospecciones del tejido pro-
ductivo aragonés al objeto de identificar las necesida-
des econdémicas y profesionales demandadas por la
sociedad aragonesa y que puedan ser satisfechas me-
diante el desarrollo de férmulas de trabajo auténomo.
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m) Mejora de la seguridad y salud del trabajo au-
ténomo, y coordinacién de las actividades preventivas
de los riesgos laborales.

n) Fomentar los instrumentos de solucién auténoma
de los conflictos por medio del establecimiento de me-
canismos de mediacién y arbitraje.

fi) Mejora de la proteccién social del trabajo auté-
nomo, en el dmbito de las competencias de la Comuni-
dad Auténoma de Aragén.

o) Impulso de medidas especificas de apoyo al em-
prendimiento y trabajo auténomo en el medio rural, y
de medidas destinadas a jévenes, mujeres, personas
con discapacidad, mayores de 45 afios, desemplea-
dos de larga duracién o personas en situacién o en
riesgo de exclusién social.

p) Fomentar y apoyar los movimientos asociativos
en Aragén para la defensa y representacién de los
intereses de los trabajadores auténomos, e impulsar su
participacién, asi como de las organizaciones empre-
sariales y sindicales mds representativas en Aragdn,
en el desarrollo de las iniciativas para fomentar el em-
prendimiento y trabajo auténomo en la Comunidad
Auténoma de Aragdn.

CAPITULO 1l
COMPETENCIAS ADMINISTRATIVAS

Articulo 7.— Departamento competente en mate-
ria de economia y empleo.

1. En la Administracién de la Comunidad Auté-
noma de Aragén corresponde al departamento compe-
tente en materia de economia y empleo, el ejercicio de
las competencias para favorecer y fomentar la inicia-
tiva, establecimiento y desarrollo del emprendimiento
y el autoempleo en Aragén, en coordinacién con los
demds departamentos que tengan atribuciones relacio-
nadas.

2. El departamento competente en materia de em-
prendimiento y trabajo auténomo ejercerd sus compe-
tencias directamente o a través del Instituto Aragonés
de Fomento y del Instituto Aragonés de Empleo, sin
perjuicio de la colaboracién de otras entidades del
sector pUblico autonémico dependientes de dicho de-
partamento que tengan atribuidas competencias en las
materias reguladas en esta ley.

Articulo 8.— Departamento competente en mate-
ria de calidad de los servicios publicos de la Comuni-
dad Autdbnoma de Aragén.

1. Corresponde al departamento competente en
materia de calidad de los servicios publicos de la Ad-
ministracién de la Comunidad Auténoma de Aragén,
en colaboracién con el departamento competente en
materia de economia y empleo, coordinar el proceso
de racionalizacién normativa y administrativa de los
procedimientos que se regulen por la normativa de la
Comunidad Auténoma de Aragén para la implanta-
cién de iniciativas empresariales, de conformidad con
los criterios establecidos en esta ley.

2. Asimismo, el departamento competente en ma-
teria de calidad de los servicios piblicos de la Comu-
nidad Auténoma de Aragén deberd incorporar en los
Planes de Inspeccién que realice este 6rgano en el ejer-
cicio de sus competencias, alguno de los procedimien-
tos que afecten a los emprendedores y auténomos.

TITULO |
FOMENTO Y DIFUSION DE LA CULTURA EMPRENDEDORA
Y TRABAJO AUTONOMO

CAPITULO |
FOMENTO DE LA CULTURA EMPRENDEDORA
EN EL SISTEMA EDUCATIVO

Articulo 9.— Politicas activas en materia educa-
tiva.

1. La Administracién de la Comunidad Auténoma
de Aragédn, a través del departamento competente en
la materia o de sus organismos piblicos competentes
en materia de emprendimiento y empleo, desarrollaré
y reforzard las politicas de apoyo al emprendimiento
en el dmbito educativo, incluido el universitario. Las
citadas medidas se formulardn en coordinacién con
los departamentos competentes en materia de educa-
cién y universidades y formacién profesional y con las
medidas que estos aprueben, que tendrdn carécter
prioritario en el disefio de las politicas de fomento del
emprendimiento y trabajo auténomo.

2. En la elaboracién y ejecucién del Plan Estraté-
gico del Emprendimiento en Aragén que se regula en
esta ley, se fijard como uno de los objetivos priorita-
rios el reforzamiento de las materias relacionadas con
la dindmica de la actividad emprendedora en todos
los niveles educativos y el estimulo del talento empren-
dedor, la promocién de los valores de la iniciativa
personal, la creatividad y el esfuerzo. Igualmente, se
promoverd el emprendimiento femenino, el emprendi-
miento individual y colectivo y los valores y principios
del cooperativismo y la economia social.

3. Mediante acciones de difusién, se proyectard
el valor de las vocaciones emprendedoras, especial-
mente en los dmbitos de la universidad y de la forma-
cién profesional reglada.

Articulo 10.— Ensedanza no universitaria.

El departamento competente en materia de educo-
cién no universitaria, en coordinacién con los érganos
competentes en materia de politica de apoyo a em-
prendedores y auténomos y en aplicacién del Plan Es-
tratégico del Emprendimiento en Aragén, impulsard la
implementacién de medidas de fomento de la cultura
emprendedora que en el dmbito no universitario aten-
derd a la consecucién, entre ofros, de los siguientes
obijetivos:

a) Incorporar en las 6rdenes de desarrollo curricu-
lar contenidos que fomenten el espiritu emprendedor y
faciliten las capacidades y habilidades bdsicas para
la creacién de empresas, especialmente en educacién
secundaria, bachillerato y formacién profesional.

b) Fomentar los valores, capacidades y habilida-
des para el autoempleo, la creacién y gestiéon de em-
presas, la creatividad, la innovacién, el liderazgo, la
responsabilidad, la ética empresarial y la responsabi-
lidad social, la iniciativa, la cultura del esfuerzo y el
trabajo en equipo.

c) Establecer vinculos permanentes entre los empre-
sarios, trabajadores auténomos y el sistema educativo,
fundamentalmente a través de las asociaciones que
los representan y promoviendo encuentros con jévenes
emprendedores.
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d) Instaurar médulos précticos y tedricos sobre au-
toempleo y de creacién de empresas en todos los ciclos
formativos de la formacién profesional y bachillerato.

e) Impulsar el papel de la formacién profesional en
los campos de la innovacién y la iniciativa emprende-
dora.

Articulo 11.— Ensefianza universitaria.

1. El departamento competente en materia de edu-
cacién universitaria, en coordinacién con los érganos
competentes en materia de politica de apoyo a em-
prendedores y auténomos, en desarrollo del Plan Es-
tratégico del Emprendimiento en Aragén y en el marco
de la Ley Orgdnica 6/2001, de 21 de diciembre, de
Universidades, impulsard medidas tendentes a imple-
mentar y desarrollar en el dmbito universitario, entre
ofras, las siguientes lineas de accién:

a) La incorporacién de médulos prdcticos y teéricos
de emprendimiento con asignacién de créditos univer-
sitarios dirigidos a fomentar el autoempleo y la crea-
cién de empresas en todos los grados universitarios.

b) La inclusién en los planes de estudio de habilida-
des y destrezas orientadas a la innovacién, el fomento
de la creatividad, el emprendimiento y el espiritu em-
presarial.

¢) La incorporacién efectiva de los titulados univer-
sitarios al mercado laboral, reforzando las conexiones
entre universidad y empresa, con especial atencién al
fomento de capacidades para la iniciativa empresarial
y el autoempleo.

d) La interaccién entre la cultura académica y la
cultura empresarial con el fin de fomentar el lanzo-
miento de proyectos al mercado y su acompafiamiento
durante los procesos de maduracién, mediante la co-
laboracién entre las universidades, la Administracién
Piblica, los centros tecnolégicos y las organizaciones
empresariales.

e) Impulsar la creacién de oficinas de emprendedo-
res en las universidades, dirigidas a su alumnado, con
el fin de dotarlos de la asistencia técnica y el asesora-
miento financiero necesarios para la puesta en marcha
de actividades empresariales.

2. Se promoverdn politicas publicas dirigidas al co-
lectivo universitario con el fin de dotarlo de asistencia
técnica y asesoramiento financiero, en especial en ac-
tividades innovadoras, dentro de los criterios y concep-
tos contenidos en esta ley y en el Plan Estratégico del
Emprendimiento en Aragén. Sus objetivos serdn:

a) La creacién de canales de informacién en las
universidades de Aragén, con el fin de proporcionar al
alumnado que desee emprender una actividad innova-
dora la asistencia técnica y asesoramiento necesarios.

b) El disefio de un plan tutorial de apoyo y de for-
macién permanente en el desempefo de la actividad
emprendedora, en concordancia con los programas
nacionales y europeos, para permitir que todos los em-
prendedores, a lo largo de las diferentes etapas de su
vida, puedan participar en el fomento de experiencias
de aprendizaje, asi como contribuir al desarrollo de la
educacién y formacién en toda Europa.

c) El impulso de spin-offs procedentes de los grupos
de investigacién, vinculando ideas de negocio proce-
dentes de proyectos de I+D con el potencial emprende-
dor de los estudiantes universitarios.

d) Potenciar la colaboracién universidad-empresa
para convertir en productos innovadores, las investi-
gaciones derivadas de proyectos de fin de grado o
mdster.

e) Promover las iniciativas de emprendimiento uni-
versitario para acercar a los j6venes universitarios al
mundo empresarial a través de encuentros entre es-
tudiantes universitarios y empresas o el estimulo a la
creacién de miniempresas o empresas de estudiantes.

Articulo 12.— Formacién del profesorado en ma-
teria de emprendimiento y trabajo auténomo.

1. El personal docente que imparte las ensefian-
zas que integran el sistema educativo deberd adquirir
las competencias y habilidades relativas al emprendi-
miento, la iniciativa empresarial, la igualdad de opor-
tunidades en el entorno empresarial, y la creacién y
desarrollo de empresas, a través de la formacién ini-
cial o de la formacién permanente del profesorado.

2. Los departamentos competentes en materia de
educacién y universidades colaborarén con la Ad-
ministraciéon General del Estado, con el resto de las
Comunidades Auténomas y con las Universidades de
la Comunidad Auténoma de Aragén para la efectiva
inclusién de contenidos referidos al emprendimiento, el
trabajo auténomo, la iniciativa empresarial y la crea-
cién y desarrollo de empresas en los programas de
formacién permanente del profesorado.

CAPITULO Il
FORMACION Y CAPACITACION DE EMPRENDEDORES
Y TRABAJADORES AUTONOMOS

Articulo 13.— Formacién y readaptacién profe-
sional permanente.

1. El Gobierno de Aragén promoverd la formacién
y la readaptacién profesional permanente de los em-
prendedores y trabajadores auténomos mediante su
acceso a programas de formacién profesional disefia-
dos especificamente para su dmbito. Para ello podra
adoptar instrumentos juridicos de colaboracién con or-
ganismos publicos y privados.

2. La Administracién de la Comunidad Auténoma
de Aragén realizard acciones formativas en habilida-
des relativas a la internacionalizacién, la innovacién,
y cualquier aspecto relacionado con la competitividad
empresarial.

3. Desde el Departamento competente en materia
de emprendimiento y trabajo auténomo, en colabora-
cién con el Instituto Aragonés de Fomento y el Insti-
tuto Aragonés de Empleo, y oidas las organizaciones
empresariales y sindicales, asi como las asociaciones
de trabajadores auténomos y empresariales mds re-
presentativas, se desarrollarén acciones formativas en
materia de emprendimiento, responsabilidad social
corporativa y ética empresarial, incluyendo en su pro-
gramacién especialmente como destinatarios a los -
venes y mujeres en situacién de desempleo, asi como a
personas con discapacidad y otros colectivos en riesgo
de exclusién social.

4. Asimismo, la Administracién de la Comunidad
Auténoma de Aragén, a través de los érganos citados,
promoverd, enfre ofras actuaciones, la creacién de
programas de acompafamiento, tutorizacién y forma-
cién especifica para impulsar y potenciar la capacita-
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cién técnica en gestiéon empresarial del emprendedor y
del trabajador auténomo, la captacién de talento y la
profesionalizacién de la gestion empresarial.

Articulo 14.— Formacién, insercidn y orientacién
en el dmbito del empleo auténomo.

1. En el marco del Sistema Nacional de Formacién
Profesional para el Empleo, el Gobierno de Aragén ga-
rantiza el derecho a la formacién y cualificacién profe-
sional permanente de las personas que desarrollen su
actividad en régimen de trabajo auténomo, mediante
su acceso a programas de formacién profesional dise-
Aados especificamente para su dmbito.

2. El Gobierno de Aragén disefiard y pondré en
prdctica una politica eficaz de insercién y orientacién
en el mercado de trabajo a través de iniciativas de
trabajo auténomo con el objeto de ofrecer un asesoro-
miento integral y eficaz a las personas interesadas en
aprovechar las oportunidades de autoempleo dentro
del territorio, con especial atencién a las personas de-
mandantes de empleo.

3. Para garantizar la eficacia de estos servicios de
insercién y orientacién profesionales, el Instituto Ara-
gonés de Empleo en colaboracién con las organizao-
ciones empresariales y sindicales, las asociaciones de
trabajadores auténomos y empresariales mds represen-
tativas, realizard una labor de estudio y prospeccién
del mercado de trabajo territorial, destinada a identi-
ficar y localizar aquellas necesidades econémicas y
profesionales que sean demandadas y que puedan ser
satisfechas mediante desarrollo de férmulas de empleo
auténomo.

4. El Instituto Aragonés de Empleo, sin perjuicio del
desarrollo de actuaciones dirigidas a fomentar el em-
prendimiento en todos los sectores econémicos de la
Comunidad Auténoma de Aragén, prestard atencién
particular a las acciones de insercién y orientacién en
el medio rural.

5. Para el cumplimiento de estos fines el Gobierno
de Aragén, directamente o a través del Instituto Ara-
gonés de Empleo o del Instituto Aragonés de Fomento
en el dmbito de sus competencias, con la colaboracién
de las Camaras de Comercio, Industria y Servicios de
Aragén, impulsard la formalizacién de instrumentos de
colaboracién con las entidades locales y con todos los
agentes socioeconémicos, en especial, con las asocia-
ciones profesionales del trabajo auténomo.

Articulo 15.— Reinsercién profesional para los
trabajadores auténomos.

1. Las politicas de reinsercién profesional dirigi-
das a mejorar la empleabilidad, desarrolladas por el
Gobierno de Aragén, tendrdn en cuenta a las personas
que hayan cesado en su actividad como trabajadores
auténomos por circunstancias econdmicas.

2. Para el cumplimiento de dicho obijetivo, el Insti-
tuto Aragonés de Empleo proporcionaré, con la partici-
pacién de los interesados, un itinerario personalizado
de reinsercién ocupacional, que comprenderd, entre
otras, medidas de formacién destinadas a dotar a es-
tas personas de una especializacién en aquellas activi-
dades relacionadas con su anterior actividad, o bien,
orientada a nuevos sectores que, en uno u ofro caso,
presenten mayores posibilidades de empleo.

CAPITULO Il
FOMENTO DE LA CULTURA EMPRENDEDORA
Y TRABAJO AUTONOMO EN EL MEDIO RURAL

Articulo 16.— Promocién del emprendimiento y
trabajo auténomo en el medio rural.

1. Las medidas de apoyo al emprendimiento y tra-
bajo auténomo previstas en la presente ley serdn de
aplicacién preferente a los proyectos que se desarro-
llan en el medio rural.

2. En funcién de necesidades previamente identi-
ficadas en el Plan Estratégico del Emprendimiento en
Aragén, la Administracién de la Comunidad Auté-
noma de Aragén promoverd un conjunto de medidas
de actuacién para fomentar la cultura y la actividad
emprendedora y del trabajo auténomo adaptada a las
especiales circunstancias del medio rural. Las lineas y
medidas de actuacién irdn dirigidas a la consecucién
de, entre ofros, los siguientes objetivos:

a) Mejorar el atractivo de las actividades del medio
rural, mediante su diversificacién y promocién de sec-
tores estratégicos.

b) Elevar los niveles de formacién y capacitacién
de la poblacién rural, especialmente, en sectores de
interés estratégico en Aragén.

c) Potenciar las iniciativas con altos niveles de cua-
lificacién, especialmente, las vinculadas a proyectos
que permitan la transicién hacia una economia verde.

d) Potenciar el aprovechamiento de los recursos na-
turales y culturales del medio rural.

e) Explotar las ventajas diferenciales que aportan
las nuevas tecnologias de la informacién y las comuni-
caciones para el medio rural y mejorar el acceso a los
recursos tecnolégicos.

f) Mejorar la actividad comercial, el comercio rural,
en especial, el vinculado al sector artesano.

g) Reforzar el trabajo de las estructuras y entidades
ya existentes en el medio rural, en materia de impulso
del emprendimiento.

h) Potenciar el Relevo Generacional en los nego-
cios viables y actividades empresariales en municipios
menores de 2.000 habitantes, en particular en el caso
de trabajadores auténomos de mds de 60 afios que se
encuentren en trénsito de acceder a la jubilacién o en
el de los trabajadores auténomos mayores de 55 afios
que precisen el concurso de un tercero para continuar
la actividad afrontando una renovacién suficiente de
sus activos o una actualizacién de su linea productiva.

3. Alos efectos de la presente ley y de la aplicacién
de las medidas que se establezcan para el fomento
del emprendimiento y trabajo auténomo en el medio
rural, se consideran proyectos de emprendimiento ru-
ral aquellas iniciativas que se ubiquen en nicleos de
poblacién inferior a los 5.000 habitantes.

4. los departamentos competentes en materia de
economia y desarrollo rural podrén aprobar e implan-
tar microprogramas rurales como instrumentos para la
ejecucién y desarrollo de un conjunto de actuaciones
dirigidas a promover el inicio o puesta en marcha de
actividades ajustadas al mundo rural.

5. El Gobierno de Aragén, en colaboracién, en su
caso, con organismos publicos u ofras entidades del
sector piblico aragonés, podrd suscribir convenios
o acuerdos con las corporaciones locales para el fo-
mento del emprendimiento, el desarrollo de iniciativas
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para fomentar el emprendimiento y trabajo auténomo
rural y estimular el crecimiento empresarial local.

Articulo 17.— Reconocimiento de municipios em-
prendedores.

1. Los ayuntamientos que realicen politicas acti-
vas para apoyar y fomentar al emprendimiento y tra-
bajo auténomo en sus términos municipales recibirén
el reconocimiento a nivel autonémico de «Municipio
Emprendedor de Aragén», lo que implicard el recono-
cimiento, difusién e implantacién de las experiencias
municipales de éxito llevadas a cabo en este dmbito,
asi como el apoyo por parte de la administracién auto-
némica para el desarrollo de una actuacién futura con-
creta de incentivacién a la actividad emprendedora y
trabajo auténomo en dicho municipio.

2. La declaracién de «Municipio emprendedor de
Aragén» serd acordada por el Gobierno de Aragén
previo informe favorable del Instituto Aragonés de Fo-
mento, considerando las actuaciones desarrolladas
por el ayuntamiento que corresponda dirigidas a la
incentivacién y apoyo de la actividad emprendedora y
el trabajo auténomo en su municipio.

3. Corresponde al Instituto Aragonés de Fomento
determinar los indicadores o pardmetros para que un
municipio pueda obtener dicha declaracién.

4. la declaracién de «Municipio emprendedor de
Aragdn» serd un criterio general de valoracién que, sin
perjuicio de los criterios especificos que para cada mo-
dalidad de subvencién se establezcan, servird de fun-
damento para la motivacién de las resoluciones de los
procedimientos de concesién de subvenciones y ayu-
das piblicas en los que dichos municipios participen.

CAPIiTULO IV
FOMENTO DE LA PREVENCION DE RIESGOS LABORALES

Articulo 18.— Promocién de la prevencidén de
riesgos laborales.

1. La Comunidad Auténoma de Aragdn, a través
del departamento competente en materia de trabajo
fomentard y promoverd la prevencién de riesgos lo-
borales con el fin de garantizar la seguridad y salud
laboral de los emprendedores y de los auténomos, en
las microempresas y en las pequefias y medianas em-
presas.

2. En cumplimiento del deber de promocién de la
prevencién de riesgos laborales, el departamento con
competencias en la materia prestard el asesoramiento
técnico gratuito necesario para que los emprendedores
y los auténomos, las microempresas y las pequefas y
medianas empresas puedan realizar su actividad en
las debidas condiciones de prevencién de riesgos la-
borales.

3. De igual manera, se adoptardn las medidas ne-
cesarias para que los emprendedores, los auténomos
y los trabajadores de las microempresas y pequefias y
medianas empresas cuenten con E)rmacién especifica
y adaptada a los riesgos que genera su actividad. Se
promoverd la imparticién de cursos sectoriales, especi-
ficos de actividad o de nivel bdsico en prevencién de
riesgos laborales.

4. En particular, para favorecer la formacién en
prevencién de riesgos laborales, el departamento con
competencias en la materia gestionard periédicamente

una oferta formativa preventiva general y sectorial di-
rigida especificamente a las trabajadoras y los traba-
jadores auténomos. Dicha formacién preventiva con-
templard las peculiaridades del trabajo auténomo, asi
como las perspectivas de género y sectorial, incidiendo
preferentemente en aquellos sectores que presenten un
especial indice de peligrosidad.

CAPITULO V
SOLUCION EXTRAJUDICIAL DE RESOLUCION
DE CONFLICTOS EN ARAGON DEL TRABAJO AUTONOMO

Articulo 19.— Resolucién extrajudicial de con-
flictos de trabajadores auténomos econémicamente
dependientes.

1. La Administracién de la Comunidad Auténoma
de Aragén impulsard la resolucién extrajudicial de los
conflictos que surjan en el dmbito profesional de los
trabajadores auténomos econdémicamente dependien-
tes a través del Servicio Aragonés de Mediacién y Ar-
bitraje.

2. La resolucién extrajudicial de conflictos que pue-
dan surgir en el dmbito profesional del trabajo auté-
nomo econémicamente dependientes por razén del
desarrollo de su actividad econémica o profesional se
sustanciard a través de procedimientos de conciliacién
o mediacién y arbitraje, cuando el conflicto quede
circunscrito al dmbito de la Comunidad Auténoma de
Aragén.

3. Dicha resolucién serd opcional para las partes
respecto de ofras posibilidades de sometimiento a un
arbitraje voluntario previsto en las leyes, incluidas, las
de naturaleza especifica o sectorial.

4. la organizacién, funcionamiento y el tipo de
conflictos objeto de tramitacién vendrd determinada
en el correspondiente Acuerdo sobre Solucién Extra-

judicial de Conflictos Laborales en Aragén (ASECLA).

CAPITULO VI
MEDIDAS ESPECIFICAS DE FOMENTO Y TUTELA

Articulo 20.— Igualdad de oportunidades en el
apoyo a emprendedores y auténomos.

Las politicas piblicas de fomento y apoyo al em-
prendimiento y trabajo auténomo previstas en la pre-
sente ley y aquellas que se incluyan en Plan Estratégico
del Emprendimiento en Aragén, tendrdn, como obije-
tivo prioritario la promocién de la actividad empren-
dedora y trabajo auténomo femenino en el marco de
las politicas de igualdad; la actividad emprendedora y
trabajo auténomo de los jévenes y de los mayores de
45 afos, asi como de las personas con discapacidad,
o que se hallen en situacién o en riesgo de exclusidn
social.

Articulo 21.— Apoyo a proyectos innovadores o
con proyeccién internacional.

1. Asimismo, las medidas de apoyo y fomento
al emprendimiento y trabajo auténomo previstas en
la presente ley serdn de aplicacién preferente a los
proyectos que tengan la condicién de especialmente
innovadores y a aquellos con vocacién de internacio-
nalizacién.

2. Se consideran proyectos innovadores aquellos
que tengan como objetivo principal la aplicacién
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de desarrollos tecnolégicos en el dmbito productivo,
de nuevo conocimiento aplicado, de resultados del
avance cientifico y de |+D, o en los cuales la presencia
de elementos intangibles generadores de valor sea es-
pecialmente importante.

3. Se consideran proyectos con proyeccién interna-
cional aquellas iniciativas que prevén desde el inicio la
comercializacién de sus producciones en los mercados
infernacionales.

4. Corresponde al Instituto Aragonés de Fomento
evaluar dichos proyectos, con la colaboracién, en su
caso, de ofros departamentos o entidades integrantes
del sector publico autonémico, y asignar la condicién
de proyecto innovador o de proyeccién internacional
a los que rednan los requisitos expresados en los apar-
tados anteriores.

Articulo 22.— Reconocimiento social de los em-
prendedores.

La Administracién de Comunidad Auténoma de
Aragén promoverd el reconocimiento social de las per-
sonas emprendedoras y de los trabajadores auténo-
mos, mediante premios, distinciones o campafas de
difusién.

Articulo 23.— Fomento del asociacionismo y co-
laboracién pdblico-privada.

Lo Administracién de Comunidad Auténoma de
Aragén, a través del Instituto Aragonés de Fomento, y
sin perjuicio de las competencias propias de otros de-
partamentos de la Administracién aragonesa, fomen-
tard y promoverd férmulas de colaboracién piblico-
privadas y el asociacionismo en el seno de la sociedad
civil a fin de cumplir con el objetivo de fomentar el
emprendimiento, tutelar las iniciativas emprendedoras
y mejorar los mecanismos, presenciales y electrénicos,
de creacién y consolidacién de empresas.

Articulo 24.— Fomento del relevo generacional.

1. La Administracién de Comunidad Auténoma de
Aragén pondrd en marcha medidas especificas e in-
centivos para fomentar el relevo generacional de los
empresarios y auténomos préximos a la jubilacién y
para garantizar la continuidad de la ocupacién y de
las actividades econémicas sostenibles que potencial-
mente pudieran finalizar por jubilacién.

2. Para ello el Instituto Aragonés de Empleo y el
Instituto Aragonés de Fomento, cada uno en el dmbito
de sus competencias, en colaboracién con las Asocia-
ciones Profesionales de Trabajadores Auténomos y las
organizaciones empresariales mds representativas,
confardn con una relacién actualizada de traspasos
de negocios que carecen de relevo, asi como con un
asesoramiento especifico para estos casos concretos,
apoyando especialmente el relevo generacional en
zonas y a favor de jévenes, mujeres, personas con
discapacidad, mayores de 45 afios, desempleados de
larga duracién o personas en situacidn o en riesgo de
exclusién social.

Articulo 25.— Apoyo al emprendedor de se-
gunda oportunidad.

Lo Administracién de Comunidad Auténoma de
Aragén, pondré en marcha un servicio especifico de
asesoramiento y tutela para las personas emprendedo-

ras que han tenido experiencias fallidas anteriores y
optan por emprender una nueva iniciativa empresarial,
con objeto de acompaiiarle en el inicio de un nuevo
proyecto como emprendedor.

Articulo 26.— Apoyo al intraemprendimiento en
las empresas aragonesas.

1. La Administracién de Comunidad Auténoma de
Aragén promoverd programas de apoyo al emprendi-
miento en las empresas aragonesas como elemento de
transformacién e innovacién en las mismas, orientado
a la creacién de nuevas lineas de negocio y al desa-
rrollo de nuevos productos y servicios, fomentando el
talento emprendedor de las personas que integren las
organizaciones.

2. El desarrollo de estas actividades y programas
se dirigird a las microempresas y pymes aragonesas,
para facilitar su consolidacién y crecimiento.

CAPITULO VII
RESPONSABILIDAD SOCIAL

Articulo 27.— Responsabilidad social y ética em-
presarial.

El Gobierno de Aragén impulsard politicas de res-
ponsabilidad social empresarial y ética empresarial
fomentando la informacién, formacién e implantacién
de actividades, planes y programas de responsabili-
dad social en el desarrollo de los proyectos empresa-
riales, en los términos establecidos por las iniciativas
europeas sobre Responsabilidad Social y Sostenibili-
dad Empresarial, la Estrategia, europea y nacional, de
Responsabilidad Social de las Empresas y el Plan de
Responsabilidad Social de Aragén.

TITULO 1l
MEDIDAS DE SIMPLIFICACION NORMATIVA Y ADMINISTRATIVA

CAPITULO |
SIMPLIFICACION DE LA TRAMITACION ADMINISTRATIVA

Articulo 28.— Principio general.

1. Lla Administracién de la Comunidad Auténoma
de Aragén, en cumplimiento de los principios de efica-
cia y eficiencia y con objeto de satisfacer las necesida-
des de los emprendedores, auténomos, microempresas
y pequefias y medianas empresas, llevard a cabo un
proceso de racionalizacién normativa y administrativa
en aquellas materias que afecten al dmbito empresa-
rial, que contemple medidas de simplificacién y auto-
matizacién progresiva de los procedimientos, reduc-
cién de cargas burocrdticas y trdmites.

2. Lla Administracién de la Comunidad Auténoma
de Aragén coordinard su actuacién con el resto de
administraciones puoblicas presentes en la Comunidad
Auténoma, para el impulso de la racionalizacién de
los procesos dirigidos a emprendedores y trabajado-
res auténomos, la mejora de su eficiencia, evitando

duplicidades.

Articulo 29.— Eliminacién y reduccién de cargas
administrativas.

1. la Comunidad Auténoma de Aragén determi-
nard las dreas prioritarias de actuacién en orden a
proceder a la progresiva reduccién y, en su caso, eli-
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minacién de cargas administrativas que generen un
mayor coste a la actividad emprendedora y trabajo au-
ténomo, con el objetivo de que facilitar la constitucién
de nuevas empresas y la instalacién de una actividad
econémica en Aragédn.

2. Lla Administracién de la Comunidad Auténoma
de Aragén, de conformidad con la legalidad vigente,
impulsard la aplicacién y generalizacién de medidas
de simplificacién administrativa en los procedimien-
tos administrativos de obtencién de autorizaciones,
permisos, licencias o subvenciones que incidan en los
dmbitos de creacién de empresas y desarrollo de la
actividad emprendedora y trabajo auténomo en Arc-
gén, asegurando que sean procesos répidos, sencillos
y Seguros.

3. Los procedimientos administrativos que incidan o
estén vinculados a la creacién de empresas y desarro-
llo de la actividad emprendedora y trabajo auténomo
de Aragdn gozardn en todo caso, de preferencia en la
tramitacién y a los efectos previstos en el articulo 96 de
la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento
Administrativo Comdn de las Administraciones Pibli-
cas, se considera que implicitamente concurren razo-
nes de interés pdblico en estos procedimientos para su
tramitacién simplificada.

4. En el marco de la progresiva eliminacién y la
reduccién de cargas normativas y burocrdticas, las ac-
tuaciones desarrolladas a tales efectos se orientardn
por los siguientes criterios:

a) La sustitucién de la aportacién de documentos
por una declaracién responsable, entendiendo como
tal el documento suscrito por la persona interesada
en el que se declare, bajo su responsabilidad, que
dispone de la documentacién que acredita el cumpli-
miento de los requisitos establecidos en la normativa
reguladora de aplicacién.

b) La sustitucién de las autorizaciones por declara-
ciones responsables o comunicaciones previas de la
persona interesada, con una verificacién posterior.

c) La supresién de la obligacién de presentar, junto
a la correspondiente solicitud, originales o copias com-
pulsadas de documentos emitidos por cualquier Ad-
ministracién, asi como de los documentos de cardcter
privado que no sean estrictamente necesarios para la
resolucién del procedimiento o que, aun siéndolo, se
encuentren en poder de la Administracién actuante,
salvo en aquellos casos previstos por la normativa na-
cional o comunitaria, o justificados por motivos de or-
den pdblico y de seguridad publica.

d) La reduccién de los plazos méximos de tramita-
cién, resolucién y notificacién de los procedimientos.

e) La eliminacién de trdmites innecesarios y la dupli-
cidad de tramites.

f) El impulso de actuaciones de oficio que sustituyan
la actuacién a instancia de parte, a fin de no mantener
cargas administrativas para la ciudadania que pueden
asumirse por la propia Administracién.

g) La unificacién de procedimientos de naturaleza
similar y que tienen el mismo tratamiento.

h) El impulso de la tramitacién telemdtica de los pro-
cedimientos administrativos.

i) La promocién de los mecanismos de interconexién
telemdtica y coordinacién interadministrativa que per-
mitan una recogida de informacién y de declaraciones

de forma automatizada y coordinada entre las diferen-
tes administraciones.

i) Lo mejora de la calidad de las normas, con la
finalidad de garantizar la seguridad juridica y de evi-
tar regulaciones que impongan costes burocréticos y
econdmicos innecesarios.

k) El impulso de la evaluacién del impacto norma-
tivo que tiene la regulacién en el tejido econdmico y
empresarial, mediante la medicién de las cargas admi-
nistrativas derivadas de los proyectos normativos.

l) La garantia de un mejor conocimiento y acceso al
contenido de las normas.

Articulo 30.— Inscripciones registrales y declara-
ciones responsables.

1. Cuando la normativa de la Comunidad Auté-
noma de Aragdn exija para el inicio o ejercicio de la
actividad de las empresas la inscripcién en un registro
administrativo, la ausencia de la misma no implicard
obstdculo para el inicio o ejercicio de dicha actividad
siempre que se haya presentado la solicitud en legal
forma acompaiiada de una declaracién responsable
sobre el cumplimiento de los requisitos para acceder
al registro, bajo la responsabilidad del personal sus-
cribiente.

Siempre que se cumplan estos requisitos se enten-
derd otorgada la inscripcién, salvo que la inscripcién
sea presupuesto legal para la adquisicién de la perso-
nalidad juridica. No obstante, cuando la Administra-
cién disponga de los datos exigidos, la inscripcién en
el registro administrativo se realizaré de oficio.

2. En el dmbito de las competencias autonémicas,
el Gobierno de Aragédn impulsard la elaboracién de
un Catélogo de actividades econdémicas inocuas y de
bajo riesgo, que estardn sujetas a declaracién respon-
sable y comunicacién previa, respectivamente, con el
objeto de que su presentacién habilite de forma inme-
diata para el ejercicio de la actividad bajo la respon-
sabilidad de su titular, y faculte a la Administracién
para realizar cualquier actuacién de comprobacién.

3. El hecho de presentar la declaracién responsa-
ble faculta a la Administracién para realizar, de oficio
y en cualquier momento, telemdticamente o por cual-
quier otro medio, las comprobaciones estrictamente
necesarias para verificar la conformidad de los datos
de la declaracién responsable.

Articulo 31.— Concurrencia e integracién de pro-
cedimientos administrativos.

Cuando proceda exigir autorizacién o licencia pre-
via local para el establecimiento o ejercicio de una ac-
tividad empresarial, serén de aplicacién las siguientes
reglas:

a) En las leyes autonémicas en las que se determine
que para el ejercicio de una actividad se deban obte-
ner la correspondiente autorizacién o licencia munici-
pal y la de la administracién autonémica, se establece-
rén los mecanismos de coordinacién procedimental de
todos los trémites administrativos necesarios para que,
respetando las competencias de ambas administracio-
nes, se conceda una Unica autorizacidén o licencia.

La administracién a quien no corresponda la adop-
cién de la autorizacién ?inol deberd infzrmor precepti-
vamente y con cardcter previo en relacién en el ejerci-
cio de sus competencias propias.
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b) En aquellos expedientes en que deban emitir in-
forme o hayan de intervenir ofras administraciones y
la resolucién final corresponda a la entidad local, ésta
recabard de aquéllas la realizacién de las actuaciones
pertinentes conforme a la competencia que tuvieran
atribuida. Cuando el informe deba ser emitido por la
Administracién de la Comunidad Auténoma, el plazo
para su emisién, salvo que hubiera ofro establecido,
serd de un mes. De no emitirse en dicho plazo, se en-
tenderé que es favorable.

Articulo 32.— Medicién y andlisis normativo de
cargas administrativas soportadas por emprendedo-
res, autbnomos y pymes.

1. La Comunidad Auténoma de Aragén en mate-
ria de reduccién de cargas administrativas de acuerdo
con los principios de buena regulacién establecidos en
el articulo 129 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre,
del Procedimiento Administrativo Comdn de las Admi-
nistraciones Piblicas, efectuard una medicién y valo-
racién de las cargas soportadas por emprendedores
y autébnomos.

2. Con cardcter previo a cualquier nueva regula-
cién o norma que pueda afectar al emprendimiento y
trabajo auténomo, promovida por la Comunidad Au-
ténoma de Aragén, el Departamento competente en
materia de emprendimiento y trabajo auténomo emi-
tird un informe de evaluacién del impacto econémico-
administrativo en la constitucién, puesta en marcha y
funcionamiento de las empresas y en el desarrollo de
la actividad emprendedora y del trabajo auténomo.

3. Este informe ser& preceptivo en el procedimiento
de elaboracién de las disposiciones normativas legales
y reglamentarias y deberd remitirse, en todo caso, a
las Cortes de Aragén con los proyectos de ley y pro-
yectos de decretos leyes.

4. El informe de impacto analizaré si la disposicién
de carécter general distorsiona gravemente las condi-
ciones de competencia en el mercado o afecta nego-
tivamente a los emprendedores, auténomos y pymes.

5. En todo caso, para la creacién de nuevas cargas
administrativas para los emprendedores, auténomos y
pymes, deberdn eliminarse al menos una carga exis-
tente de coste equivalente, salvo que esté justificada
por una razén imperiosa de interés general.

CAPITULO Il
DECLARACION DE INVERSION DE INTERES AUTONOMICO

Articulo 33.— Declaracién de inversién de inte-
rés autondmico de proyectos.

1. En el marco de lo dispuesto en el Decreto-ley
1/2008, de 30 de octubre, del Gobierno de Aragén,
de medidas administrativas urgentes para facilitar la
actividad econémica en Aragdn, podrdn ser decla-
rados como inversiones de interés autonémico para
Aragédn, los proyectos empresariales dirigidos a inver-
siones no residenciales que sean coherentes con los
obijetivos de sostenibilidad econdmica, social, territo-
ric1| y medioambiental, que se desarrollen por empren-
dedores, auténomos, microempresas y pymes, siempre
que se cumplan los siguientes requisitos:

a) Proyectos en nuevas actividades econémicas que
aporten valor afadido en sectores productivos con alto
potencial innovador y desarrollo tecnolégico.

b) Proyectos de inversién que contribuyan a la reno-
vacién del patrén productivo en los sectores tradiciona-
les de la actividad econdmica.

c) Proyectos que supongan la implantacién de nue-
vas actividades econémicas que pueden sustituir a sec-
tores en declive o en reconversion.

d) Proyectos que se desarrollen en zonas rurales e
impliquen una aportacién a la cohesién territorial y al
desarrollo de estas zonas.

2. A efectos de la declaracién de inversién de in-
terés autondmico, se priorizardn los proyectos que,
cumpliendo alguno de los requisitos sefialados en el
apartado anterior, correspondan a iniciativas empre-
sariales emprendidas por mujeres, j6venes, personas
con discapacidad, personas en situacién o riesgo de
exclusién social, personas desempleadas de larga du-
racién o mayores de 45 afios, o bien, a iniciativas de
segunda oportunidad.

3. Dichos proyectos llevan implicita la especial rele-
vancia para el desarrollo econdmico y social y territo-
rial en Aragén exigida en el articulo é del Decreto-Ley
1/2008, de 30 de octubre.

4. la declaracién de inversién de interés autoné-
mico implica que dichos proyectos tendrén una trami-
tacién preferente y urgente, reduciéndose a la mitad
los plazos ordinarios de trdmite en los procedimientos
administrativos previstos en la normativa aragonesa
que deban seguirse para la efectiva ejecucién del pro-
yecto, con las excepciones establecidas en el citado
decreto-ley.

5. los proyectos deberén ir acompaiiados de un
Plan de Viabilidad econémicofinanciera y de una Me-
moria Justificativa en la que se especificardn las carac-
teristicas generales del proyecto y las personas y enti-
dades promotoras del mismo, asi como la generacién
de empleo prevista y sus caracteristicas, especialmente
las relacionadas con la estabilidad y la cualificacién
del mismo. El Plan de Viabilidad econémicofinanciera
deberd ser evaluado e informado favorablemente por
el Instituto Aragonés de Fomento.

6. El Gobierno de Aragén es el rgano competente
para su declaracién, previa propuesta formulada por
el departamento competente en materia de economia.

7. El plazo para emitir la declaracién de inversién
de interés autondmico serd de tres meses a partir de
la presentacién de la solicitud, entendiéndose desesti-
mada una vez trascurrido dicho plazo sin que exista
pronunciamiento expreso del Gobierno de Aragén.

8. El Consejo de Gobierno, a propuesta del titu-
lar del departamento competente en materia de eco-
nomia, previa justificacién motivada y audiencia al
promotor del proyecto, declararé la caducidad de la
condicién de un proyecto como inversién de interés au-
tonémico por inactividad manifiesta del interesado en
cuanto a la realizacién de las tramitaciones precisas
para su ejecucion.

CAPITULO Il
PLATAFORMA DEL EMPRENDIMIENTO
Y PUNTOS DE ASESORAMIENTO

Articulo 34.— Plataforma del Emprendimiento.
1. En el marco del Plan de Administracién Electré-

nica 2018-2020 de la Comunidad Auténoma de Aro-
gén, se impulsard la creacién de una Plataforma del
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Emprendimiento para agrupar en red toda la informa-
cién que pueda ser de utilidad a las personas empren-
dedoras, auténomos, microempresas y pymes.

2. Lla Plataforma del Emprendimiento se configura
como una herramienta para facilitar la creacién de em-
presas y consolidacién de emprendimiento y trabajo
auténomo en Aragén, permitiendo el acceso rc':piclo
y facil a todos los datos de interés que desde los dife-
rentes niveles de la administracién piblica y el sector
privado se dirijan a estos colectivos, asi como la coor-
dinacién con las diferentes administraciones.

3. La Administracién de la Comunidad Auténoma
de Aragén desarrollard la intercomunicacién con los
Puntos de Atencién al Emprendimiento que forman
parte del Centro de Informacién y Red de Creacién de
Empresas (CIRCE) para poder implantar e interrelacio-
nar toda la informacién necesaria para llevar a cabo
una actividad, y facilitar asi la tramitacién electrénica
de los procedimientos.

4. Mediante convenio con otfras administraciones,
en la Plataforma del Emprendimiento se integrarén los
Puntos de Asesoramiento al Emprendedor y las venta-
nillas Onicas referidas en el articulo 70 bis de la Ley
7/1985, reguladora de las Bases de Régimen Local.

5. Lla Plataforma del Emprendimiento, ademés de
facilitar los tramites administrativos para la creacién
de empresas y el autoempleo, proporcionaré el ase-
soramiento preciso para el inicio de la actividad y to-
das las demés funciones que reglamentariamente se
determinen. Ademds, centralizard y facilitaré toda la
informacién sobre instrumentos financieros (pUblicos y
privados), ayudas, convocatorias, formacién, infraes-
tructuras de incubacién y viveros, y cualquier ofra que
se considere relevante para los sectores afectados.

6. Para la mayor eficiencia y eficacia en el ejercicio
de sus funciones, el Gobierno de Aragén, directamente
o a través de sus organismos publicos con competencia
en materia de emprendimiento, incentivard la celebra-
cién de convenios de colaboracién o participard en
los que concierte la Administraciéon General del Estado
con los registros de la propiedad, el Consejo General
del Notariado, la Agencia Estatal de Administracién
Tributaria y los registros mercantiles, los registros de
cooperativas y el Registro de Sociedades Agrarias de
Transformacién.

7. Corresponde al departamento competente en
materia de emprendimiento y trabajo auténomo, en
coordinacién con el departamento competente en ma-
teria de administracién electrénica, adoptar las medi-
das necesarias para la ejecucién y desarrollo de dicha
Plataforma.

Articulo 35.— Puntos de Asesoramiento al em-
prendedor y trabajo auténomo.

1. Los puntos de asesoramiento para personas em-
prendedoras, auténomos y microempresas y Pymes
son los encargados de facilitar la creacién de nuevas
empresas a través de la prestacién de servicios de
informacién, tramitaciéon de documentacién, asesora-
miento, formacién y apoyo a la financiacién empre-
sarial.

2. La Administracién de la Comunidad Auténoma
de Aragén promoverd y garantizard la coordinacién
de todos los puntos de asesoramiento al emprendedor
en todo el territorio de Aragén. Para ello, el Punto de

Asesoramiento al Emprendedor (PAE) del Instituto Ara-
gonés de Fomento, que forma parte de la Red CIRCE,
se encargard de coordinar y centralizar la gestién de
todos los PAE en funcionamiento en Aragén en colabo-
racién con la Administracién General del Estado.

3. En el dmbito de la Administracién de la Comu-
nidad Auténoma de Aragén las funciones de asesora-
miento a emprendedores, auténomos, microempresas
y pymes se desarrollan por:

a) El Punto de Asesoramiento al Emprendedor
(PAE), dependiente del Instituto Aragonés de Fomento,
que forma parte del Centro de Informacién y Red de
Creacién de Empresas (CIRCE) creado por el Ministe-
rio de Industria, Turismo y Comercio en colaboracién
con el Gobierno de Aragén.

b) El Servicio de Apoyo a la Creacién de Empresas
(SACE) dependiente del Instituto Aragonés de Empleo
(INAEM), que ofrece asesoramiento para el emprendi-
miento y autoempleo y realiza, entre ofras, las accio-
nes de asistencia de autoempleo, especialmente dirigi-
das al apoyo de las personas desempleadas.

4. Fuera del dmbito de la Administracién de la
Comunidad Auténoma de Aragén, las funciones de
asesoramiento a emprendedores, auténomos, mi-
croempresas y pymes se podrdn desarrollar por las
Asociaciones Profesionales de Trabajadores Auténo-
mos de Aragén mds representativas, las Cdmaras de
Comercio de Aragén y demdés entidades puiblicas o
privadas con competencias en la materia.

TITULO Il
MEDIDAS PARA FACILITAR LA FINANCIACION
DE LAS PERSONAS EMPRENDEDORAS Y AUTONOMOS

CAPITULO |
INSTRUMENTOS ECONOMICOS PUBLICOS DE APOYO

Articulo 36.— Instrumentos de apoyo a la finan-
ciacién de los emprendedores y auténomos.

1. El Gobierno de Aragén desarrollard las medidas
de impulso a la financiacién de proyectos empresaria-
les de emprendedores, auténomos, microempresas y
pymes, que serdn coordinadas por el Departamento
competente en materia de economia 'y emprendimiento,
a través, en particular, de las acciones siguientes:

a) Promover acuerdos periédicos con distintas enti-
dades publicas o privadas, de dmbito estatal o euro-
peo, para posibilitar el acceso al crédito a los empren-
dedores, auténomos, microempresas y pymes.

b) Crear lineas de préstamos, incluidos los parti-
cipativos y los microcréditos, en su caso, con finan-
ciacién publica, dirigidas a apoyar proyectos de em-
prendedores, auténomos, microempresas y pymes. Se
promoverdn principalmente los microcréditos a muje-
res, {6venes, mayores de 45 afios, personas con disca-
pacidad, desempleados de larga duracién y personas
en situacién o riesgo de exclusién social que no tengan
acceso a ofro tipo de financiacién, dando prioridad
a aquellos que realicen su actividad econémica en el
sector social, agroalimentario, rural sostenible, cultural
o digital.

c) Facilitar el acceso al crédito, promoviendo los
mecanismos adecuados de colaboracién con Socie-
dades de Garantia Reciproca (SGR) de Aragén, para
reforzar y crear lineas especificas de avales para la
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financiacién de emprendedores, auténomos y para mi-
cro, pequefas y medianas empresas, en sus diferentes
fases (creacién, consolidacién, internacionalizacién
y/o restructurocién).

d) Estudiar e impulsar la creacién de instrumentos
de capital riesgo y financiacién publico o pdblico-
privada, en el dmbito del capital semilla, dirigidos a
invertir en empresas en fases iniciales, con un alto po-
tencial de creacién de valor y un elevado componente
innovador (crowdfunding, crowdlending, business an-
gels, efc.).

e) Facilitar a los emprendedores, auténomos, mi-
croempresas, pequefias y medianas empresas herra-
mientas para el autodiagnéstico de su situacién, como
instrumento facilitador de las medidas a adoptar y de
la consecucién de financiacién.

2. En este dmbito, se fomentardn las acciones de
ayuda a la financiacién desarrolladas por la empresa
pUblica autonémica «Sociedad para el Desarrollo In-
dustrial de Aragédn, S.A.» y por la mercantil partici-
pada «Avalia Aragén S.G.R.».

3. En la ejecucién de estas acciones se priorizard
en diversas lineas de financiacién, en especial, en la
concesién de lineas de avales o de microcréditos y sub-
venciones a los proyectos emprendedores con especial
valor tecnolégico e innovador, proyectos con especial
implicacién de personas con discapacidad, mujeres,
personas en riesgo de exclusién, o iniciativas empren-
dedoras con especial proyeccién internacional o de
implantacién en el medio rural.

4. Sin perjuicio de las medidas contempladas en
esta ley, el Gobierno de Aragén, a propuesta del de-
partamento competente en materia de economia y en
el marco del Plan Estratégico del Emprendimiento en
Aragén, estudiard e implementard medidas fiscales
que estimulen el inicio de la actividad empresarial.

5. El Gobierno determinard en los Presupuestos
Generales de la Comunidad Auténoma de Aragén las
dotaciones adecuadas para la financiacién de los em-
prendedores, conforme a las medidas descritas en el
apartado 1y demds previstas en esta ley.

CAPITULO I
OTRAS MEDIDAS ECONOMICAS

Articulo 37.— Ayudas publicas vinculadas al ini-
cio de la actividad empresarial.

1. El Gobierno de Aragén creard, en el marco del
Plan Estratégico del Emprendimiento en Aragdn, una
linea de ayuda a la financiacién de los gastos en que
incurran los emprendedores con motivo del pago de
los tributos locales relacionados con el inicio de su acti-
vidades empresarial o profesional, siempre que dichos
tributos estén vinculados al inicio de las sefialadas acti-
vidades en el dmbito de aplicacién de la Ley.

2. Asimismo, el Gobierno de Aragén crearé en el
marco del Plan Estratégico del Emprendimiento en Ara-
gén, una linea de ayuda especifica para el pago del
Impuesto de Actividades Econémicas de emprendedo-
res durante el afio de actividad siguiente a la conclu-
sién del segundo periodo impositivo de desarrollo de
aquella, si se desarrolla en el entorno rural y genera
empleo.

Articulo 38.— Compatibilidad de ayudas para
los emprendedores.

En el caso de emprendedores, las ayudas y medidas
de apoyo que se instrumenten por entidades piblicas y
privadas en el dmbito de la Comunidad Auténoma de
Aragén serdn compatibles entre si, sin perjuicio de los
limites establecidos por la normativa europea y estatal
vigente.

TiITULO IV
SERVICIOS DE APOYO AL EMPRENDIMIENTO Y AUTONOMOS

Articulo 39.— Servicios de apoyo en el proceso
del emprendimiento.

Lo Administracién de la Comunidad Auténoma
de Aragén, a través, fundamentalmente, del Instituto
Aragonés de Fomento y de la colaboracién pdblico
privada prevista en el articulo 23, prestard a los em-
prendedores, a lo largo del proceso para iniciar una
actividad emprendedora, servicios de asesoramiento,
a través, entre otras, de las siguientes figuras:

a) Asesor técnico, quien, como experto o especia-
lista en un drea determinada de conocimiento, ayu-
daré al emprendedor en la resolucién de cuestiones
puntuales de cardcter técnico que puedan surgir en el
proceso.

b) Tutor, quien acompafard al emprendedor a lo
largo del proceso de emprendimiento, prestando un
asesoramiento generalizado del proyecto a desarro-
llar.

c) Mentor, quien cuenta con amplia trayectoria y
experiencia profesional y presta su conocimiento y ex-
periencia al emprendedor.

d) Mediador de emprendimiento, especializado en
la consecucién de acuerdos para facilitar, continuar o
finalizar la actividad emprendedora, en los términos
expuestos en el articulo siguiente.

Articulo 40.— Mediador de emprendimiento.

1. Se crea la figura del mediador de emprendi-
miento, especializado en trabajo auténomo y apoyo a
los emprendedores.

2. El mediador de emprendimiento actuard como
facilitador, ofreciendo soluciones prdcticas, efectivas y
rentables, en distintos dmbitos en los que pueda re-
sultar oportuna la mediacién para el emprendedor,
como puede ser la mediacién financiera, mediacién
para conseguir inversores, mediacién en el proceso de
transferencia de propiedad o de negocios o incluso
mediacién en conflictos mercantiles que no tengan na-
turaleza concursal.

Lo mediacién de emprendimiento implica la in-
tervencién de un profesional neutral que facilita las
relaciones entre los promotores del proyecto y/o las
relaciones de comunicacién y negociacién con otros
agentes externos en procesos de inversién, de finan-
ciacién, de adquisicidn o venta, de fusién o de finali-
zacién de la actividad.

3. El mediador deberd contar con formacién y acre-
ditacién previa por parte del Gobierno de Aragdn,
instrumentada a través de las entidades pdblicas con
competencias y actividad en esta materia. Asimismo,
deberd estar inscrito en el Registro de Mediadores de
Emprendimiento que se cree al efecto que quedard
adscrito al Instituto Aragonés de Fomento.
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4. El Instituto Aragonés de Fomento es el 6rgano
competente para proceder al nombramiento, seleccién,
supervisién y financiacién de la actividad desarrollada
por el mediador del emprendimiento en el dmbito de
sus competencias.

Articulo 41.— Infraestructuras piblicas para el
desarrollo de proyectos empresariales.

1. Lo Administracién de la Comunidad Auténoma
de Aragén, a través del Instituto Aragonés de Fomento
o de otras entidades publicas vinculadas, potenciaré
la coordinacién de las infraestructuras piblicas y priva-
das existentes para el desarrollo de proyectos empre-
sariales en su dmbito territorial, con el objetivo de ha-
cerlas més eficientes para la creacién y consolidacién
de la actividad empresarial.

2. El particular, se impulsard la extensién y desarro-
llo de la red Aragonesa de Centros de Emprendimiento
(Red ARCE), integrada por entidades publicas y pri-
vadas aragonesas que cuentan con infraestructura de
apoyo a emprendedores, fomentando su presencia en
eFentorno local y facilitando un mejor aprovechamiento
de los recursos pdblicos y privados, coordinando todos
los centros de emprendimiento del territorio.

Articulo 42.— Medidas de apoyo a la internacio-
nalizacién.

1. Se potenciardn los instrumentos necesarios para
la internacionalizacién de las empresas emprendedo-
ras, auténomos, microempresas y pequefias y media-
nas empresas de la Comunidad Auténoma de Aragén.

2. A tal fin, la Administracién de la Comunidad
Auténoma de Aragén, directamente o a través de la
empresa publica «Aragén Exterior S.A.U.» (AREX),
promoverd la firma de convenios de colaboracién con
el Estado, con ofras administraciones pdblicas y con
los organismos representativos del sector piblico y pri-
vado que tengan por objeto impulsar la internaciona-
lizacién de las empresas emprendedoras, auténomos,
microempresas y pequefias y medianas empresas de
Aragén.

3. Se impulsarén programas de apoyo a la forma-
cién en esta materia, asi como la utilizacién de las
redes sociales, como via para iniciar las actividades
exteriores, fomentando el desarrollo de paginas web
en ofros idiomas.

TITULO V
MEDIDAS ORGANIZATIVAS Y DE COORDINACION
EN APOYO A LOS EMPRENDEDORES Y AUTONOMOS

CAPITULO |
PLAN ESTRATEGICO DEL EMPRENDIMIENTO EN ARAGON

Articulo 43.— Objeto.

1. El Plan Estratégico del Emprendimiento en Ara-
gén es el instrumento bésico de planificacién, coordi-
nacién, ejecucién, desarrollo y evaluacién de las medi-
das y politicas piblicas que se desarrollen en materia
de emprendimiento en Aragén, y con el objeto de al-
canzar la méxima eficacia y eficiencia en la consecu-
cién de los objetivos marcados por esta ley.

2. Este Plan se elaboraré con una periodicidad,
cuando menos, trienal.

Articulo 44.— Contenido.

1. El Plan establecerd los mecanismos, procedimien-
tos y metodologias de ejecucién del conjunto de politi-
cas para el fomento de la cultura del emprendimiento
y trabajo auténomo que define y estructura la presente
ley, y se conformard con el siguiente contenido:

a) Andlisis del entorno, con referencia al dmbito
comunitario, nacional, autonémico y local relacionado
con la cultura y la actividad emprendedora, del tra-
bajo auténomo y empresarial.

b) Diagnéstico del emprendimiento y trabajo auté-
nomo en Aragén, en el que se analizard la situacién
presente, tendencias y escenarios previsibles y los sec-
tores estratégicos en Aragdn.

c) Definicién de necesidades y obijetivos estratégi-
cos y operativos por cada una de las dreas bdsicas de
actuacion.

d) Definicién de las prioridades de accién y desa-
rrollo de programas, instrumentos y medidas de los ob-
jetivos establecidos.

e) Andlisis de las cargas burocréticas y normativas
que afecten a la implantacién de iniciativas de empren-
dimiento y trabajo auténomo.

f) Medidas de coordinacién interadministrativa y
con las iniciativas privadas de fomento del emprendi-
miento y trabajo auténomo.

g) Programas de seguimiento y evaluacién, estable-
ciendo indicadores territoriales que permitan el andli-
sis comparativo.

h) Medidas de impulso en el acceso a la innovacién
tecnolégica por parte de auténomos y emprendedores.

i) Identificacién de los sujetos responsables de la
ejecucién de los programas, instrumentos y medidas
de los objetivos establecidos.

2. El Plan podré prever programas especificos de
actuacién de dmbito territorial, sectorial o social en
materia de emprendimiento y trabajo auténomo.

3. El Plan habrd de ir acompariado de la corres-
pondiente Memoria Econémica que garantice su apli-
cacion.

Articulo 45.— Procedimiento y aprobacién del
Plan.

1. El Plan serd sometido a informacién pdblica y
a audiencia de las Administraciones Piblicas implica-
das, organismos y entidades pdblicas y privadas con
competencias en materia de emprendimiento y trabajo
auténomo.

2. El Plan serd aprobado por acuerdo del Gobierno
de Aragén, previa propuesta del departamento com-
petente en materia de emprendimiento y trabajo au-
ténomo e informe preceptivo del Instituto Aragonés de
Fomento, oidos el Consejo del Trabajo Auténomo de
Aragén y el Consejo Asesor de Emprendimiento y se
informard a las Cortes de Aragén de su elaboracién y
seguimiento.

3. El Plan Estratégico del Emprendimiento en Ara-
gén se publicard en el «Boletin Oficial de Aragén».

Articulo 46.— Seguimiento del Plan.

El Plan Estratégico del Emprendimiento en Aragén
serd objeto de seguimiento por el departamento com-
petente en materia de economia, que elaborard un in-
forme anual sobre la ejecucién de sus medidas.
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CAPIiTULO Il
CONSEJO ASESOR DE EMPRENDIMIENTO

Articulo 47.— Consejo Asesor de Emprendi-
miento.

1. El Consejo Asesor de Emprendimiento, consti-
tuido en el seno de la Fundacién Emprender en Ara-
gén, entidad de iniciativa publica integrada por las
principales organizaciones que prestan servicios de
apoyo al emprendedor en la Comunidad Auténoma
de Aragdn, serd el érgano consultivo que asistird a la
Comunidad Auténoma en la elaboracién de las politi-
cas de emprendimiento y de apoyo a microempresas
y pymes.

2. El Consejo Asesor de Emprendimiento se consti-
tuye como un érgano de consulta y asesoramiento en
materia de impulso de las politicas de apoyo a los em-
prendedores, microempresas y pymes y especialmente
tendrd por objeto evaluar sus necesidades de presente
y futuro, e ingormor, asi como proponer, medidas de
fomento y de apoyo al emprendimiento.

CAPITULO Il
CONSEJO DEL TRABAJO AUTONOMO DE ARAGON

Articulo 48.— Consejo del Trabajo Auténomo de
Aragén.

1. El Consejo del Trabajo Auténomo de Aragén
es un érgano de participacién y didlogo institucional
con funciones consultivas en materia socioeconémica y
profesional del trabajo auténomo.

2. El Consejo se configura como un érgano de ca-
récter colegiado, adscrito al departamento competente
en materia de trabajo y bajo la dependencia de la
Direccién General de Trabajo.

3. El Consejo del Trabajo Auténomo de Aragén es
un 4érgano consultivo del gobierno aragonés en ma-
teria socioeconédmica y profesional del trabajo auté-
nomo y un instrumento de participacién, coordinacién
y colaboracién entre el Gobierno de Aragén, los in-
terlocutores sociales y los agentes representativos de
los trabajadores auténomos y para servir de punto de
encuentro en defensa de los intereses de estos sectores,
como eje de desarrollo econédmico y social de la Co-
munidad auténoma de Aragén.

4. la composicién, funciones y condiciones del
Consejo del Trabajo Auténomo de Aragén se estipula
mediante Reglamento. En el seno del Consejo se pro-
curard una composicién de género equilibrada segin
lo previsto la Ley Orgdnica 3/2007, de 22 de marzo,
para la igualdad efectiva de mujeres y hombres.

CAPITULO IV
COORDINACION DE LOS CONSEJOS

Articulo 49.— Coordinacién.

1. El Consejo Asesor de Emprendimiento y el Con-
sejo del Trabajo Auténomo de Aragdn coordinarén las
actuaciones que incidan especificamente en las com-
pefencias y funciones que tengan especialmente atri-
buidas, con objeto de proteger con la mayor eficacia
y eficiencia los intereses de los sectores y colectivos
defendidos por ambos 6rganos, en aras de conseguir
un mayor desarrollo econémico y social de la Comuni-
dad Auténoma de Aragén.

2. Para lograr dichos obijetivos, ambos Consejos
intercambiaran informacién de forma continua y po-
drdn celebrar sesiones conjuntas cuando el asunto o
materia a tratar incida o pudiera incidir en las compe-
tencias atribuidas a cada uno de ellos.

TiTULO VI
TRANSPARENCIA Y PARTICIPACION

CAPITULO |
TRANSPARENCIA

Articulo 50.— Accesibilidad normativa.

Con el fin de garantizar el mejor acceso y conoci-
miento de las normas, la Administracién de la Comu-
nidad Auténoma de Aragén publicard textos consoli-
dados de las disposiciones vigentes a través de redes
telemdticas que procuren un mayor y mejor conoci-
miento de las normas.

Articulo 51.— Publicidad y transparencia.

1. la informacién relativa a emprendimiento y
trabajo auténomo se centralizard a través de la Pla-
taforma del Emprendimiento, de conformidad con lo
dispuesto en el articulo 34 de esta ley.

2. La informacién estaré siempre actualizada y serd
practica, accesible y diddctica. Se dard especial di-
fusién y divulgacién a la actualidad en el dambito del
trabajo auténomo.

3. Se dard especial publicidad a la informacién en
materia de obligaciones fiscales y sistemas vigentes
de proteccién social. A este respecto, se impulsaré la
puesta en marcha de un simulador de cotizaciones de
Seguridad Social para auténomos que permita calcu-
lar las pensiones y las prestaciones por desempleo.

Articulo 52.— Mapa de Servicios.

1. Con el objetivo de garantizar y mejorar la efi-
cacia de las diferentes politicas de apoyo a empren-
dedores y auténomos, asi como la inE)rmacién sobre
los instrumentos existentes y el conocimiento del marco
normativo y sobre los trdmites para la creacién de una
empresa y el inicio de la propia actividad empresarial,
el Departamento competente en materia de empren-
dimiento y trabajo auténomo, elaborard un mapa de
servicios y procedimientos estandarizados, en el que
se ofrecerd un modelo de gestién integral y unificado
de diagnéstico, evaluacién y seguimiento de los servi-
cios prestados.

2. El mapa de servicios estandarizados serd apro-
bado por el titular del Departamento y se publicard en
el «Boletin Oficial de Aragén».

CAPITULO Il
PARTICIPACION SOCIAL

Articulo 53.— Asociaciones profesionales del tra-
bajo auténomo de Aragén y su Registro.

1. Tienen la consideracién de asociaciones pro-
fesionales del trabajo auténomo de Aragén aquellas
que, cumpliendo los requisitos generales previstos
en la normativa estatal para constituirse vélidamente
como tales asociaciones de auténomos, estén inscritas
con cardcter previo en el Registro General de Asocia-
ciones de Aragdn, tengan por finalidad la defensa de



19868

BoLeTiN OFICIAL DE LAS CORTES DE ARAGON. NUMERO 266. 3 DE AGOSTO DE 2018

los intereses profesionales de sus asociados y funcio-
nes complementarias y desarrollen principalmente sus
actividades en el dmbito territorial de la Comunidad
Auténoma de Aragén, entendiéndose que se da tal cir-
cunstancia siempre que mds del cincuenta por ciento
de las personas asociadas estén domiciliadas en la
misma.

2. Llas asociaciones profesionales de trabajadores
auténomos deberdn inscribirse y depositar sus esta-
tutos en el Registro de Asociaciones Profesionales de
Trabajadores Auténomos de Aragédn, adscrito al de-
partamento competente en materia de trabajo y bajo
la dependencia de la Direccién General de Trabaijo.

3. El desarrollo reglamentario dispondrd la determi-
nacién de la representatividad de las asociaciones pro-
fesionales del trabajo auténomo, asi como regulacién
de la organizacién, funciones, procedimiento, actos
inscribibles y demds condiciones necesarias para el
correcto funcionamiento del citado Registro.

4. El Gobierno de Aragén promoverd el acceso y
la participacién en el Sistema Arbitral de Consumo, y
especialmente en las Juntas Arbitrales de Consumo, a
las asociaciones profesionales de trabajadores auténo-
mos, que prevean funciones arbitrales en sus estatutos.

Articulo 54.— Registro de auténomos y microem-
presas constituidas por emprendedores.

1. El departamento competente en materia de tra-
bajo creard el Registro de auténomos y microempresas
constituidas por emprendedores, con el fin de determi-
nar los posibles beneficiarios de las medidas previstas
en esta ley, asi como contar con la informacién nece-
saria para desarrollar las politicas y medidas precisas
en este dmbito.

2. Dicho registro estard adscrito al departamento
competente en materia de trabajo y bajo la dependen-
cia de la Direccién General de Trabajo.

TITULO VII
EVALUACION Y SEGUIMIENTO DE LAS POLITICAS PUBLICAS
EN MATERIA DE EMPRENDIMIENTO Y TRABAJO AUTONOMO

Articulo 55.— Indicadores.

1. El Instituto Aragonés de Estadistica elaboraré
indicadores de medicién de impacto de las politicas
pUblicas en materia de emprendimiento y trabajo au-
ténomo, incluyendo expresamente la tasa de supervi-
vencia de los proyectos de emprendedores en Aragén.

2. Dichos indicadores se incluirdn en el Plan Estra-
tégico del Emprendimiento en Aragén como uno de los
aspectos clave de evaluacién y seguimiento del Plan.

Articulo 56.— Evaluacién y seguimiento.

1. La evaluacién y seguimiento de las politicas de-
sarrollas en materia de emprendimiento y trabajo au-
ténomo corresponderd al departamento competente en
materia de emprendimiento y trabajo auténomo.

2. Anualmente dicho departamento elaborard un
informe sobre el grado de ejecucién de las medidas
concretas contempladas en el Plan Estratégico del Em-
prendimiento en Aragén.

3. Dicho informe se publicard en el Portal de Trans-
parencia del Gobierno de Aragén.

Disposicion adicional primera.— Términos ge-
néricos.

Las menciones genéricas en masculino que apare-
cen en el articulado de la presente Ley se entenderdn
referidas también a su correspondiente femenino.

Disposicion adicional segunda.— Adapto-
cién normativa.

Se procederd a la adaptacién normativa de todos
los procedimientos administrativos que incidan en la
creacién de empresas de acuerdo con las previsiones
de esta ley, en el plazo de un afio computado a partir
del cumplimiento del mandato previsto en la disposi-
cién final segunda.

Disposicion adicional tercera.— Plan Estraté-
gico del Emprendimiento en Aragén.

En el plazo de seis meses desde la entrada en vi-
gor de esta ley, el Departamento competente en mate-
ria de economia elevard, para su aprobacién por el
Gobierno de Aragén, el Plan Estratégico del Emprendi-
miento en Aragén.

Disposicion adicional cuarta.— Plazo para la
aprobacién del Mapa de Servicios.

En el plazo de un afio desde la aprobacién del
Plan Estratégico del Emprendimiento en Aragén se
aprobard y publicard el Mapa de Servicios previsto en
el articulo 52 de la ley.

Disposicion derogatoria Unica.— Derogacién
normativa.

Quedan derogadas cuantas disposiciones de igual
o inferior rango se opongan a lo establecido en la pre-
sente ley.

Disposicion final primera.— Modificacién del
articulo 7 del Decreto-ley 1/2008, de 30 de octubre,
del Gobierno de Aragén, de medidas administrativas
urgentes para facilitar la actividad econémica en Ara-
gon.

Se modifica el articulo 7 del Decreto-ley 1/2008,
de 30 de octubre, del Gobierno de Aragén, de medi-
das administrativas urgentes para facilitar la actividad
econémica en Aragén, al objeto de incorporar dos
nuevos apartados cuarto y quinto, que quedan redac-
tados en los siguientes términos:

«4. La solicitud de declaracién de inversién de
interés autondmico se entenderd desestimada si no
fuere dictada y notificada en el plazo mdximo de
tres meses computados desde la fecha de la pre-
sentacién de dicha solicitud por cualquiera de los
medios previstos en el previstos en la Ley 39/2015,
de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo
Com0n de las Administraciones Piblica.

5. El Consejo de Gobierno, a propuesta del ti-
tular del departamento competente en materia de
economia, previa justificacién motivada y audien-
cia al promotor del proyecto, declararé la caduci-
dad de la condicién de un proyecto como inversién
de inferés autondmico por inactividad manifiesta
del interesado en cuanto a la realizacién de las tra-
mitaciones precisas para su ejecuciény.
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Disposicion final segunda.— Definicién de
procedimientos y trdmites.

Para la correcta aplicacién de lo dispuesto en el
capitulo | del Titulo Il de esta ley y en aras de la se-
guridad juridica, el Gobierno de Aragén, en el plazo
de seis meses desde la entrada en vigor de esta ley
aprobaré una relacién detallada de los procedimientos
y trdmites relacionados con la creacién e instalacién
de empresas.

Disposicion final tercera.— Desarrollo de la fi-
gura del mediador de emprendimiento.

En el plazo de seis meses desde la entrada en vigor
de la presente Ley, el Gobierno de Aragén, mediante
el correspondiente reglamento, desarrollard la figura
del mediador de emprendimiento recogida en el arti-
culo 40 y procederd a la creacién el Registro de Me-
diadores de Emprendimiento.

Disposicion final cuarta.— Creacidn y regulo-
cién del Registro de Auténomos y Microempresas.

En el plazo de seis meses desde la entrada en vigor
de la presente Ley, el Gobierno de Aragén, mediante
reglamento, aprobaré la norma de creacién y regulo-
cién del Registro de Auténomos y Microempresas.

Disposicion final quinta.— Regulacién del
Consejo Asesor de Emprendimiento.

En el plazo de seis meses desde la entrada en vigor
de la presente Ley, el Gobierno de Aragén, mediante
reglamento, aprobard la composicién, organizacién y
funciones Consejo Asesor de Emprendimiento.

Disposicion final sexta.— Habilitacién norma-
tiva.

Se faculta al Gobierno de Aragén para dictar cuan-
tas disposiciones sean necesarias para el desarrollo de
la presente ley.

Disposicion final séptima.— Entrada en vigor.
Esta ley entrard en vigor el dia siguiente al de su
publicacién en el «Boletin Oficial de Aragéns».

Proyecto de Ley de Organizacion y Uso
Estratégico de la Contratacion Publica
en Aragon.

PRESIDENCIA DE LAS CORTES DE ARAGON

De conformidad con lo dispuesto en el articulo
161.1 del Reglamento de la Cémara, la Mesa de
las Cortes en sesién celebrada el dia 1 de agosto de
2018, ha procedido a la calificacién del Proyecto de
Ley de Organizacién y Uso Estratégico de la Contrata-
cién Publica en Aragén. y ha ordenado su publicacién
en el Boletin Oficial de las Cortes de Aragén, el cual se
tramitard por el procedimiento legislativo comin.

Zaragoza, 1 de agosto de 2018.

La Presidenta de las Cortes
VIOLETA BARBA BORDERIAS

Proyecto de Ley de organizacién
y uso estratégico de la contratacién
publica en Aragon
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EXPOSICION DE MOTIVOS
I

Las dltimas reformas legislativas en materia de con-
tratacién publica, tanto a escala europea como nacio-
nal, tienen como objetivos los de incrementar la eficien-
cia del gasto publico en la contratacién piblica y el de
permitir que las entidades contratantes utilicen mejor
la contratacién piblica en apoyo de objetivos sociales
comunes. Ademds, tanto las Directivas 2014/23/UE
y 2014/24/UE, sobre contratos de concesién y con-
tratos pUblicos respectivamente, como la Ley 9/2017,
de 8 de noviembre, de contratos del sector pdblico,
que incorpora las anteriores al ordenamiento espariol,
sefialan expresamente que la contratacién piblica es
uno de los instrumentos basados en el mercado interior
que deben ser utilizados para conseguir un crecimiento
inteligente, sostenible e integrador, garantizando al
mismo tiempo un uso con mayor racionalidad econé-
mica de los fondos publicos.

La normativa autonémica aragonesa no puede ser
ajena a dichos obijetivos y consideraciones, y debe ali-
nearse con los mismos, para utilizar los contratos publi-
cos de forma estratégica y también eficiente, y orien-
tarlos hacia los objetivos mencionados. Y ello es lo
que justifica ahora, una vez establecida la legislacion



BoteTiN OFICIAL DE LAS CORTES DE ARAGON. NUMERO 266. 3 DE AGOSTO DE 2018

19871

bdsica estatal, la adaptacién a la misma de las dispo-
siciones que ya fueron incluidas en la Ley 3/2011, de
24 de febrero, de medidas en materia de contratos del
sector piblico de Aragén, asi como avanzar en el ejer-
cicio de las competencias autonémicas de desarrollo
de esa legislacién bdsica.

Esa necesidad de adaptacién de la normativa so-
bre contratos del sector piblico de 2011 a las dispo-
siciones de la normativa bésica estatal acredita que
concurren razones de interés general que justifican la
aprobacién de esta Ley, respetdndose de este modo los
principios de buena regulacién de necesidad, eficacia
y transparencia, en cumplimiento del articulo 129 de
la Ley 39/2015, de 1 de octubre, de Procedimiento
Administrativo Comdn de las Administraciones Pdbli-
cas. Asimismo, esta Ley cumple con el principio de pro-
porcionalidad, puesto que recoge las modificaciones
imprescindibles con el objeto de atender a las necesi-
dades que motivan su aprobacién. Por ofra parte, res-
ponde al principio de eficiencia, ya que favorece la ra-
cionalizacién del funcionamiento de la Administracién
de la Comunidad Auténoma, las Entidades Locales,
asi como aquellos organismos puiblicos y demés en-
tidades dependientes que tengan la consideracién de
poder adjudicador a efectos de contratacién publica.
Finalmente, respeta el principio de seguridad juridica,
puesto que contribuye a generar un marco normativo
estable, predecible, integrado y claro que facilita su
conocimiento.

Lo Comunidad Auténoma de Aragédn se encuen-
tra habilitada para aprobar esta Ley al amparo de
las competencias que el articulo 75.11.% y 12.° del
Estatuto de Autonomia de Aragén, aprobado por Ley
Orgénica 5/2007, de 20 de abril, le atribuye para el
desarrollo normativo y la ejecucién de la legislacion
bdsica que establezca el Estado, al amparo del articulo
149.1.18.° de la Constitucién Espariola, en materia de
contratacién de la Administracién Piblica de la Comu-
nidad Auténoma y de las restantes Administraciones
Piblicas aragonesas, incluidas las entidades locales.
En este sentido, la legislacién bdsica estatal constituye
el suelo sobre el que edificar el ejercicio de las com-
pefencias autonémicas en materia de contratacién po-
blica. Ademds debe tenerse en cuenta la competencia
autonémica exclusiva en materia de creacién, organi-
zacién, régimen y funcionamiento de sus instituciones
de autogobierno reconocida por el articulo 71.1.° del
Estatuto de Autonomia de Aragédn y en el marco de los
articulos 140 y 149 de la Constitucién Espariola, con
pleno respeto a lo que deba considerarse legislacién
bdésica estatal y a las directivas comunitarias en mate-
ria de contratacién pdblica.

Durante la tramitacién del Proyecto de Ley se ha
evacuado un trédmite de informacién puiblica al que
concurrieron el Observatorio de Contratacién Piblica
de la Universidad de Zaragoza y los sindicatos Unidn
General de Trabajadores y Comisiones Obreras. Asi-
mismo, se han solicitado informes a las Secretarias
Generales Técnicas de los Departamentos de la Ad-
ministracién de la Comunidad Auténoma, al Foro de
Contratos Piblicos de la Comunidad Auténoma de
Aragén, a las Cortes de Aragén, al Justicia de Aragén,
la Cémara de Cuentas de Aragén, la Universidad de
Zaragoza, la Federacién Aragonesa de Municipios,
Comarcas y Provincias, el Consejo de Cooperacién

Comarcal y el Consejo Local de Aragén, el Consejo
de Transparencia de Aragén la Direccién General de
Servicios Juridicos del Gobierno de Aragén, y la Junta
Consultiva de Contratacién Administrativa. La mayor
parte de las aportaciones recibidas han sido incorpo-
radas al texto de la norma.

La ley se compone de un total de cincuenta y cuatro
articulos (distribuidos en nueve capitulos), cuatro dispo-
siciones adicionales, cuatro transitorias, una derogato-
ria y cinco finales.

El Capitulo |, denominado «Disposiciones genera-
les», delimita el objeto y dmbito de aplicacién subjetivo
de la Ley. La Ley estobh’ece ahora un dmbito de aplica-
cién uniforme para todas las entidades que, a e&ctos
de contratacién publica, tengan la consideracién de
poderes adjudicadores, si bien distingue algunas dis-
posiciones, de naturaleza organizativa o a efectos de
recurso especial en materia de contratacién, que serén
de aplicacién bien a los poderes adjudicadores vincu-
lados a la Administracién de la Comunidad Auténoma,
o bien a los de la Administracién Local. También se
aclara que las disposiciones de la ley no resultan de
aplicacién a las férmulas y técnicas de naturaleza or-
ganizativa, tales como las decisiones para articular
la transferencia de competencias y responsabilidades
para desempefiar funciones publicas entre poderes ad-
judicadores o agrupaciones de los mismos, los encar-
gos de ejecucién a medios propios, o los acuerdos de
accién concertada.

Los Capitulos Il y Il recogen una serie de dispo-
siciones de naturaleza organizativa aplicables a la
contratacién del sector piblico autonémico y local,
respectivamente.

El Capitulo Il se refiere a la organizacién de la
contratacién del sector piblico autonémico. En él se
recoge, como novedad, la regulacién de la composi-
cién de las mesas de contratacién, distinguiendo las
actuaciones en las que serd preceptiva la asistencia de
quienes tengan atribuidas funciones de asesoramiento
juridico o de control econémico-presupuestario, facul-
tando que ofras actuaciones de la mesa, que general-
mente no presentan incidencias, puedan realizarse en
ausencia de dichos miembros. No obstante, se prevé
la posibilidad de suspender las sesiones de la Mesa,
cuando se apreciase la necesidad de pronunciamiento
de dichos vocales, y éstos no estuviesen presentes.

Por su parte, el Capitulo Ill se refiere a la contrata-
cién de las Entidades Locales, remitiendo a la legisla-
cién bdsica las cuestiones relativas a la determinacién
de los érganos de contratacién y composicién de las
mesas de contratacién. Se incluye ademds, para los
municipios de poblacién inferior a 250 habitantes, un
supuesto especial de abstencién de los cargos electos
que deban participar en la decisién de adjudicacién
de un contrato, cuando el contratista sea una de las
personas afectadas por la causa de prohibicién de
contratar prevista en el art. 71.1.g de la Ley 9/2017,
de 8 de noviembre, de Contratos del Sector Publico,
relativa a los cargos electivos regulados en la Ley Or-
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gdnica 5/1985, de 19 de junio, del Régimen Electoral
General.

v

El Capitulo IV se dedica al fomento de la transpa-
rencia y E‘J concurrencia, en el convencimiento de que
una mejor publicidad de la informacién relativa a la
contratacién publica generard una mayor concurren-
cia y, de manera consecuente, mejores ofertas para la
entidad contratante.

En este sentido, se apuesta por el perfil de contra-
tante como instrumento de publicidad de la informa-
cién sobre los contratos publicos, reforzado por la
publicacién en el Diario Oficial de la Unién Europea
cuando, en atencién al valor estimado del contrato,
sea necesaria la publicidad en dicho medio. En el per-
fil de contratante se publicardn los anuncios de licita-
cién, de adjudicacién, modificacién y ejecucién de los
contratos. Igualmente podrd publicarse un anuncio en
el caso de procedimientos con negociacién en los que,
de acuerdo con la Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de
Contratos del Sector Piblico, no es necesaria esa publi-
cidad. También se determinan los efectos de la publici-
dad en el caso de adjudicarse contratos menores, en
la linea de lo establecido por el Decreto-ley 1/2018,
de 20 de marzo, de medidas urgentes para la agiliza-
cién, racionalizacién y transparencia de contratos del
sector pUblico de pequefia cuantia.

\%

El Capitulo V de la Ley recoge una serie de espe-
cialidades procedimentales a tener en cuenta en las
distintas fases del procedimiento de adjudicacién de
los contratos publicos. En la preparacién de los contra-
tos se dispone un contenido minimo para los pliegos
de cldusulas administrativas particulares, poniendo es-
pecial atencién al disefio de la fase de ejecucién del
contrato.

En la fase de adjudicacién de los contratos se man-
tiene la posibilidad de solicitar aclaracién de ofertas,
advirtiendo expresamente que la aclaracién no podré
entrafiar, en ningin caso, una modificacién de los tér-
minos de la oferta.

Una importante novedad en este punto reside en la
posibilidad, habilitada desde la norma, de que para la
adjudicacién de contratos de servicios a las personas
a los que, en parte, se refiere el Anexo IV de la Ley
9/2017, de contratos del sector piblico, los érganos
de contratacién puedan establecer un sistema de valo-
racién de las proposiciones que no tome en considera-
cién el precio, de manera que para la adjudicacién se
valoren criterios distintos del mismo.

También se perfila mejor el criterio de desempate
relativo a «buenas prdcticas en materia de igualdad de
género», sustituyéndolo por el mds concreto de «por-
centaje de empleo femenino», adelantando ademds su
consideracién por delante del criterio de temporalidad
del empleo.

Los acuerdos marco y sistemas dindmicos de adqui-
sicidn son una técnica de racionalizacién de la contra-
tacién publica de uso extendido en la Administracién
de la Comunidad Auténoma de Aragén y a los que
pueden adherirse también las Entidades Locales que

lo deseen. Para una mayor eficiencia procedimental
de los contratos derivados de esos acuerdos marco y
sistemas dindmico de adquisicién se regulan una se-
rie de especialidades procedimentales aplicables a
los mismos, consistentes en la innecesariedad de su
formalizacién, de manera que queden perfeccionados
con la adjudicacién, la exencién del requisito de fis-
calizacién previa cuando no superen las cuantias del
contrato menor, asi como la publicacién agrupada de
su adjudicacién en el perfil de contratante con cardc-
ter trimestral para garantizar la transparencia de estos
procedimientos.

Por cuanto respecta a la fase de ejecucién del con-
trato, se admite de manera directa, sin necesidad de
que lo prevea el pliego de cldusulas administrativas
particulares, la posibilidad de constitucién de la garan-
tia definitiva de los contratos mediante la férmula de
retencién en el precio, contemplando asimismo una op-
cién mixta, que combine la constitucién de una parte
de la garantia mediante las férmulas tradicionales, y
otra parte, mediante esta retencién del precio. De esta
manera se espera reducir los costes asociados a la
constitucién de garantias que soportan los contratistas.

También se establecen unas penalidades que re-
sultardn de aplicacién subsidiaria en caso de que el
pliego de cldusulas administrativas particulares no se
hayan establecido otras diferentes, y se admite la tra-
mitacién simultdnea de procedimientos de resolucién
de contratos y el correspondiente para la imposicién
de prohibiciones de contratar.

\

El Capitulo VI estd dedicado al uso estratégico de
la contratacién pdblica y en el mismo se establecen
medidas encaminadas especialmente a la proteccién
de los trabajadores de las empresas adjudicatarias de
contratos pUblicos, la reserva de contratos, asi como al
fomento de la participacién y proteccién de las peque-
fias y medianas empresas.

Los trabajadores de las empresas adjudicatarias
y subcontratistas quedardn especialmente protegidos
en el caso de los contratos publicos debido al estable-
cimiento de una cldusula de indemnidad salarial, de
aplicacién general, segin la cual el importe de sus sa-
larios queda garantizado, sin que pueda ser minorado
durante la ejecucién del contrato. El incumplimiento de
dicha obligacién habilitaréd a la entidad contratante
para la imposicién de penalidades o incluso para la
resolucién del contrato o subcontrato. Ademds, se ha-
bilita a los érganos de contratacién para controlar el
pago efectivo de los salarios a los trabajadores.

En relaciéon con las reservas sociales de contratos,
materia en la que fue pionera la Ley 3/2011 en su mo-
mento, la norma aragonesa se alinea con lo dispuesto
en la disposicién adicional cuarta de la Ley 9/2017,
de contratos del sector piblico en lo que se refiere a
dmbito subjetivo, porcentaje de reservas y base para el
cdlculo de las mismas. En este sentido, podrdan resultar
beneficiarios de las reservas, con independencia de la
cuantia del contrato, los centros especiales de empleo
de iniciativa social y empresas de insercién regulados,
respectivamente, en el texto refundido de la Ley Gene-
ral de derechos de las personas con discapacidad y de
su inclusién social, aprobada mediante Real Decreto
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Legislativo 1/2013, de 29 de noviembre, y en la Ley
44/2007, de 13 de diciembre, para la regulacién del
régimen de las empresas de insercién. El porcentaje
de las reservas de contratos se calculard, siguienJo
en este punto también lo dispuesto en Ley 9/2017, de
contratos del sector piblico, sobre el importe global
de los procedimientos de adjudicacién de suministros
y servicios incluidos en los cédigos CPV recogidos en
el anexo VI de la citada Ley 9/2017 celebrados en el
ejercicio anterior a aquel al que se refiera la reserva.
En el caso de la Comunidad Auténoma de Aragén y
de los poderes adjudicadores vinculados a la misma,
el porcentaje minimo de reserva ya no queda deferido
a lo que disponga anualmente la Ley de Presupuestos
Generales de la Comunidad Auténoma de Aragdn,
sino que queda establecido en la disposicién transito-
ria segunda de la Ley en el 7 por ciento para 2018 y
2019, que se incrementard un punto porcentual cada
afo, hasta alcanzar un 10 por ciento a los cuatro afios
de la entrada en vigor de esta Ley.

La promocién de la participacién de las pequefias y
medianas empresas es un objetivo estratégico, habida
cuenta del potencial de las mismas para la creacién de
empleo, el crecimiento o la vertebracién del territorio.
En este sentido se establece, como medida para facili-
tar su acceso a las licitaciones, la emisién obligatoria
de certificados de su participacién en la ejecucién de
contratos publicos por parte de los contratistas que los
hayan subcontratado. Ademés, se habilita la posibili-
dad de pago directo a subcontratistas y proveedores,
sin necesidad de que el pliego de cldusulas administra-
tivas particulares tenga que contemplar tal posibilidad.

Vi

En esta Ley se mantienen las disposiciones sobre
integridad de la contratacién pdblica y causas de ex-
clusién que fueron introducidas con ocasién de la re-
forma operada en la Ley 3/2011, de 24 de febrero,
de medidas en materia de contratos del sector piblico
con ocasién de la Ley 5/2017, de integridad y ética
pUblicas. Aparecen ahora recogidas en los capitulos
VIl 'y VIIl las disposiciones relativas a conflictos de in-
tereses, protocolos de legalidad para los licitadores,
la regulacién de los procedimientos de declaracién
de prohibicién de contratar o las medidas de cumpli-
miento voluntario que permitirian a un licitador superar
una situacién de prohibicién de contratar en la que,
eventualmente, pudiera encontrarse.

Vil

El dltimo Capitulo de la Ley se dedica a la Gober-
nanza de la contratacién poblica. Se disefia un sistema
infegrado por un érgano de naturaleza consultiva, la
Junta de Contratacién Piblica de la Comunidad Auté-
noma de Aragdn, un érgano con funciones de super-
visidn, que serén asumidas, cuando se constituya, por
la Agencia de Integridad y Etica Pdblicas creada por
la por la Ley 5/2017, de 1 de junio, de Integridad y
Etica Pdblicas, aunque de manera transitoria, la apro-
bacién del informe de supervisién de la contratacién
piblica serd asumida por la Junta de Contratacién
Piblica, y unos érganos de control, el Tribunal Admi-
nistrativo de Contratos Pdblicos de Aragén asi como

ofros érganos de recurso especial que pueden crearse
—por asi haberlo decidido el legislador estatal- en las
Diputaciones Provinciales y en los municipios de gran
poblacién de Aragédn. La regulacién de estos Gltimos
persigue el mantenimiento de las mismas garantias de
colegialidad, independencia y especializacién que se
predican del érgano autondmico, cuya jurisdiccién
alcanzard al resto de entidades locales. En relacidn
con el Tribunal Administrativo de Contratos Publicos
de Aragén, se introduce como novedad la tramitacién
exclusivamente electrénica de los recursos y reclama-
ciones que se presenten ante el mismo.

X

La parte final de la Ley se compone de cuatro dispo-
siciones adicionales, cuatro transitorias, una derogato-
ria y cinco finales.

Con las disposiciones adicionales se identifica el
régimen de contratacién de las Cortes de Aragén, el
Justicia de Aragén y la Cdmara de Cuentas de Ara-
goén, se establece la obligatoriedad de comunicar a los
érganos de defensa de la competencia los hechos que
pudieran constituir una infraccién de la normativa en
esa materia, y se habilita expresamente la utilizacién
de sistemas electrénicos de registro distribuido para
incrementar la transparencia y asegurar la integridad
de la informacién en materia de contratacién piblica.

Se incluyen cuatro disposiciones transitorias en las
que se regula el régimen de los expedientes iniciados
y contratos adjudicados con anterioridad a la entrada
en vigor de esta Ley, se establecen los porcentajes de
reservas sociales de contratos de la Administracién de
la Comunidad Auténoma de Aragén y los poderes ad-
judicadores dependientes de la misma para 2018 y
2019, y se dispone el régimen aplicable a los recursos
en materia de contratacién en tanto no se creen los
érganos de recurso por parte de las entidades locales
a las que les habilita para ello la ley 9/2017, de 8 de
noviembre, de contratos del sector piblico. También
se atribuye a la Junta de Contratacién Publica de la
Comunidad Auténoma de Aragén la aprobacién del
informe de supervisién de la contratacién pdblica en
tanto no se constituya la Agencia de Integridad y Etica
Publicas.

Por 0ltimo, se inserta una disposicién derogatoria,
con referencia especifica a la Ley 3/2011, de 24 de
febrero, de medidas en materia de Contratos del Sec-
tor Pdblico de Aragén- y cuatro disposiciones finales:
la modificacién del texto refundido de la Ley de Ha-
cienda Piblica de la Comunidad Auténoma de Arc-
gén y la Ley del presidente del Gobierno de Aragén,
la entrada en vigor de la Ley con una vacatio legis
general de un mes desde su publicacién en el Boletin
Oficial de Aragén, y la habilitacién para su desarrollo
reglamentario.

CAPITULO |
DISPOSICIONES GENERALES

Articulo 1.— Objeto de la Ley.

Esta Ley tiene por objeto establecer medidas orien-
tadas a hacer un uso eficiente y estratégico de los con-
tratos pUblicos para el desarrollo de politicas piblicas
por parte de los poderes adjudicadores de Aragén, y
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la definicién del sistema de gobernanza en materia de
contratacién piblica en el sector piblico de Aragén.

Articulo 2.— Ambito de aplicacién subjetivo.

Esta Ley serd de aplicacién, en los términos y con el
alcance que la misma determine, a la Administracién
Publica de la Comunidad Auténoma de Aragén y a las
Entidades Locales, asi como a aquellos organismos puU-
blicos y demds entidades dependientes o vinculadas a
las mismas que, a efectos de contratacién piblica, ten-
gan la consideracién de poder adjudicador, asi como
a las Universidades Pdblicas integradas en el Sistema
Universitario de Aragén.

Articulo 3.— Principios rectores de la contrata-
cién.

1. Llos contratos publicos deberédn ser utilizados
de forma estratégica para la consecucién de objeti-
vos sociales y de proteccién ambiental, asi como para
promover la innovacién empresarial. Ademds, en toda
contratacién se buscaré la méxima eficiencia en la utili-
zacién de los fondos publicos y en el procedimiento, y
se promoverd la participacién de la pequefia y media
empresa.

2. La interpretacién y aplicacién de las disposicio-
nes incluidas en esta Ley se realizard de conformidad
con lo que establecen las directivas y resto de norma-
tiva europea de contratacién piblica, la jurisprudencia
del Tribunal de Justicia y la doctrina que establezca el
Tribunal Administrativo de Contratos Piblicos de Ara-
gén atendiendo, ademds, a los criterios interpretativos
de la Junta de Contratacién Piblica de la Comunidad
Auténoma de Aragén.

3. Las entidades contratantes proporcionarén orien-
tacién y ayuda a los licitadores que lo precisen para
la participacién en los procedimientos de adjudicacién
que promuevan.

Articulo 4.— Exclusiones.

Las disposiciones contenidas en esta ley no resul-
tarén de aplicacién a las férmulas y técnicas de natu-
raleza organizativa que se utilicen como alternativa a
la celebracién de contratos pdblicos, salvo lo previsto
en el articulo 6 relativo a la autorizacién de los expe-
dientes.

CAPITULO Il
CONTRATACION DEL SECTOR PUBLICO AUTONOMICO

Articulo 5.— Organos de confratacién en el
dmbito de la Administracién Piblica de la Comunidad
Auténoma de Aragén y las entidades de su sector
publico.

1. Tendrdn la consideracién de érganos de contra-
tacién de la Administracién Piblica de la Comunidad
Auténoma de Aragén, en todo caso, los Consejeros del
Gobierno de Aragén, asi como los érganos rectores y
directivos de sus organismos publicos u ofras entidades
vinculadas o dependientes, cuando asi lo establezcan
sus respectivos estatutos o normas reguladoras.

2. En el resto de entidades del sector piblico de la
Comunidad Auténoma de Aragén, tendrdn la conside-
racién de érganos de contratacién quienes, conforme
a su normativa reguladora, gocen de facultades para

la celebracién de contratos en nombre y representa-
cién de tales entidades.

Articulo 6.— Autorizacién de expedientes de con-
tratacién por el Gobierno de Aragén.

1. Sin perjuicio de las autorizaciones de gasto que
en su caso resulten necesarias, los érganos de contra-
tacién de la Administracién Piblica de la Comunidad
Auténoma y sus organismos puiblicos necesitarén la au-
torizacién del Gobierno de Aragén, preceptivamente,
en los supuestos siguientes:

a) Expedientes de contratacién y encargos de eje-
cucién cuyo valor estimado supere K)s tres millones de
euros.

b) Expedientes de contratacién cuyo valor estimado
sea indefterminado.

2. El Gobierno de Aragén podrd recabar discre-
cionalmente el conocimiento y la autorizacién de cual-
quier ofro contrato o encargo de ejecucién. Del mismo
modo, el érgano de contratacidn, en su caso, a través
del Consejero del que dependa, podré elevar un con-
trato o encargo de ejecucién a E] consideracién del
Gobierno de Aragén para su autorizacién.

3. La necesidad de autorizacién de la celebracién
de un contrato o encargo por parte del Gobierno de
Aragén conllevard también la necesidad de autoriza-
cién de su modificacién, cuando de manera aislada o
en su conjunto se supere el 20 por ciento del importe
de adjudicacién, asi como, en su caso, de la resolu-
cién del mismo.

4. Estas autorizaciones deberdn otorgarse por el
Gobierno de Aragdn con carécter previo a la apro-
bacién del expediente de contratacién o encargo de
ejecucion vy, en su caso, a la aprobacién de la modifi-
cacién o resolucién contractual.

5. La autorizacién de expedientes de contratacién
y la aprobacién de los de gestién presupuestaria que
pudieran resultar precisos para completar el de con-
tratacién, cuando sean competencia del Gobierno de
Aragén, y en todo caso, el de aprobacién del crédito
plurianual si lo hubiere, serdn objeto de tramitacién
simultdnea.

Articulo 7.— Composicién y funcionamiento de
las Mesas de contratacién y los Comités de expertos.

1. Las Mesas de Contratacién y Comités de exper-
tos son 6rganos de asistencia a los érganos de contra-
tacién a los que corresponden las funciones previstas
en la normativa reguladora de la contratacién del sec-
tor pUblico

2. El ndmero de sus miembros serd impar, garan-
tizdndose su cualificacién técnica. Su composicién se
publicard en el perfil de contratante del 6rgano de con-
tratacién con cardcter previo a su constitucién.

Como minimo serd objeto de publicacién el cargo
de los miembros, no pudiendo consistir en meras alu-
siones genéricas o indeterminadas o que se refieran
Unicamente a la Administracién, organismo o entidad
a la que representen o en la que prestasen sus servi-
cios.

3. El Presidente, que tendrd voto de calidad en
caso de empate, el Secretario y los vocales serdn nom-
brados por el érgano de contratacién.

Dos de los vocales de las mesas de contratacién de
las Administraciones Publicas serdn un representante
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de la Direccién General de Servicios Juridicos y un
representante de la Intervencién General, designados
por los respectivos érganos directivos. Su participacién
no serd necesaria en el procedimiento abierto simplifi-
cado si no han de aplicarse criterios de adjudicacién
evaluables mediante juicio de valor cuya ponderacién
supere el 25% del total.

4. Los cargos electos o de designacién politica, los
titulares de los érganos de contratacién y el personal
eventual no podrén formar parte de las Mesas de con-
tratacién ni de los Comités de expertos que hayan de
aplicar criterios de adjudicacién que dependan de un
juicio de valor.

5. La participacién en la elaboracién de la do-
cumentacién técnica del contrato no impedird por si
misma formar parte de la Mesa de contratacién.

6. La asistencia a las sesiones de la Mesa de con-
tratacién podrd ser presencial o a distancia.

7. Para la vélida celebracién de las sesiones de
la Mesa de contratacién en que se apliquen criterios
que precisen de un juicio de valor, se analicen ofertas
anormalmente bajas, se haga la propuesta de adju-
dicacién, o se examine la documentacién presentada
por el propuesto como adjudicatario, ademds de Pre-
sidente y Secretario, serd precisa la asistencia de los
representantes de la Direccién General de Servicios
Juridicos y de la Intervencién General, cuando formen
parte de la misma con cardcter obligatorio.

En el resto de las sesiones bastard con la asistencia
de la mitad de sus miembros, entre quienes deberdn
contarse Presidente y Secretario. Estas sesiones podrdn
ser suspendidas cuando los miembros presentes apre-
ciasen por mayoria la conveniencia de la participa-
cién de los representantes de la Direccién General de
Servicios Juridicos y de la Intervencién General en la
adopcién de una determinada decisién.

8. En las mesas de contratacién de los poderes ad-
judicadores no Administracién Piblica, deberd figurar
obligatoriamente un representante de la Intervencién
General, en aquellos contratos cuyo valor estimado
sea igual o superior a 2.000.000 de euros en el caso
de contratos de obras o concesiones, o a 500.000 eu-
ros en el caso de contratos de suministro y de servicios.

9. Se publicarén en el perfil del contratante del
érgano de contratacién las actas de las sesiones de
las Mesas de contratacién relativas a la calificacion,
admisién o exclusién de las ofertas, u otras relativas al
procedimiento de contratacién, excluyendo la informa-
cién no susceptible de publicacién de conformidad con
la legislacién vigente.

Dicha publicacién se haré sin perjuicio de la nece-
saria comunicacién o nofificacién, segin proceda, a
los licitadores afectados.

9. Las decisiones de las Mesas de contratacién se-
rén recurribles ante el érgano de contratacién al que
asistan, salvo cuando proceda un recurso o reclama-
cién especial en materia de contratacién

Articulo 8.— Responsable del contrato.

1. Los érganos de contratacién designarén un res-
ponsable del contrato al que corresponderd supervisar
su ejecucién y emitir informes, adoptar las decisiones
y dictar las instrucciones necesarias con el fin de ase-
gurar la correcta realizacién de la prestacién pactada,

dentro del dmbito de facultades que aquéllos le atribu-
an.

2. En todo caso, corresponderd al responsable del
contrato:

a) verificar el cumplimiento de las condiciones espe-
ciales de ejecucién y el resto de compromisos deriva-
dos del contrato o de la oferta del contratista;

b) informar al érgano de contratacién sobre la con-
veniencia de modificar el contrato o de prorrogar su
duracién;

c) proponer al érgano de contratacién la imposi-
cién de penalidades por incumplimiento del contrato
que procedan o, en su caso, la resolucién del mismo.

CAPITULO Il
CONTRATACION DE LAS ENTIDADES LOCALES

Articulo 9.— Normas de organizacién.

1. Los érganos de contratacién de las Entidades Lo-
cales serdn los determinados por la legislacién bésica
de contratos del sector pdblico.

2. La composicién de las Mesas de contratacidn
serd igualmente la determinada por la legislacién bé-
sica de contratos del sector piblico, garantizdndose
en todo caso la debida cualificacién técnica de los
miembros de la misma. En las entidades locales muni-
cipales podrd integrarse en las Mesas de contratacién
personal al servicio de las correspondientes Comarcas
o Diputaciones Provinciales.

Articulo 10.— Supuestos de abstencién.

Para la adjudicacién de contratos menores, en las
Entidades locales cuya poblacién sea inferior a 250
habitantes, la concurrencia de prohibicién de contra-
tar por incompatibilidad en los cargos electos, siempre
que no perciban retribuciones de la entidad, determi-
nard Onicamente la existencia de una causa de absten-
cién respecto de las decisién de adjudicacién del con-
trato. Previo informe del Secretario de la Corporacién
en el que se constaten estos extremos, podré admitirse
la oferta presentada, siempre y cuando quede garan-
tizada la objetividad, la transparencia y la eficiencia
de la decision.

CAPITULO IV
FOMENTO DE LA TRANSPARENCIA Y LA CONCURRENCIA

Articulo 11.— Anuncios de licitacién.

Los anuncios de licitacién de contratos se publica-
rén en el perfil de contratante. Cuando los contratos
estén sujetos a regulacién armonizada, la licitacién
deberd publicarse, ademds, en el «Diario Oficial de la
Unién Europeas.

Articulo 12.— Anuncios de adjudicacién.

1. La adjudicacién de los contratos se notificard a
los candidatos o licitadores y se publicardn en el perfil
de contratante.

2. En el anuncio de adjudicacién deberd figurar, al
menos, la siguiente informacién:

a) Identificacién y datos de contacto de la entidad
contratante y del érgano de contratacién.

b) Descripcién del objeto del contrato e identifica-
cién de sus cédigos CPV. Se indicardn, en todo caso,
los lotes en que hubiera dividido el objeto del contrato.
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c) Valor estimado del contrato, presupuesto de lici-
tacién e importe de adjudicacién. En el caso de que
el contrato se adjudique por precios unitarios, se publi-
card el detalle de los mismos.

d) Procedimiento de adjudicacién utilizado, con ex-
presidn de la causa que lo habilita en el caso de los
procedimientos negociados, y tipo de tramitacién del
expediente.

e) En su caso, fechas de publicacién de los anun-
cios de licitacién, e instrumentos a través de los que se
han publicitado.

f) Identidad de los licitadores que han participado
en el procedimiento, ya se trate de licitadores que han
presentado una oferta, de licitadores invitados a parti-
cipar (en el caso de procedimientos restringidos y con
negociacién) o de licitadores excluidos o candidatos
descartados, con expresién del motivo de su exclusién
o descarte. En el caso de Uniones Temporales de Em-
presas, ademds de su denominacién se indicard la de
los integrantes de las mismas y su porcentaje de par-
ticipacién.

g) Ndmero de ofertas presentadas por operadores
econdmicos que sean pequefas y medianas empresas,
operadores econémicos de otro Estado miembro o de
un tercer pais o las ofertas presentadas por via elec-
trénica.

h) Informe de valoracién de las ofertas y, en su
caso, los motivos por los que se hayan rechazado ofer-
tas consideradas anormalmente bajas.

i) Identidad del adjudicatario.

i) Declaracién del adjudicatario de no estar incurso
en causa de prohibicién de contratar, asi como, en su
caso, informe favorable de la Junta de Contratacién
Piblica de la Comunidad Auténoma de las medidas
planteadas para eximir de la prohibicién de contratar.

k) Cuando se conozca, especificacién de la parte
del contrato que el adjudicatario tenga previsto sub-
contratar con terceros y, en caso de que existan, y si se
conocen en ese momento, los nombres de los subcon-
tratistas del contratista principal.

l) Plazo de ejecucién y posibles prérrogas.

m) En su caso, la declaracién de desierto o los mo-
tivos por los que se desista del procedimiento o se re-
nuncie a adjudicar un contrato.

n) En su caso, los conflictos de intereses detectados
y las medidas tomadas al respecto.

Ai) La resolucién por la que se acuerde el manteni-
miento de los efectos del contrato en el supuesto de
declaracién de nulidad.

3. La publicacién de la informacién relativa a los
contratos menores podrd realizarse de manera agru-
pada y deberd realizarse como minimo con una perio-
dicidad trimestral. La informacién a publicar para este
tipo de contratos serd, al menos, su objeto, duracién,
el importe de adjudicacién, incluido el Impuesto sobre
el Valor Aradido, y la identidad del adjudicatario, or-
dendndose los contratos por la identidad del mismo.

Articulo 13.— Publicidad de la modificacién de
los contratos.

1. El acuerdo del 6rgano de contratacién de modifi-
car un contrato se publicard, en el perfil de contratante
en el plazo de 5 dias naturales desde su aprobacién.
También se publicarén las alegaciones del contratista
y todos los informes que, en su caso, se hubieran reca-

bado con cardécter previo a su aprobacién, incluidos
aquellos aportados por el adjudicatario o los emitidos
por el propio 6rgano de contratacién.

2. Igualmente, esta decisién se notificard a los li-
citadores que fueron admitidos, incluyendo, ademds,
la informacién necesaria que permita al licitador in-
terponer, en su caso, recurso suficientemente fundado
contra la decisién de modificacién de no ajustarse a
los requerimientos legales.

Articulo 14.— Anuncio de la ejecucién del con-
frato.

Concluida la ejecucién de los contratos publicos, se
afadird a los datos del perfil del contratante, al menos,
la siguiente informacién:

a) El coste total y los plazos finales de ejecucién.

b) Los modificados aprobados: su naturaleza, moti-
vacién, fecha e importe definitivo.

c) Las prérrogas y ampliaciones de plazo: su fecha
de inicio, motivacién y la justificacién de su aplicacién.
d) Las empresas subcontratadas, si las hubiere.

e) El informe sobre cumplimiento de las condiciones
de ejecucién del contrato.

f) Las medidas o los procedimientos iniciados en
el supuesto de incumplimientos o ejecucién defectuosa
del contrato.

Articulo 15.— Contratos menores.

1. La licitacién de los contratos menores, cualquiera
que sea su cuantia, podrd ser objeto de publicidad
en el perfil de contratante. En tal caso, el plazo para
la presentacién de proposiciones no podré ser inferior
a cinco dias hébiles, a contar desde el siguiente a la
publicacién del anuncio de licitacién.

2. En el anuncio se identificard el objeto del con-
trato y las prestaciones que lo integran, los criterios de
adjudicacién, y cualesquiera circunstancias que hayan
de tenerse en cuenta durante la ejecucién del mismo.
Podrd presentar proposicién cualquier empresario con
capacidad de obrar y que cuente con la habilitacién
profesional necesaria para realizar la prestacién.

3. Los contratos menores adjudicados con publica-
cién de un anuncio de licitacién no limitarén la adjudi-
cacién de ulteriores contratos menores.

4. la celebracién de contratos menores se
consignard en el registro de contratos de la entidad
contratante.

Articulo 16.— Procedimiento negociado sin pu-
blicidad.

1. En los supuestos en que resulte aplicable el proce-
dimiento negociado sin publicidad, podrd publicarse
en el perfil del contratante, simulténeamente al envio
de las solicitudes, un anuncio, al objeto de facilitar la
participacién de ofros posibles licitadores.

2. Las ofertas que presenten los licitadores que no
hayan sido invitados no podrdn rechazarse exclusiva-
mente por dicha circunstancia.

Articulo 17.— Restricciones al principio de pu-
blicidad.

Los érganos de contratacién podrdn restringir la pu-
blicacién de determinada informacién cuando se consi-
dere, justificdndolo debidamente en el expediente, que
la divulgacién de esa informacién puede obstaculizar
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la aplicacién de una norma, resultar contraria al inte-
rés pUblico o perjudicar intereses comerciales legitimos
de empresas publicas o privadas o la competencia leal
entre ellas, o cuando se trate de contratos declarados
secretos o reservados o cuya ejecucién deba ir acom-
pafada de medidas de seguridad especiales conforme
a la legislacién vigente, o cuando lo exija la proteccién
de intereses esenciales de seguridad. En todo caso, an-
tes de adoptar la decisién de no publicar determinada
informacién, los érganos de contratacién solicitardn la
emisién de un informe por el Consejo de Transparen-
cia de Aragén, en el que se aprecie si el derecho de
acceso a la informacién piblica prevalece o no frente
a los bienes que se pretenden salvaguardar con su no
publicacién, que serd evacuado en un plazo méximo
de diez dias. No se requerird dicho informe en caso
de que con anterioridad el Consejo de Transparencia
de Aragdn se hubiese pronunciado sobre una materia
idéntica o andloga, sin perjuicio de la justificacién de-
bida de su exclusidn en el expediente en los términos
establecidos en este apartado.

CAPITULO V
ESPECIALIDADES PROCEDIMENTALES

Seccion 1.°
Preparacién de los contratos

Articulo 18.— Justificacién de la necesidad del
contrato.

La naturaleza y extensién de las necesidades que
pretenden cubrirse mediante el contrato proyectado,
asi como la idoneidad de su objeto y contenido para
satisfacerlas podran justificarse especificamente en
cada expediente de contratacién, por dmbitos funcio-
nales mediante la aprobacién por el érgano compe-
tente de programas anuales o plurianuales de infraes-
tructuras o en el programa general anual o plurianual
de contratacién. En los dos Ultimos supuestos, en el
expediente de contratacién se dejaré constancia ex-
presa del programa del que se derive la justificacién
del contrato.

Articulo 19.— Contenido minimo de los pliegos
de cldusulas administrativas particulares.

Los pliegos de cldusulas administrativas particulares
de los contratos indicardn, como minimo, los siguientes
extremos:

a) Objeto del contrato, definido por referencia a los
cédigos del Vocabulario comin de contratos pdblicos
(CPV).

b) Requisitos y condiciones de solvencia exigibles a
los candidatos o licitadores, especificando el medio o
medios para acreditarla, de entre los recogidos en la
legislacién bésica de contratos del sector publico, con
indicacién expresa, en su caso, de los valores minimos
exigidos para cada uno de ellos.

c) Criterios de adjudicacién, con su ponderacién,
indicando la férmula con arreglo a los cuales serén
valorados, cuando se trate de criterios de evaluacién
automdtica, o los pardmetros de valoracién, cuando
se trate de criterios cuya valoracién dependa de un
juicio de valor.

d) Condiciones especiales de ejecucién, entre las
que podrdn incluirse las de cardcter social o medioam-
biental, las que promuevan la innovacién empresarial
o la responsabilidad social corporativa de las empre-
sas. En los contratos de suministro podrd exigirse el
cumplimiento de los criterios de comercio justo que
establece la Resolucién del Parlamento Europeo sobre
comercio justo y desarrollo (2005/2245(INl)) en su
apartado 2.

e) Un cuadro de incumplimientos que den lugar a
la imposicién de penalidades leves, graves y muy gra-
ves, adaptado a los requerimientos de la ejecucion del
contrato, para facilitar el control de su cumplimiento.

f) Las penalidades que correspondan a los incum-

limientos sefialados. Los érganos de contratacién de-
Eerén sefalar obligatoriamente las penalidades que
correspondan para el caso de incumplimiento o cum-
plimiento defectuoso de los compromisos adquiridos
por la aplicacién de los criterios de adjudicacién que
hayan sido objeto de valoracién.

Seccion 2.°
Adjudicacién y formalizacién de los contratos

Articulo 20.— Criterios de adjudicacién en los
contratos de servicios a las personas.

1. Para la adjudicacién de contratos de servicios a
las personas a los que se refiere, en parte, el Anexo IV
de la Ley 9/2017, de contratos del sector piblico, los
érganos de contratacién podrdn establecer un sistema
de valoracién de las proposiciones que no tome en
consideracién el precio, de manera que para la ad-
judicacién se valoren criterios distintos del mismo. En
el establecimiento de esos criterios se tendrd que dar
preponderancia a aquellos cuya valoracién pueda rea-
lizarse de manera automdtica mediante la aplicacién
de férmulas.

2. En ningin caso podrd adjudicarse contratos de
servicios a las personas tomando en consideracién el
precio como Unico criterio.

Articulo 21.— Aclaracién de ofertas.

1. Unicamente podrd requerirse informacién a los
candidatos o los licitadores tras la apertura de las ofer-
tas, en el supuesto de que se solicite aclaracién sobre
una oferta o si hubiere que corregir manifiestos errores
materiales en la redaccién de la misma y siempre que
se respete el principio de igualdad de trato.

2. En estos supuestos, la Mesa de contratacién, o
quien realice las funciones de valoracién de las ofer-
tas, podrd tomar la iniciativa de ponerse en contacto
con el licitador, sin que tal contacto pueda entrafiar, en
ningln caso, una modificacién de los términos de la
oferta. En todo caso, deberd dejarse constancia docu-
mental de estas actuaciones.

Articulo 22.— Criterio de resolucién de empates
en la valoracién de ofertas.

1. Cuando por la aplicacién de los criterios de ad-
judicacién se produjera un empate en la puntuacién
entre dos o més licitadores y no se hayan previsto cri-
terios de desempate, o cuando previstos y aplicados
el empate persistiera, este se dirimird a favor de la
empresa que tenga un mayor porcentaje de trabajado-
res con discapacidad, siempre que este no sea ingerior
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al 2 por 100; en su defecto o persistiendo el empate,
a favor de la empresa con un mayor porcentaje de
empleo femenino; en su defecto o persistiendo el em-
pate, a favor de la empresa con un menor porcentaje
de trabajadores temporales, siempre que este no sea
superior al 10 por 100 o, en Gltima instancia, a través
de un sorteo.

2. A tal efecto, la Mesa de contratacién o quien
realice las funciones de valoracién de las ofertas re-
querirdn la documentacién pertinente a las empresas
afectadas, otorgdndoles un plazo mdximo de cinco
dias hébiles para su aportacion.

Articulo 23.— Plazo para presentar documenta-
cién por UTEs o agrupaciones.

1. En los supuestos en que la propuesta de adju-
dicacién de un contrato recaiga sobre una unién de
empresarios o sobre una agrupacién de estos con el
compromiso de constituir una sociedad, el plazo para
presentar la documentacién a que se refiere el articulo
150.2 ley 9/2017, de 8 de noviembre, de Contratos
del Sector Piblico por parte de los empresarios que
vayan a conforma esa unién o sociedad serd de diez
dias hdbiles.

2. Cuando la adjudicacién de un contrato recaiga
sobre una unién de empresarios o sobre una agrupa-
cién de estos con el compromiso de constituir una so-
ciedad, el plazo para presentar la documentacién re-
lativa a la constitucién de dicha unién o sociedad, seré
el que se indique en el requerimiento que se curse a tal
efecto, que no podrd ser inferior a diez dias habiles, ni
superior a veinte.

Articulo 24.— Certificados acreditativos del cum-
plimiento de las obligaciones tributarias y con la Segu-
ridad Social.

Para la acreditacién del requisito de hallarse al
corriente en el cumplimiento de sus obligaciones tri-
butarias y frente a la Seguridad Social, asi como de
la ausencia de toda deuda pendiente de pago con la
Comunidad Auténoma de Aragdn, la presentacién de
la propuesta por el interesado para concurrir en un
procedimiento de contratacién conllevaré la autoriza-
cién al érgano gestor para recabar los certificados a
emitir tanto por la Agencia Estatal de Administracién
Tributaria y por la Tesoreria General de la Seguridad
Social, como por los érganos de la Administracién Tri-
butaria de la Comunidad Auténoma de Aragén.

Articulo 25.— Confratos basados en un acuerdo
marco y sistemas dindmicos de adquisicién.

1. El expediente de contratacién de los contratos
basados en un acuerdo marco o en un sistema diné-
mico de adquisicién seguird las normas de tramitacién
propias de cada contrato en funcién de su cuantia a
efectos de la obtencién de informes preceptivos, con-
tabilidad, autorizaciones de gastos u otras necesarias
por razén de la materia, con las siguientes especiali-
dades:

a) Los contratos basados en un acuerdo marco o en
un sistema dindmico de adquisicién se perfeccionardn
con su adjudicacién, no siendo necesaria la formaliza-
cién del contrato en ningln caso, salvo que el pliego
de cldusulas administrativas establezca la necesidad

de dicho trdmite, o previsiones especificas sobre la
forma de dejar constancia de la voluntad de las partes.

b) Trimestralmente se publicard en el perfil de con-
tratante una relacién de los contratos basados en un
acuerdo marco o en un sistema dindmico de adquisi-
cién adjudicados por cada érgano de contratacién.
La relacién contendrd los datos relativos a la identifi-
cacién del Acuerdo Marco del que deriva cada con-
trato, la identificacién de su objeto, el 6rgano de con-
tratacién del Acuerdo Marco o el sistema dindmico de
adquisicién y del contrato basado en los mismos, el
importe de adjudicacién del contrato, la identidad del
adjudicatario, y la duracién y fecha de adjudicacién,
ordendndose los contratos por la identidad del adjudi-
catario.

2. Corresponderd a los érganos de contratacién
que adjudiquen contratos derivados de un acuerdo
marco o un sistema dindmico de adquisicién la respon-
sabilidad de velar la correcta ejecucién de los mismos.
En el caso de contratos administrativos, los érganos de
contratacién actuardn investidos de las prerrogativas
de la Administracién Poblica, incluida la imposicién de
las penalidades que correspondan.

Seccion 3.°
Ejecucién de los contratos

Articulo 26.— Constitucién de garantias me-
diante retencién en el precio.

1. La garantia definitiva en los contratos podré
constituirse mediante retencién en el precio. También
podrd el érgano de contratacién, sefialdndolo asi en el
pliego de cldusulas administrativas particulares, admi-
tir que un porcentaje de la garantia definitiva se cons-
tituya en efectivo, valores, mediante aval o seguro de
caucién antes de comenzar la ejecucién del contrato,
y el resto, mediante retencién en el precio.

2. En estos casos, cuando el pliego no especifique
otras condiciones, el érgano de contratacién retendrd
en el momento del primer pago las cantidades nece-
sarias para la constitucién de la garantia definitiva o,
de no ser posible por ser su importe insuficiente, de los
sucesivos hasta completarla. Dichas cantidades que-
dardn a disposicién del érgano de contratacién para
asegurar la correcta ejecucién del contrato, y serdn
devueltas al contratista cuando finalice el plazo de go-
rantia del contrato.

Articulo 27.— Proporcionalidad de las penalida-
des.

1. Los pliegos de cléusulas administrativas particu-
lares preverdn penalidades para los casos de incum-
plimiento del plazo total o parciales establecidos para
la ejecucién del contrato, de cumplimiento defectuoso
del contrato, o para el supuesto de incumplimiento de
los compromisos manifestados en la oferta o de las
condiciones especiales de ejecucién que se hubiesen
establecido. Estas penalidades deberdn ser proporcio-
nales a la gravedad del incumplimiento y las cuantias
de cada una de ellas no podrén ser superiores al 10
por ciento del precio del contrato, IVA excluido, ni el
total de las mismas superar el 50 por ciento del precio
del contrato.

2. En defecto de previsién en el pliego, resultarén
de aplicacién las siguientes penalidades:
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a) Por cada incumplimiento muy grave: hasta el 10
por ciento del precio del contrato, IVA excluido.

b) Por cada incumplimiento grave: hasta el 6 por
ciento del precio del contrato, IVA excluido

c) Por cada incumplimiento leve: hasta el 3 por
ciento del precio del contrato, IVA excluido.

Articulo 28.— Plazo para resolver los procedi-
mientos de resolucién contractual.

El plazo para resolver y notificar los procedimientos
de resolucién de los contratos celebrados por las enti-
dades que, a efectos de contratacién, tengan la con-
sideracién de Administraciones Piblicas serd de ocho
meses contados desde la fecha en la que el érgano
de contratacién, de oficio o a instancia del contratista,
acuerde la incoacién del procedimiento de resolucién.

Articulo 29.— Acumulacién de procedimientos
de resolucién de contratos e imposicién de prohibicio-
nes de contratar.

1. A la tramitacién del procedimiento de resolucién
de contrato por causa imputable al contratista podrén
acumularse los trédmites propios del procedimiento
para la imposicién de una prohibicién para contratar,
cuando la misma pueda deducirse de la culpabilidad
del contratista en la resolucién del contrato.

2. En tal caso, la resolucién de inicio del proce-
dimiento advertird de la posible concurrencia de una
causa de prohibicién de contratar si el contrato fuese
finalmente resuelto. Tal circunstancia se haré constar
en los trémites de audiencia al contratista que deban
evacuarse para que el contratista pueda pronunciarse
al respecto. Igualmente se hard constar en las peticio-
nes de informe que deban realizarse a los érganos que
deban intervenir en el procedimiento.

3. La resolucién que ponga fin al procedimiento de
resolucién del contrato se pronunciaréd ademds, en su
caso, sobre el alcance y duracién de la prohibicién de
contratar.

4. En el supuesto de que el procedimiento de reso-
lucién del contrato se simultanee con la licitacién de un
nuevo procedimiento de adjudicacién con el mismo ob-
jeto, la adjudicacién de éste quedard condicionada a
la previa resolucién de aquél, desplegando sus efectos
sobre la nueva adjudicacién la prohibicién de contra-
tar que se hubiese declarado en el procedimiento de
resolucién anterior.

5. Como regla general, el érgano que declare re-
suelto un contrato por causa imputable al contratista
acordando la prohibicién de contratar deberd comuni-
carlo al érgano competente de la Administracién Ge-
neral del Estado instando la extensién de efectos de la
prohibicién impuesta a todo el sector piblico.

CAPITULO VI
USO ESTRATEGICO DE LOS CONTRATOS DEL SECTOR PUBLICO

Seccion 1.°
Proteccién de los trabajadores
de las empresas contratistas

Articulo 30.— Indemnidad salarial.

1. Las empresas licitadoras, con la presentacién de
sus ofertas, se comprometferdn a mantener, mientras
dure la ejecucién del contrato y sus eventuales pré-

rrogas, las condiciones laborales de los trabajadores
adscritos a la ejecucién del contrato, especialmente en
cuanto a salario y duracién de la jornada, que corres-
pondan al convenio colectivo que resulte de aplica-
cién en el momento de la adjudicacién del contrato,
asi como a mantenerlas, aun cuando dicho convenio
pierda su vigencia en dicho periodo y en tanto no entre
en vigor uno nuevo que lo sustituya.

2. El mismo compromiso deberén aportar las em-
presas subcontratistas, siendo responsabilidad del
contratista principal asegurar su cumplimiento frente al
poder adjudicador.

Articulo 31.— Régimen de penalidades por in-
cumplimiento.

1. El incumplimiento de las obligaciones a que se
refiere el articulo anterior tendrd la consideracién, en
todo caso, de infraccién de cardcter muy grave, a efec-
tos de la imposicién de las penalidades que se hayan
previsto en el pliego de cldusulas administrativas par-
ticulares, resultando de aplicacién subsidiaria las pre-
vistas en el articulo 26 de esta Ley.

2. Igualmente tendré la consideracién de infraccién
de cardcter muy grave el incumplimiento de la obliga-
cién del contratista de subrogarse como empleador en
determinadas relaciones laborales, cuando tal subro-
gacién venga impuesta por una norma legal, un con-
venio colectivo o un acuerdo de negociacién colectiva
de eficacia general.

3. Tras la tramitacién de un procedimiento contro-
dictorio, las penalidades se impondrdn por acuerdo
del érgano de contratacién, que serd inmediatamente
ejecutivo, y se hardn efectivas mediante deduccién de
las cantidades que, en concepto de pago total o par-
cial, deban abonarse al contratista o sobre la garan-
tia que, en su caso, se hubiese constituido, cuando no
puedan deducirse de las mencionadas cantidades.

4. El adjudicatario también estard obligado al pago
de las penalidades contractuales cuando la infraccién
sea imputable a uno de sus subcontratistas.

Articulo 32.— Resolucién de contratos y subcon-
fratos.

1. Alternativamente a las penalidades sefialadas en
el articulo anterior, el incumplimiento de los compromi-
sos de mantenimiento de las condiciones salariales a
que se refieren el articulo 29 serd causa de resolucién
de los contratos.

2. Ademds, procederé obligatoriamente la resolu-
cién del contrato por el incumplimiento de los citados
compromisos cuando el importe de las penalidades a
que se refiere el articulo anterior alcance el 20 por
100 del precio del contrato, IVA excluido.

3. Si quien incumpliera el compromiso fuera un sub-
contratista, el poder adjudicador podrd obligar al con-
tratista a que le sustituya, sin que ello genere derecho
a indemnizacién alguna para el contratista.

Articulo 33.— Control de pago a trabajadores.

1. Las entidades contratantes podrdn comprobar el
estricto cumplimiento de los pagos que los contratistas
adjudicatarios de los contratos publicos han de hacer
al personal que participen en los mismos. A tal efecto,
los contratistas remitirdn al érgano de contratacién,
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cuando este lo solicite, justificacién de la realizacién
efectiva de dichos pagos.

2. El abono de los salarios tendrd en todo caso
la consideracién de condicién especial de ejecucién,
cuyo incumplimiento, ademds de las consecuencias
previstas por el ordenamiento juridico, tendrd la con-
sideracién de infraccién muy grave a efectos de la
imposicién de penalidades que se hayan previsto en
el pliego de cldusulas administrativas particulares, re-
sultando de aplicacién subsidiaria las previstas en el
articulo 26 de esta Ley.

Seccion 2.°
Reservas sociales de contratos

Articulo 34.— Reservas sociales de contratos.

1. Sin perjuicio de ofras reservas que puedan llevar
a cabo los érganos de contratacién, mediante acuerdo
del érgano competente de las entidades sefialadas en
el art. 2 de esta Ley se fijardn porcentajes minimos de
reserva del derecho a participar en los procedimientos
de adjudicacién de determinados contratos o de deter-
minados lotes de los mismos a Centros Especiales de
Empleo de iniciativa social y a empresas de insercién
reguladas, respectivamente, en el texto refundido de
la Ley General de derechos de las personas con disca-
pacidad y de su inclusién social, aprobada mediante
Real Decreto Legislativo 1/2013, de 29 de noviembre,
y en la Lley 44/2007, de 13 de diciembre, para la
regulacién del régimen de las empresas de insercién,
o un porcentaje minimo de reserva de la ejecucién de
estos contratos en el marco de programas de empleo
protegido, a condicién de que el porcentaje de traba-
jadores con discapacidad o en situacién de exclusién
social de los Centros Especiales de Empleo, de las em-
presas de insercién o de los programas sea el previsto
en su normativa de referencia y, en todo caso, al me-
nos del 30 por 100.

2. Dicho porcentaje se calculard sobre el importe
global de los procedimientos de adjudicacién de sumi-
nistros y servicios incluidos en los cédigos CPV recogi-
dos en el anexo VI de la Ley 9/2017, de 8 de noviem-
bre, de Contratos del Sector Piblico, celebrados en el
ejercicio anterior a aquel al que se refiera la reserva.

3. En dicho acuerdo, ademds del porcentaje de re-
serva, se concretardn los dmbitos o contratos sobre los
que se materializardn estas reservas, que podrdn ser
distintos de los incluidos en los cédigos CPV recogidos
en el anexo VI de la ley 9/2017.

4. la reserva podrd afectar al objeto integro del
contrato o solo a uno o varios de los lotes del mismo.
En todo caso, serd necesario que las prestaciones se
adecuen a las peculiaridades de tales entidades.

5. Llos 6rganos de contratacién podrdn, en el ém-
bito de sectores objeto de contratacién centralizada,
contratar al margen de la misma si optan por reservar
el contrato siempre y cuando sean autorizados para
ello por el 6rgano que tenga atribuidas las competen-
cias en materia de contratacién centralizada.

6. Cuando, tras haberse seguido un procedimiento
de un contrato reservado, no se haya presentado
ninguna oferta o candidatura, o las ofertas no sean
adecuadas, se podrd licitar de nuevo el contrato sin
efectuar la reserva inicialmente prevista, siempre que
no se modifiquen sustancialmente las condiciones ini-

ciales del contrato. No obstante, el importe de dicho
contrato computard a efectos de integrar el porcentaje
de reserva a que se refiere el apartado 1.

Seccion 3.°
Promocién de la participacién de las pequefias
y medianas empresas y trabajadores auténomos.

Articulo 35.— Certificados de correcta ejecucion.

1. Los subcontratistas y proveedores podrdn solici-
tar del contratista principal un certificado que refleje
el alcance técnico y econdmico de su participacién en
un contrato de obras, servicios y suministros, o en una
concesién y presentarlo para su validacién a la Admi-
nistracién contratante. Una vez solicitado, el contratista
principal vendrd obligado a su expedicién en el plazo
méximo de diez dias hdbiles. Esos certificados podrén
ser utilizados posteriormente para acreditar la solven-
cia técnica en los procedimientos de adjudicacién en
los que participe dicho subcontratista o proveedor.

2. Los certificados de correcta ejecucién que se ex-
pidan al contratista principal por parte del érgano de
contratacién recogerdn el porcentaje de subcontrata-
cién efectuada en la ejecucién del contrato al que se
refieran.

Articulo 36.— Pago directo a subcontratistas y
proveedores.

1. Los érganos de contratacién podrdn pagar di-
rectamente a los subcontratistas y proveedores del
contratista principal, siempre y cuando cuenten con el
consentimiento de éste.

2. Reglamentariamente se establecerd el proce-
dimiento que haya de seguirse y la documentacién que
haya de aportarse a la entidad contratante para hacer
efectivo el pago directo al subcontratista.

CAPITULO VII
INTEGRIDAD EN LA CONTRATACION PUBLICA

Articulo 37.— Conlflictos de intereses.

1. Las entidades contratantes estardn obligadas a
comprobar la existencia de eventuales conflictos de
intereses y a tomar las medidas adecuadas para pre-
venir, detectar y poner remedio a los conflictos de in-
tereses.

2. El concepto de conflicto de intereses compren-
derd al menos cualquier situacién en la que los miem-
bros del personal del poder adjudicador, o de un
proveedor de servicios de contratacién que actie en
nombre del poder adjudicador, que participen en el
desarrollo del procedimiento de contratacién o puedan
influir en el resultado de dicho procedimiento tengan,
directa o indirectamente, un interés financiero, econé-
mico o personal que pudiera parecer que compromete
su imparcialidad e independencia en el contexto del
procedimiento de contratacién.

3. En el expediente de contratacién se dejaré
constancia de la manifestacién que realicen todas las
personas que participan en este de que no concurre
en ellas ningin conﬁ;cto de interés que pueda com-
prometer su imparcialidad e independencia durante
el procedimiento, asi como de que se comprometen
a poner en conocimiento del érgano de contratacién,
de forma inmediata, cualquier potencial conflicto de
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intereses que pueda producirse durante el desarrollo
del procedimiento de adjudicacién o en la fase de eje-
cucién. Los miembros de las Mesas de contratacién u
otros 6rganos de asistencia harén constar dicha mani-
festacién en las actas de sus reuniones. Quienes deban
realizar algin informe técnico a solicitud de la Mesa o
del propio érgano de contratacién lo manifestarén al
recibir tal solicitud.

4. Cuando una de las personas mencionadas en el
apartado segundo tuviese un interés que pudiera pare-
cer que compromete su imparcialidad e independencia
deberd abandonar el procedimiento y serd sustituida
por otra persona. Dicha sustitucién serd comunicada a
los participantes en la licitacién. La sustitucién de per-
sonas deberd plantearse no solo si existe un conflicto
de intereses real, sino siempre que haya motivos para
albergar dudas sobre su imparcialidad.

5. Cuando un licitador presente elementos objetivos
que pongan en entredicho la imparcialidad o indepen-
dencia de alguna de las personas mencionadas en el
apartado segundo, la entidad contratante examinaré
las circunstancias alegadas y decidird sobre la exis-
tencia real o potencial de un conflicto de intereses,
pudiendo incluso requerir a las partes para que, en
caso necesario, presenten informacién y elementos de
prueba. Caso de apreciar la existencia de un conflicto
de infereses, el érgano de contratacién podrd declarar
nula la actuacién que hubiese llevado a cabo dicha
persona. Cuando el conflicto afectase al titular del
érgano de contratacién, la adopcién de las medidas
anteriores corresponderd a su superior jerdrquico o al
érgano de gobierno de la institucién.

6. Las entidades contratantes podrén excluir a un
operador econdémico de la participacién en un proce-
dimiento de contratacién cuando no pueda resolverse
por medios menos restrictivos un conflicto de intereses.

Articulo 38.— Participacién previa de candida-
tos o licitadores.

1. Cuando un candidato o licitador, o una empresa
vinculada a ellos, haya asesorado al poder adjudica-
dor o haya participado de algin otro modo en la pre-
paracién del procedimiento de contratacién, incluida
la participacién en consultas al mercado, la entidad
contratante tomaré las medidas adecuadas para go-
rantizar que la participacién de ese candidato o licita-
dor no falsee la competencia.

2. En particular, la entidad contratante comunicaré
a los demés candidatos y licitadores las circunstancias
de ese asesoramiento o participacién, y en particular
la informacién intercambiada con ese candidato o i-
citador en el marco de la participacién en la prepara-
cién del procedimiento de contratacién, o como resul-
tado de ella.

3. Ademds, los plazos para la presentacién de ofer-
tas se aumentarén al menos un veinticinco por ciento
respecto de los plazos minimos ordinarios aplicables al
procedimiento de que se trate.

4. El candidato o el licitador en cuestién solo serd
excluido por el érgano de contratacién del proce-
dimiento cuando no haya otro medio de garantizar
el cumplimiento del principio de igualdad de trato.
No obstante, antes de proceder a dicha exclusién, se
dard audiencia a los candidatos o licitadores para que
puedan, en su caso, demostrar que su participacién

en la preparacién del procedimiento de contratacién
no supone falsear la competencia. Contra la admisién
del licitador que ha participado en la preparacién del
contrato podrdn interponer recurso especial el resto de
candidatos o licitadores.

Articulo 39.— Protocolos de legalidad para los
licitadores.

Los érganos de contratacién podrdan obligar a los
licitadores a incluir junto con sus ofertas, siendo exclui-
dos de la licitacién de no hacerlo, todos o alguno de
los siguientes compromisos:

a) Compromiso de suscripcién de un protocolo de
legalidad con el objetivo de prevenir y luchar contra la
corrupcién, las actividades delictivas y las distorsiones
de la competencia. Los érganos de contratacién deter-
minardn el contenido de las cldusulas incluidas en los
protocolos de legalidad, respetando los principios de
igualdad de trato, transparencia y proporcionalidad.

b) Compromiso de sujecién a la monitorizacién del

rocedimiento de contratacién en todas sus fases por
a Agencia de Integridad y Etica Pdblicas.

CAPITULO VIII
CAUSAS DE EXCLUSION

Articulo 40.— Determinacién del alcance de las
prohibiciones de contratar.

1. Los érganos administrativos que resulten compe-
tentes para la imposicién de sanciones como conse-
cuencia de la comisién de infracciones graves o muy
graves en materia profesional, de falseamiento de la
competencia, de integracién laboral y de igualdad de
oportunidades y no discriminacién de las personas con
discapacidad; o por la comisién de infracciones muy
graves en materia medioambiental, o por infraccién
muy grave en materia laboral o social, asi como por la
infraccién grave prevista en el articulo 22.2 del Texto
Refundido de la Ley sobre Infracciones y Sanciones en
el Orden Social, aprobado por el Real Decreto Legisla-
tivo 5/2000, de 4 de agosto, incluirdn en sus resolu-
ciones un pronunciamiento expreso sobre la imposicién
o no, como consecuencia accesoria, de la prohibicién
de contratar con el sector publico, sefialando ademas
su alcance y duracién.

2. La resolucién que acuerde la imposicién de una
prohibicién de contratar serd comunicada, una vez
sea firme, al Registro de Licitadores de la Comunidad
Auténoma de Aragdn.

Articulo 41.— Procedimientos de declaracién de
prohibicién de contratar.

1. Los autoridades y érganos competentes que
acuerden una prohibicién de contratar que afecte es-
pecificamente al &mbito territorial de la Comunidad
Auténoma de Aragdén comunicarén las sentencias,
sanciones y resoluciones firmes recaidas en los proce-
dimientos correspondientes a la Junta de Contratacién
Piblica de la Comunidad Auténoma de Aragén, sin
perjuicio de que la Junta, de tener conocimiento de su
existencia y no habiendo recibido el citado testimonio
de la sentencia o copia de la resolucién administrativa,
pueda solicitarlos al 6rgano del que emanaron.

2. Cuando concurra alguno de los supuestos de
prohibicién de contratar previstos en la legislacién bé-
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sica de contratos del sector piblico, el érgano compe-
tente deberd incoar el oportuno procedimiento para su
declaracién.

3. El plazo para resolver y notificar los procedi-
mientos de declaracién de prohibicién de contratar
serd de ocho meses contados desde la fecha en la que
el 6rgano de contratacién acuerde la incoacién del
procedimiento.

4. los acuerdos adoptados sobre prohibicién de
contratar se notificardn a los interesados. Todas las
prohibiciones de contratar que se impongan por los
érganos de contratacién se inscribirdn en una seccién
especial del Registro de Licitadores de la Comunidad
Auténoma de Aragén, especificando la fecha de im-
posicién y su duracién, y se publicardn en el «Boletin
Oficial de Aragén».

5. La inscripcién de la prohibicién de contratar en
el Registro de Licitadores de la Comunidad Auténoma
de Aragédn caducard pasados tres meses desde que
termine su duracién, debiendo procederse de oficio a
su cancelacién en dicho registro tras el citado plazo.

Articulo 42.— Medidas de cumplimiento volun-
fario.

1. Todo operador econémico que se encuentre en
situacién de prohibicién de contratar podré presentar

ruebas de que las medidas adoptadas por él son su-
Fi)cientes para demostrar su fiabilidad pese a la exis-
tencia de un motivo de exclusién pertinente. Si dichas
pruebas se consideran suficientes, el operador econé-
mico de que se trate no quedard excluido del proce-
dimiento de contratacién.

2. A tal efecto, el operador econémico deberd de-
mostrar que ha pagado o se ha comprometido a pagar
la indemnizacién correspondiente por cualquier dafo
causado por la infraccién penal o la falta de la que hu-
biese sido considerado responsable, que ha aclarado
los hechos y circunstancias de manera exhaustiva co-
laborando activamente con las autoridades investiga-
doras y que ha adoptado medidas técnicas, organiza-
tivas y de personal concretas, apropiadas para evitar
nuevas infracciones penales o faltas.

3. En el caso de que un operador econémico afec-
tado por una prohibicién de contratar presente a un 4r-
gano de contratacién un programa de medidas adop-
tadas voluntariamente y solicite su participacién en un
procedimiento de adjudicacién o envie una oferta, el
érgano de contratacién remitird a la Junta de Contra-
tacién Piblica de la Comunidad Auténoma de Aragén
dicha documentacién acompafiada de un informe so-
bre la procedencia o no de admitirlas y, en consecuen-
cia, de admitirlo a la licitacién.

4. la Junta de Contratacién Piblica de la Comu-
nidad Auténoma de Aragén emitird informe y lo no-
tificard en el plazo de quince dias desde que este
fuera solicitado. La Junta de Contratacién evaluard las
medidas adoptadas por los operadores econémicos
teniendo en cuenta la gravedad y las circunstancias
particulares de la prohibicién de contratar impuesta.

5. En el caso de que el informe de la Junta de Con-
tratacién Piblica sea favorable, el érgano de contrata-
cién decidiré sobre la admisién del operador econd-
mico. Cuando las medidas de cumplimiento voluntario
se consideren insuficientes, el operador econémico
recibird decisién motivada sobre ello.

6. los operadores econémicos que hayan sido
excluidos por sentencia firme de la participacién en
procedimientos de contratacién no tendrdn derecho a
acogerse a la posibilidad prevista en el presente arti-
culo durante el periodo de exclusién resultante de di-
cha sentencia.

CAPITULO IX
GOBERNANZA DE LA CONTRATACION PUBLICA

_ Seccion 1.°
Organo consultivo

Articulo 43.— Junta de Contratacién Piblica de
la Comunidad Auténoma de Aragén.

La Junta de Contratacién Piblica de la Comunidad
Auténoma de Aragédn es el 6rgano colegiado de ase-
soramiento y coordinacién en materia de contratacién
pUblica.

Seccion 2.°
Supervisién de la contratacién pdblica

Articulo 44.— Funciones de supervisién de la
contratacién publica.

1. Las funciones de supervisién de la contratacién
pUblica respecto de todas las entidades comprendidas
en el dmbito de aplicacién de esta Ley serdn ejercidas
por la Agencia de Integridad y Etica Piblicas creada
por Ley 5/2017, de 1 de junio, de Integridad y Etica
Piblicas, que asumird como érgano equivalente las
competencias y funciones asignadas en el sector po-
blico estatal a la Oficina Independiente de Regulacién
y Supervisién de la Contratacién.

2. En materia de supervisién de la contratacién po-
blica, corresponderdén a la Agencia de Integridad y
Etica Publicas las siguientes funciones:

a) Velar por la correcta aplicacién y el estricto cum-
plimiento de la legislacién de la contratacién pdblica,
a los efectos de detectar incumplimientos especificos o
problemas sistémicos.

b) Promover la concurrencia en la contratacién po-
blica, el respeto a los principios de publicidad y no dis-
criminacién, concurrencia, integridad y eficiencia de
los fondos piblicos en la contratacién, y el seguimiento
de las buenas prdcticas.

c) Verificar que se apliquen con la méxima amplitud
las obligaciones y buenas précticas de transparencia,
en particular las relativas a los conflictos de interés, y
detectar las irregularidades que se produzcan en mate-
ria de contratacién.

3. En ejercicio de las funciones previstas en el apar-
tado anterior, la Agencia de Integridad y Etica Pdbli-
cas:

a) Podrd realizar encuestas e investigaciones, para
lo que tendrd acceso a los érganos y servicios de con-
tratacién, que deberdn facilitar los datos, documentos
o antecedentes o cualquier informacién que aquella
les reclame, salvo que tengan cardcter secreto o reser-
vado.

b) Podra remitir informes, a la vista del resultado de
las encuestas e investigaciones a las Cortes de Aragén
o, en su caso, al Tribunal de Defensa de la Competen-
cia de Aragén.
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c) Podré aprobar instrucciones fijando las pautas
de interpretacién y de aplicacién de la legislacién de
la contratacién piblica, asi como elaborar recomen-
daciones generales o particulares a los érganos de
contratacién, si de la supervisién desplegada se de-
dujese la conveniencia de solventar algin problema,
obstdculo o circunstancia relevante a los efectos de dar
satisfaccién a los fines justificadores de la creacién de
la Agencia. Las instrucciones y las recomendaciones
serdn objeto de publicacién.

d) Podrd elaborar estudios relativos a las funciones
atribuidas. .

4. Cada dos afos, la Agencia de Integridad y Etica
Publicas elaborard un informe de supervisién de la
contratacién piblica que remitird a las Cortes de Ara-
gon. Este informe dard cuenta, entre ofros contenidos,
de las fuentes mds frecuentes de aplicacién incorrecta
de la normativa de contratacién piblica o de inseguri-
dad juridica, asi como sobre la prevencién, deteccién
y notificacién adecuada de los casos de fraude, co-
rrupcidn, conflicto de intereses y otras irregularidades
graves en la contratacién, si las hubiere.

Dicho informe serd objeto de publicacién en la pé-
gina web de la Agencia una vez remitido a las Cortes
de Aragén.

5. las funciones de supervisién se realizardn sin
perjuicio de las competencias que corresponden a la
Cdémara de Cuentas de Aragén, al Tribunal de Defensa
de la Competencia de Aragén, a la Junta de Contrata-
cién Poblica de la Comunidad Auténoma de Aragén,
a la Intervencién General de la Comunidad Auténoma
de Aragén y los érganos equivalentes de la Adminis-
tracién local, al Tribunal Administrativo de Contratos
Piblicos de Aragén y a los érganos de recurso que se
creen en el dmbito de la Administracién Local. A estos
efectos, dichos érganos colaborardn con la Agencia
de Integridad y Etica Piblicas para la obtencién de la
informacién necesaria para que dicha Agencia pueda
cumplir con las funciones que tienen encomendadas.
6. En el caso de que la Agencia de Integridad y
Etica Piblicas tenga conocimiento de hechos constituti-
vos de delito o infraccién administrativa, dard traslado
inmediato, en funcién de su naturaleza, a la fiscalia
u érganos judiciales competentes, o a las entidades u
érganos administrativos competentes, incluidos la Cé-
mara de Cuentas de Aragén y el Tribunal de Defensa
de la Competencia de Aragén.

Seccion 3.°
De los 6rganos de recurso especial
y los medios alternativos de resolucién de conflictos

Articulo 45.— Coordinacién entre los érganos de
resolucién de recursos especiales en materia de con-
tratacién.

Los érganos que sean creados para la resolucién
de los recursos especiales en materia de contratacién
piblica acordardn las férmulas de coordinacién y cola-
boracién mds adecuadas para favorecer la coherencia
de sus pronunciamientos y la unificacién de su doctrina
en relacién con las cuestiones que sean sometidas a su
conocimiento.

Subseccién 1.©
El Tribunal Administrativo
de Contratos Piblicos de Aragén

Articulo 46.— Naturaleza y competencias.

1. El Tribunal Administrativo de Contratos Piblicos
de Aragén es un érgano colegiado especializado, ads-
crifo orgdnicamente al Departamento competente en
materia de contratacién publica, que goza de plena
independencia funcional en el ejercicio de sus compe-
tencias de revisién de los procedimientos de contrata-
cién promovidos por las entidades mencionadas en el
articulo 2 de esta Ley.

La denominacién «Tribunal Administrativo de Con-
tratos PUblicos» queda reservada a éste érgano.

Reglamentariamente, se podrd modificar el depar-
tamento de adscripcién del Tribunal Administrativo de
Contratos Piblicos de Aragén.

2. El Tribunal Administrativo de Contratos Piblicos
de Aragén es competente para:

a) Conocer y resolver los recursos especiales en ma-
teria de contratacién a que se refiere el articulo 44 de
la Ley /2017, de 8 de noviembre, de Contratos del
Sector Publico, asi como para los contratos de obras
de valor estimado superior a 200.000 euros y de sumi-
nistros y servicios superior a 60.000 euros.

b) Adoptar las decisiones pertinentes sobre las me-
didas cautelares o provisionales que se puedan solici-
tar por las personas legitimadas en los procedimientos
anteriormente establecidos.

c) Conocer y resolver las reclamaciones y cuestiones
de nulidad que se interpongan en los supuestos previs-
tos en los articulos 101 y 109 de la Ley 31/2007, de
30 de octubre, sobre procedimientos de contratacién
en los sectores del agua, la energia, los transportes y
los servicios postales, asi como adoptar las decisiones
pertinentes sobres las medidas cautelares o provisiona-
les que se puedan solicitar en tales casos.

3. De resultas del ejercicio de sus competencias,
el Tribunal Administrativo de Contratos Pdblicos de
Aragén pondrd en conocimiento de las instituciones
competentes en materia de competencia, auditoria y
fiscalizacién o tributaria los hechos que pudieran ser
constitutivos de infracciones propias de los dmbitos de
dichas instituciones.

Articulo 47.— Composicién.

1. El Tribunal Administrativo de Contratos Piblicos
de Aragén estard compuesto por un presidente y al
menos dos vocales

2. El Presidente y los vocales del Tribunal serdn
nombrados por decreto del Gobierno de Aragén, pre-
via informacién a las Cortes de Aragén y a propuesta
del Consejero competente en materia de contratacién
pUblica.

La propuesta al Gobierno se hard previa convoca-
toria poblica realizada por el Departamento compe-
tente en materia de contratacién piblica, que deberé
publicarse en el «Boletin Oficial de Aragén». En ella
se especificardn los requisitos que habrdn de reunir los
que aspiren a ser designados para cubrir cada uno de
los puestos convocados, que garantizarén la cualifica-
cién especifica de todos los aspirantes para el desem-
pefio de las competencias propias del Tribunal.



19884

BoLeTiN OFICIAL DE LAS CORTES DE ARAGON. NUMERO 266. 3 DE AGOSTO DE 2018

3. La designacién del Presidente se realizard entre
funcionarios de carrera del Grupo A1, con la titulacién
en Derecho, que hayan desempefiado su actividad
profesional por tiempo superior a quince afios en la
rama de Derecho Administrativo relacionada directa-
mente con la contratacién piblica.

4. La designacién de los vocales se realizard entre
funcionarios de carrera del Grupo A1, con la titulacién
en Derecho, que hayan desempefiado su actividad
profesional por tiempo superior a diez afios en la rama
de Derecho Administrativo relacionada directamente
con la contratacién piblica.

5. Uno de los vocales del Tribunal ejercerd las fun-
ciones de secretfaria y actuard con voz y voto.

Articulo 48.— Duracién del mandato, incompa-
tibilidades y garantias de los miembros del Tribunal.

1. La duracién del mandato de los miembros del
Tribunal seré de seis afios y no podré prorrogarse. En
cualquier caso, cesado un miembro, este continuard en
el ejercicio de sus funciones hasta que tome posesién
de su cargo el que lo haya de sustituir.

2. El Presidente y los vocales desempefiardn su fun-
cién en régimen de dedicacién exclusiva. Los miem-
bros del Tribunal ocuparén puestos integrados en su
relacién de puestos de trabajo, pasando a situacién de
servicios especiales en su puesto de origen.

3. Alos miembros del Tribunal les resultaré de apli-
cacién el régimen de conflictos de intereses, dedica-
cién exclusiva e incompatibilidades de las autoridades
y cargos del sector piblico, y ademés, tendrén incom-
patibilidad con el desempefo de funciones directivas
en los partidos politicos, sindicatos y asociaciones em-
presariales y con el ejercicio de las carreras judicial y
fiscal.

4. los miembros de este Tribunal tendrén cardcter
independiente e inamovible y, consecuentemente, no
podrdn ser removidos de sus puestos sino por las cau-
sas siguientes:

a) Por expiracién de su mandato.

b) Por renuncia aceptada por el Gobierno de Ara-
gon.
c) Por incumplimiento grave de sus obligaciones.

d) Por condena a pena privativa de libertad o de in-
habilitacién absoluta o especial para empleo o cargo
pUblico por razén de delito.

e) Por incapacidad sobrevenida para el ejercicio
de su funcién.

La remocién por las causas previstas en las letras ¢),
d) y e) se acordard por el Gobierno de Aragén, previo
expediente con audiencia del interesado.

Articulo 49.— Especialidades procedimentales.

1. La presentacién del recurso en el registro del Tri-
bunal Administrativo de Contratos Pdblicos de Aragén
se realizard exclusivamente de forma electrénica, con-
forme a las prescripciones que se determinen reglo-
mentariamente.

2. Las comunicaciones y el intercambio de docu-
mentacién entre los érganos competentes para la re-
solucién de los recursos, los érganos de contratacién y
los interesados en el procedimiento se realizardn exclu-
sivamente por medios electrénicos, en los términos que
se deferminen reglamentariamente.

3. El Tribunal, tras la reclamacién y examen del ex-
pediente administrativo, podrd declarar la inadmisién
del recurso o la reclamacién cuando constare de modo
inequivoco y manifiesto:

a) La incompetencia del Tribunal.

b) La falta de legitimacién del recurrente.

c) Haberse inferpuesto el recurso contra actividad
no susceptible de impugnacién.

d) Haber finalizado el plazo de interposicién del
recurso.

El Tribunal, antes de pronunciarse sobre la inadmi-
sién del recurso, haré saber a las partes el motivo en
que pudiera fundarse para que, en el plazo comin de
cinco dias hdbiles, aleguen lo que estimen procedente
y acompaiien los documentos a que hubiera lugar.

4. Si el acto recurrido fuera el de adjudicacién, y
hasta la resolucién del recurso en via administrativa se
produjese el vencimiento del contrato al que debiera
suceder aquel cuya adjudicacién se recurre, en aque-
llos casos en los que el interés piblico haga necesaria
la continuidad de las prestaciones, se podrd prorrogar
el contrato originario hasta que comience la ejecucién
del nuevo contrato, por un periodo maximo de nueve
meses y sin modificar las restantes condiciones del con-
trato

5. La declaracién de nulidad de los modificados y
la concesién de prérrogas contrarios a la ley no po-
drd en ningdn caso suponer un enriquecimiento injusto
para el adjudicatario.

) Subseccién 2.°
Organos de recurso especial en el dmbito local

Articulo 50.— Creacién y competencias.

1. Los Ayuntamientos de los municipios de gran po-
blacién a los que se refiere el articulo 121 de la Ley
7/1985, de 2 de abril, Reguladora de las Bases del
Régimen Local, y las Diputaciones Provinciales cuyo
territorio forme parte de la Comunidad Auténoma de
Aragdn podrdn crear un érgano colegiado, especiali-
zado y funcionalmente independiente, que ostentard
la competencia para resolver los recursos a los que se
refiere el art. 2 del articulo 45 de esta Ley.

2. Los érganos de recurso creados en los munici-
pios de gran poblacién y Diputaciones provinciales de
Aragén no podrdn asumir competencias para la reso-
lucién de recursos de otras administraciones locales
aragonesas.

Articulo 51.— Composicién.

1. Los érganos de recurso creados en los munici-
pios de gran poblacién y Diputaciones provinciales
de Aragén tendrdn cardcter colegiado. El acuerdo de
creacién determinard el nimero de vocales que forma-
rén parte de dicho 6rgano.

2. El Pleno de la Corporacién serd el competente
para acordar su creacién y nombrar y remover a sus
miembros.

En todo caso, el nombramiento se realizaré previa
convocatoria piblica que deberd publicarse en el Bo-
letin Oficial de la respectiva provincia, que deberd ser
comunicada el mismo dia de esa publicacién a la Di-
reccién General de Administracién Local del Gobierno
de Aragén, quien podrd acordar igualmente su publi-
cacién en el «Boletin Oficial de Aragén». En la convo-
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catoria se especificardn los requisitos que habran de
reunir los que aspiren a ser designados para cubrir
cada uno de los puestos convocados, que garantiza-
rén la cudlificacién especifica de todos los aspirantes
para el desempefio de las competencias propias del
érgano de recurso. La participacién en las convoca-
torias no podrd limitarse a funcionarios de administra-
cién local. El plazo de presentacién de solicitudes no
podré ser inferior a 20 dias hébiles.

3. La designacién del Presidente se realizard entre
funcionarios de carrera del Grupo A1, con la titulacién
en Derecho, que hayan desempefiado su actividad
profesional por tiempo superior a quince afios en la
rama de Derecho Administrativo relacionada directa-
mente con la contratacién puiblica.

4. La designacién de los vocales se realizaré entre
funcionarios de carrera del Grupo A1, con la titulacién
en Derecho, que hayan desempefiado su actividad
profesional por tiempo superior a diez afios en la rama
de Derecho Administrativo relacionada directamente
con la contratacién piblica.

Articulo 52.— Duracién del mandato, incompati-
bilidades y garantias de los miembros del érgano de
recurso.

1. La duracién del mandato de los miembros de los
érganos de recurso creados en los municipios de gran
poblacién y Diputaciones provinciales de Aragén seré
establecida por la disposicién que cree el érgano de
recurso.

2. Durante su mandato, los miembros del érgano
de recurso tendrdn las mismas incompatibilidades y
garantias que los miembros del Tribunal Administrativo
de Contratos Piblicos de Aragén.

3. La condicién de miembro de los érganos de re-
curso creados en los municipios de gran poblacién y
Diputaciones provinciales de Aragédn serd incompati-
ble con el ejercicio de funciones de asesoramiento o
consultivas a los érganos de contratacién, asi como
con cualesquiera otras relacionadas con la prepara-
cién, licitacién, adjudicacién, formalizacién, ejecucién
y fiscalizacién de contratos piblicos.

Articulo 53.— Especialidades procedimentales.

1. El escrito de interposicién del recurso podré pre-
sentarse en los lugares sefialados en el art. 51.3 de la
Ley 9/2017, de 19 de octubre, de Contratos del Sector
Publico. Asimismo, podrd presentarse en el registro del
Tribunal Administrativo de Contratos Piblicos de Ara-
gén. Los escritos presentados en registros distintos del
propio del érgano de recurso deberén comunicarse a
dicho érgano de manera inmediata y de la forma mas
répida posible.

2. Los acuerdos de los érganos de recurso creados
en los municipios de gran poblacién y Diputaciones
provinciales de Aragédn por los que se resuelvan los re-
cursos inferpuestos ante los mismos serdn objeto de pu-
blicacién en la sede electrénica del Ayuntamiento o la
Diputacién provincial inmediatamente después de ser
comunicados al recurrente y al resto de interesados.

3. Serdn igualmente aplicables a los érganos de
recurso creados en los municipios de gran poblacién y
Diputaciones provinciales de Aragén el resto de espe-
cialidades procedimentales previstas para el Tribunal
Administrativo de Contratos Piblicos de Aragén.

Subseccién 3.°
Medios alternativos de resolucién de conflictos

Articulo 54.— Arbitraje

Los distintos poderes adjudicadores sometidos a
esta ley podrdn remitir a un arbitraje, conforme a las
disposiciones de la Ley 60/2003, de 23 de diciembre,
de Arbitraje, la solucién de las diferencias que puedan
surgir sobre los efectos, cumplimiento y extincién de
los contratos que celebren, independientemente de la
cuantia de los mismos.

Disposicion adicional primera.— Régimen de
contratacién de las Cortes de Aragén, el Justicia de
Aragén y la Cédmara de Cuentas de Aragén.

Los érganos competentes de las Cortes de Aragén,
el Justicia de Aragén y la Cdmara de Cuentas de Cuen-
tas de Aragdn ajustardn, en su caso, su contratacién a
las normas establecidas en esta Ley para las Adminis-
traciones Piblicas.

Disposicion adicional segunda.— Composi-
cién de las Mesas de contratacién y los Comités de
expertos en Universidades Piblicas integradas en el
Sistema Universitario de Aragén.

Las normas internas de organizacién de la Univer-
sidad de Zaragoza regulardn la composicién de las
mesas de contratacién y los comités de expertos que
hayan de constituirse para la adjudicacién de sus con-
tratos, garantizdndose en todo caso la debida cualifi-
cacién técnica de los miembros de dichos érganos. En
todo caso formardn parte de las mismas una persona al
servicio del érgano de contratacién que tenga atribui-
das las funciones correspondientes a su asesoramiento
juridico, y ofra que tenga atribuidas las relativas a su
control econémico-presupuestario.

Disposicion adicional tercera.— Comunica-
cién de hechos a los érganos de defensa de la com-
petencia.

1. Los érganos de contratacién y los que les auxi-
lien en el ejercicio de sus competencias, el Tribunal
Administrativo de Contratos Piblicos de Aragén vy el
resto de drganos que conozcan de las cuestiones pre-
vistas en el apartado 2 del articulo 45 de esta Ley, la
Junta de Contratacién Piblica y la Agencia de Integri-
dad y Etica Piblica notificardn al Tribunal de Defensa
de la Competencia de Aragén cualquier hecho que
conozcan en el ejercicio de sus funciones que pueda
constituir una infraccién en materia de competencia.

2. Cuando resultase preceptiva la comunicacién a
los 6rganos de defensa de la competencia y, de con-
formidad con lo establecido en la normativa bésica
estatal, hubiese de quedar suspendida la preparacién
del contrato o su adjudicacién, el érgano de contrata-
cién se pronunciard sobre el mantenimiento o levanta-
miento de dicha suspensién transcurrido el plazo de
quince dias hébiles desde la citada comunicacién.

Disposicion adicional cuarta.— Utilizacién de
registros distribuidos.

1. Para asegurar la integridad de los datos y
documentos que consten en cualquier expediente,
procedimiento o registro de contratacién puiblica de
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cualquier clase, podrén implementarse sistemas elec-
trénicos de registro distribuido.

2. También podrén utilizarse, con plena validez le-
gal, sistemas electrénicos de registro distribuido para
la automatizacién de trédmites o procesos que se reali-
cen en el seno de procedimientos de contratacién pu-
blica de cualquier clase.

3. A los efectos de lo dispuesto en esta disposicién,
tendrd la consideracién de sistema electrénico de re-
gistro distribuido el que permita el almacenamiento de
la informacién, o su representacién digital mediante
huella electrénica, de manera permanente, simultdnea
y sucesiva en una base de datos distribuida, de ma-
nera que quede garantizada la inmutabilidad de dicha
informacién y se permita la auditoria de su integridad.

Disposicion transitoria primera.— Expedien-
tes iniciados y contratos adjudicados con anterioridad
a la entrada en vigor de esta ley.

1. Los expedientes de contratacién iniciados antes
de la entrada en vigor de esta Ley se regirdn por la
normativa anterior. A estos efectos, se entenderd que
los expedientes de contratacién han sido iniciados si
se hubiera publicado la correspondiente convocatoria
del procedimiento de adjudicacién del contrato. En el
caso de procedimientos con negociacién, para deter-
minar el momento de iniciacién se tomard en cuenta la
fecha de aprobacién de los pliegos.

2. los contratos adjudicados con anterioridad a
la entrada en vigor de la presente Ley se regirdn, en
cuanto a sus efectos, cumplimiento y extincién, incluida
su modificacién, duracién y régimen de prérrogas, por
la normativa anterior.

Disposicion transitoria segunda.— Porcenta-
jes de reservas sociales de contratos.

En el caso de la Administracién de la Comunidad
Auténoma de Aragén y los poderes adjudicadores
dependientes de la misma, el porcentaje minimo de
reserva de contratos a favor de centros especiales de
empleo y empresas de insercién queda establecido en
el 7 por ciento para 2018 y 2019, que se incremen-
tard un punto porcentual cada afio, hasta alcanzar un
10 por ciento a los cuatro afios de la entrada en vigor
de esta Ley.

Disposicion transitoria tercera.— Puesta en
marcha de los érganos de recurso especial en los mu-
nicipios de gran poblacién y de las Diputaciones Pro-
vinciales de Aragén.

1. En tanto los municipios de gran poblacién y de
las Diputaciones provinciales de Aragén no hayan
constituido sus propios érganos de recurso, el Tribunal
Administrativo de Contratos Piblicas de Aragén serd
el competente para conocer de los recursos a los que
se refiere el apartado 2 del articulo 45 en relacién con
los contratos de dichas entidades.

2. La competencia temporal de los érganos de re-
curso especial que se creen en los municipios de gran
poblacién y de las Diputaciones provinciales de Ara-
gén comprenderd los expedientes de contratacién que
se inicien fras su constitucion. La competencia para
conocer de los recursos que se presenten en relacién
con expedientes iniciados con anterioridad correspon-

derd al Tribunal Administrativo de Contratos Publicos
de Aragén.

Disposicion transitoria cuarta.— Informe de
supervision.
_En tanto no se constituya la Agencia de Integridad
y Etica Piblicas creada por la Ley 5/2017, de 1 de ju-
nio, de Integridad y Etica Piblicas, la Junta de Contra-
tacién Pdblica de la Comunidad Auténoma de Aragén
aprobard el informe de supervisién a que se refiere el
apartado 4 del articulo 43 de esta Ley.

Disposicion derogatoria Unica.— Derogacién
normativa.

Quedan derogadas cuantas disposiciones de igual
o inferior rango se opongan, contradigan o resulten
incompatibles con lo dispuesto en la presente ley, y
expresamente, la Ley 3/2011, de 24 de febrero, de
medidas en materia de Contratos del Sector Pdblico de
Aragédn.

Disposicion final primera.— Modificacién del
texto refundido de la Ley de Hacienda Piblica de la Co-
munidad Auténoma de Aragén, aprobado por Decreto
Legislativo 1/2000, de 29 de junio, del Gobierno de
Aragén.

Se modifica el articulo 51.1 del texto refundido de
la Ley de Hacienda Piblica de la Comunidad Auté-
noma de Aragén, aprobado por Decreto Legislativo
1/2000, de 29 de junio, del Gobierno de Aragdn,
que queda redactado como sigue:

«Articulo 51.

1. Corresponde al Gobierno de Aragén autori-
zar los gastos de los Departamentos y Organismos
en aquellos supuestos reservados por ley a su com-
petencia y en los siguientes casos:

a) Expedientes de contratacién y encargos de
ejecucién de valor estimado superior a tres millones
de euros.

b) Acuerdos de concesién de subvenciones por
importe superior a novecientos mil euros.»

Disposicién final segunda.— Modificacién de
la Lley 2/2009, de 11 de mayo, del Presidente y del
Gobierno de Aragén.

Se modifica la letra h) del articulo 21.1 de la Ley
2/2009, de 11 de mayo, del Presidente y del Gobierno
de Aragén, que pasa a tener la siguiente redaccién:

«h) Autorizar expedientes de contratacién y en-
cargos de ejecucién cuyo valor estimado supere los
tres millones de euros y acuerdos de concesién de
subvenciones de importe superior a 900.000 eu-
ros.»

Disposicion final tercera.— Referencias de gé-
nero.

En esta Ley, la utilizacién de sustantivos de género
gramatical determinado en referencia a cualquier su-
jefo, cargo o puesto de trabajo debe entenderse rea-
izada por economia de expresién y como referencia
genérica tanto para hombres como para mujeres con
estricta igualdad a todos los efectos.

Disposicion final cuarta.— Enfrada en vigor de
la Ley.
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1. La presente Ley entrard en vigor al mes de su pu-
blicacién en el «Boletin Oficial de Aragén», salvo las
disposiciones referentes al Tribunal Administrativo de
Contratos Pdblicos de Aragén y las correspondientes a
los 6rganos de recurso especial en el dmbito local que
entrardn en vigor el dia siguiente al de la publicacién
de la Ley en el «Boletin Oficial de Aragéns».

2. El articulo 35 entrard en vigor en el momento en
que lo haga la disposicién reglamentaria a la que se
refiere el mismo.

3. Los apartados 1y 2 del articulo 49 entrardn en
vigor en el momento en que lo haga la disposicién
reglamentaria a la que se refieren los mismos.

Disposicion final quinta.— Desarrollo norma-

tivo.

Se faculta al Consejero competente en materia de
contratacién puiblica para el desarrollo reglamentario
de las disposiciones de esta Ley que asi lo requieran.

Enmiendas presentadas al Proyecto de
Ley de Estadistica de Aragén.

PRESIDENCIA DE LAS CORTES DE ARAGON

La Mesa de la Comisién de Economia, Hacienda
y Empleo, en sesién celebrada el dia 23 de julio de
2018, ha admitido a trémite las enmiendas que a con-
tinuacién se insertan, presentadas al Proyecto de Ley
de Estadistica de Aragén publicado en el BOCA nim.
230, de 6 de marzo de 2018.

Se ordena la publicacién de estas enmiendas en el
Boletin Oficial de las Cortes de Aragédn, de conformi-
dad con lo dispuesto en el articulo 150.1 del Regla-
mento de la Cédmara.

Zaragoza, 23 de julio de 2018.

La Presidenta de las Cortes
VIOLETA BARBA BORDERIAS

ENMIENDA NUM. 1

A LA MESA DE LA COMISION DE ECONOMIA, IN-
DUSTRIA'Y EMPLEO:

El Grupo Parlamentario Popular de las Cortes de
Aragén, al amparo de lo establecido en el articulo
164 del Reglamento de las Cortes de Aragén, formula
la siguiente enmienda al Proyecto de Ley de estadistica
de Aragén.

ENMIENDA DE MODIFICACION

Al articulo 3. Apartado d)

Donde dice: «d) Cualesquiera otras personas fisicas
o juridicas, pdblicas o privadas, que colaboren,...»,
deberd decir: «d) Cualesquiera otras personas fisicas
o juridicas, publicas o privadas, incluyendo los centros
privados de ensefianza universitaria radicados en Ara-
gén, que colaboren...».

19887
MOTIVACION
Por considerarse mds adecuado.
Zaragoza, 19 de julio de 2018.
La Portavoz

M. DEL MAR VAQUERO PERIANEZ
ENMIENDA NUM. 2

A LA MESA DE LA COMISION DE ECONOMIA, IN-
DUSTRIA Y EMPLEO:

D. JesUs Guerrero de la Fuente, Diputado del Grupo
Parlamentario Aragonés, al amparo de lo establecido
en el articulo 164 del Reglamento de las Cortes de
Aragén, formula la siguiente enmienda al Proyecto de
Ley de Estadistica de Aragén.

ENMIENDA DE ADICION

Al articulo 3, apartado d), entre «...pdblicas o pri-
vadas...» y «..., que colaboren...», el siguiente texto:
«...asi como todos los agentes que forman el misculo
universitario aragonés no sélo publico sino también
privado...»

MOTIVACION
Por estimarlo mds conveniente.
Zaragoza, 19 de julio de 2018.

El Diputado

JESUS GUERRERO DE LA FUENTE
VB

El Portavoz

ARTURO ALIAGA LOPEZ

ENMIENDA NUM. 3

A LA MESA DE LA COMISION DE ECONOMIA, IN-
DUSTRIA'Y EMPLEO:

El Grupo Parlamentario Popular de las Cortes de
Aragén, al amparo de lo establecido en el articulo
164 del Reglamento de las Cortes de Aragén, formula
la siguiente enmienda al Proyecto de Ley de estadistica
de Aragédn.

ENMIENDA DE MODIFICACION

Al articulo 4. Punto 2.

Donde dice: «2. Queda excluida también la acti-
vidad estadistica realizada por la Universidad de Za-
ragoza con fines estrictamente docentes...», deberd
decir: «2. Queda excluida también la actividad esto-
distica realizada por la Universidad de Zaragoza y los
centros privados de ensefianza universitaria radicados
en Aragén con fines estrictamente docentes...».
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MOTIVACION
Por considerarse mds adecuado.

Zaragoza, 19 de julio de 2018.

La Portavoz
M.® DEL MAR VAQUERO PERIANEZ

ENMIENDA NUM. 4

A LA MESA DE LA COMISION DE ECONOMIA, IN-
DUSTRIA Y EMPLEO:

El Grupo Parlamentario Podemos Aragén, al am-
paro de lo establecido en el articulo 164 del Regla-
mento de las Cortes de Aragén, formula la siguiente
enmienda al Proyecto de Ley de Estadistica de Aragén.

ENMIENDA DE ADICION

Respecto al articulo 5, se propone afiadir al punto 1
el siguiente texto: «y se sustentard en la necesaria sim-
plificacién e innovacién y la coordinacién estadistica
que evite duplicidades en el requerimiento de datos.»

MOTIVACION
Por considerarlo mds conveniente.
Zaragoza, 19 de julio de 2018.

La Portavoz

MARIA EUGENIA DIAZ CALVO
ENMIENDA NUM. 5

A LA MESA DE LA COMISION DE ECONOMIA, IN-
DUSTRIA Y EMPLEO:

El Grupo Parlamentario Popular de las Cortes de
Aragén, al amparo de lo establecido en el articulo
164 del Reglamento de las Cortes de Aragén, formula
la siguiente enmienda al Proyecto de Ley de estadistica
de Aragén.

ENMIENDA DE MODIFICACION

Al articulo 8. Apartado d), que quedaria redactado
como sigue:

«d) Los datos protegidos de personas fisicas y juri-
dicas recibidos en los 6rganos y unidades estadisticas
hace més de quince afos»

MOTIVACION
Por considerarlo mds adecuado.

Zaragoza, 19 de julio de 2018.

La Portavoz
M.° DEL MAR VAQUERO PERIANEZ

ENMIENDA NUM. 6

A LA MESA DE LA COMISION DE ECONOMIA, IN-
DUSTRIA Y EMPLEO:

El Grupo Parlamentario Podemos Aragén, al am-
paro de lo establecido en el articulo 164 del Regla-
mento de las Cortes de Aragdn, formula la siguiente
enmienda al Proyecto de Ley de Estadistica de Aragén

ENMIENDA DE ADICION

Respecto al articulo 8, se propone afadir un punto
nuevo con la siguiente redaccién:

8.2. los resultados correspondientes a las opera-
ciones comprendidas en este Plan serdn siempre pibli-
cos y accesibles. Cualquier persona o entidad juridica
podrd solicitar y utilizar sus datos con las salvedades
previstas en el articulo 9.

MOTIVACION
Por considerarlo mds conveniente.

Zaragoza, 19 de julio de 2018.

La Portavoz
MARIA EUGENIA DIAZ CALVO

ENMIENDA NUM. 7

A LA MESA DE LA COMISION DE ECONOMIA, IN-
DUSTRIA Y EMPLEO:

El Grupo Parlamentario Popular de las Cortes de
Aragén, al amparo de lo establecido en el articulo
164 del Reglamento de las Cortes de Aragén, formula
la siguiente enmienda al Proyecto de Ley de estadistica
de Aragédn.

ENMIENDA DE MODIFICACION

Al Articulo 12, paérrafo primero que quedaria re-
dactado como sigue:

«Podrd permitirse a los institutos de investigacién y
a los investigadores el acceso a datos protegidos por
el secreto estadistico, sin necesidad de contar con el
consentimiento del informante, valordndose al respecto
las caracteristicas y fines de la investigacién a realizar,
siempre que se cumplan los siguientes requisitos:»

MOTIVACION
Por considerarse mds adecuado.

Zaragoza, 19 de julio de 2018.

La Portavoz
M.° DEL MAR VAQUERO PERIANEZ
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ENMIENDA NUM. 8

A LA MESA DE LA COMISION DE ECONOMIA, IN-
DUSTRIA Y EMPLEO:

El Grupo Parlamentario Popular de las Cortes de
Aragén, al amparo de lo establecido en el articulo
164 del Reglamento de las Cortes de Aragén, formula
la siguiente enmienda al Proyecto de Ley de estadistica
de Aragén.

ENMIENDA DE MODIFICACION

Al articulo 14. Punto 3. Afadir al final del mismo el
siguiente texto:

«... teniendo en cuenta al respecto la obligacién
de no solicitar informacién que las personas fisicas y
juridicas hayan aportado con anterioridad a la Admi-
nistracién.»

MOTIVACION
Por considerarse mds adecuado.
Zaragoza, 19 de julio de 2018.

La Portavoz
M.® DEL MAR VAQUERO PERIANEZ

ENMIENDA NUM. 9

A LA MESA DE LA COMISION DE ECONOMIA, IN-
DUSTRIA Y EMPLEO:

El Grupo Parlamentario Podemos Aragdn, al am-
paro de lo establecido en el articulo 164 del Reglo-
mento de las Cortes de Aragén, formula la siguiente
enmienda al Proyecto de Ley de Estadistica de Aragén.

ENMIENDA DE ADICION

Respecto al articulo 14, se propone afadir al punto
3 el siguiente texto: «realizando encuestas cuando no
se pueda acceder por ofra via y estableciendo la nece-
saria coordinacién con ofros entes estadisticos estata-
les para evitar duplicidades.»

MOTIVACION
Por considerarlo mds conveniente.

Zaragoza, 19 de julio de 2018.

La Portavoz

MARIA EUGENIA DIAZ CALVO
ENMIENDA NUM. 10

A LA MESA DE LA COMISION DE ECONOMIA, IN-
DUSTRIA'Y EMPLEO:

El Grupo Parlamentario Popular de las Cortes de
Aragén, al amparo de lo establecido en el articulo
164 del Reglamento de las Cortes de Aragén, formula
la siguiente enmienda al Proyecto de Ley de estadistica
de Aragédn.

ENMIENDA DE MODIFICACION

Al articulo 15. Punto 3.

Donde dice: «... de revelar el origen étnico, las
opiniones politicas...», deberd decir: «de revelar el
origen émnico, las condiciones de salud, las opiniones
politicas...».

MOTIVACION
Por considerarse mds adecuado.
Zaragoza, 19 de julio de 2018.

La Portavoz
M. DEL MAR VAQUERO PERIANEZ

ENMIENDA NUM. 11

A LA MESA DE LA COMISION DE ECONOMIA,
INDUSTRIA'Y EMPLEO:

El Grupo Parlamentario Podemos Aragén, al am-
paro de lo establecido en el articulo 164 del Reglo-
mento de las Cortes de Aragén, formula la siguiente
enmienda al Proyecto de Ley de Estadistica de Aragén.

ENMIENDA DE ADICION

Respecto al articulo 19, se propone afiadir un punto
nuevo con la siguiente redaccién:

«19. 2. La administracién garantizard la formacién
adecuada en el tratamiento de datos, a todas las en-
tidades locales, corporaciones de derecho publico y
cualesquiera otras personas fisicas o juridicas que co-
laboren con la actividad estadistica.»

MOTIVACION
Por considerarlo mds conveniente.
Zaragoza, 19 de julio de 2018.

La Portavoz
MARIA EUGENIA DIAZ CALVO

ENMIENDA NUM. 12

A LA MESA DE LA COMISION DE ECONOMIA, IN-
DUSTRIA Y EMPLEO:

El Grupo Parlamentario Popular de las Cortes de
Aragén, al amparo de lo establecido en el articulo
164 del Reglamento de las Cortes de Aragén, formula
la siguiente enmienda al Proyecto de Ley de estadistica
de Aragén.

ENMIENDA DE ADICION

Al articulo 24. Aiadir un punto 3, con la siguiente
redaccién:

«3. La Universidad de Zaragoza, las corporaciones
de derecho piblico, los centros y unidades de investi-
gacién oficialmente reconocidos, los agentes sociales
y econdmicos mds representativos y ofras entidades
pUblicas o privadas, podrdn suscriLir acuerdos con



19890

BoLeTiN OFICIAL DE LAS CORTES DE ARAGON. NUMERO 266. 3 DE AGOSTO DE 2018

el Instituto Aragonés de Estadistica, o en su caso con
el érgano directivo del que dependa, con la finalidad
exclusiva de favorecer la investigacién cientifica y el
disefio y seguimiento de lineas estratégicas de desarro-
llo socioeconémico de Aragén. A fin de preservar el
secreto estadistico, el Instituto Aragonés de Estadistica
supervisard el proceso de consulta de los datos esta-
disticos.»

MOTIVACION
Por considerarlo necesario.

Zaragoza, 19 de julio de 2018.

La Portavoz

M.° DEL MAR VAQUERO PERIANEZ
ENMIENDA NUM. 13

A LA MESA DE LA COMISION DE ECONOMIA, IN-
DUSTRIA Y EMPLEO:

El Grupo Parlamentario Popular de las Cortes de
Aragén, al amparo de lo establecido en el articulo
164 del Reglamento de las Cortes de Aragédn, formula
la siguiente enmienda al Proyecto de Ley de estadistica
de Aragén.

ENMIENDA DE MODIFICACION
Al articulo 29. Apartado b).

Donde dice: «... entidades locales aragonesas...
asi como de los obijetivos especificos...», deberd decir:
«... entidades locales aragonesas, de las corporacio-
nes de derecho publico, de los agentes sociales més
representativos y de las entidades pdblicas y privadas
que pudieran suscribir convenios en materia estadis-
tica con las administraciones pdblicas aragonesas, asi
como de los objetivos especificos...».

MOTIVACION
Por considerarse mds adecuado.

Zaragoza, 19 de julio de 2018.

La Portavoz

M. DEL MAR VAQUERO PERIANEZ
ENMIENDA NUM. 14

A LA MESA DE LA COMISION DE ECONOMIA, IN-
DUSTRIA'Y EMPLEO:

D. Jesis Guerrero de la Fuente, Diputado del Grupo
Parlamentario Aragonés, al amparo de lo establecido
en el articulo 164 del Reglamento de las Cortes de
Aragén, formula la siguiente enmienda al Proyecto de
Ley de Estadistica de Aragén.

ENMIENDA DE ADICION

Al articulo 29, apartado b), afadir entre «...corpo-
raciones de derecho publico de Aragén,...» y «...asi
como de los objetivos especificos...», el siguiente texto

«...a los agentes sociales y econémicos mds represen-
tativos y de las entidades pdblicas y privadas que pu-
dieran suscribir convenios en materia estadistica con
las administraciones pdblicas aragonesas, ...».

MOTIVACION
Se estima mds conveniente.

Zaragoza, 19 de julio de 2018.

El Diputado

JESUS GUERRERO DE LA FUENTE
V.°B.°

El Portavoz

ARTURO ALIAGA LOPEZ

ENMIENDA NUM. 15

A LA MESA DE LA COMISION DE ECONOMIA, IN-
DUSTRIA'Y EMPLEO:

El Grupo Parlamentario Podemos Aragén, al am-
paro de lo establecido en el articulo 164 del Reglo-
mento de las Cortes de Aragén, formula la siguiente
enmienda al Proyecto de Ley de Estadistica de Aragén

ENMIENDA DE ADICION

Respecto al articulo 30, se propone afadir un punto
3 con la siguiente redaccién:

«30.3. Los Planes anuales que se desarrollen debe-
rén incluir el Indice de Desarrollo Humano (IDH) como
indicador del desarrollo de la poblacién en relacién a
su nivel de bienestar social para garantizar su cdlculo
y mantenimiento.»

MOTIVACION
Por considerarlo mds conveniente.
Zaragoza, 19 de julio de 2018.

La Portavoz

MARIA EUGENIA DIAZ CALVO
ENMIENDA NUM. 16

A LA MESA DE LA COMISION DE ECONOMIA, IN-
DUSTRIA'Y EMPLEO:

El Grupo Parlamentario Popular de las Cortes de
Aragén, al amparo de lo establecido en el articulo
164 del Reglamento de las Cortes de Aragén, formula
la siguiente enmienda al Proyecto de Ley de estadistica
de Aragén.

ENMIENDA DE ADICION

Al articulo 31. Afadir un nuevo apartado ¢) que
quedaria redactado como sigue:

«c) Respecto a las operaciones que formen parte
de la actividad estadistica de los agentes sociales y
econdmicos mds representativos y de las entidades pu-
blicas y privadas que hayan suscrito convenios en ma-
teria estadistica con administraciones o corporaciones
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pUblicas aragonesas, estds se regirdn, a efectos del
Desarrollo del Plan Estadistico de Aragén, por lo con-
templado en los apartados a) y b) del presente articulo,
en funcién de la administracién publica o corporacién
pUblica con la que se hubiera suscrito el correspon-
diente convenio.»

MOTIVACION
Por considerarlo necesario.

Zaragoza, 19 de julio de 2018.

La Portavoz

M.? DEL MAR VAQUERO PERIANEZ
ENMIENDA NUM. 17

A LA MESA DE LA COMISION DE ECONOMIA, IN-
DUSTRIA'Y EMPLEO:

El Grupo Parlamentario Podemos Aragén, al am-
paro de lo establecido en el articulo 164 del Reglo-
mento de las Cortes de Aragén, formula la siguiente
enmienda al Proyecto de Ley de Estadistica de Aragén.

ENMIENDA DE ADICION

Respecto al articulo 31, se propone afadir un
nuevo punto con la siguiente redaccién:

«31.1 El Plan Estadistico de Aragén deberd contar
con un proyecto técnico bdsico que identifique sus ele-
mentos esenciales, para garantizar la solvencia de las
actividades estadisticas a desarrollar.»

MOTIVACION
Por considerarlo mds conveniente.

Zaragoza, 19 de julio de 2018.

La Portavoz
MARIA EUGENIA DIAZ CALVO

ENMIENDA NUM. 18

A LA MESA DE LA COMISION DE ECONOMIA, IN-
DUSTRIA Y EMPLEO:

El Grupo Parlamentario Popular de las Cortes de
Aragén, al amparo de lo establecido en el articulo
164 del Reglamento de las Cortes de Aragén, formula
la siguiente enmienda al Proyecto de Ley de estadistica
de Aragén.

ENMIENDA DE ADICION

Al articulo 32. Punto 2.

Donde dice: «... Comisién Técnica Interdeparta-
mental de Estadistica e impulsar su tramitacién.», de-
berd decir: «... Comisién Técnica Interdepartamental
de Estadistica, definida en el Articulo 42, e impulsar
su tramitacién.»
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MOTIVACION
Por considerarse mds adecuado.
Zaragoza, 19 de julio de 2018.
La Portavoz

M. DEL MAR VAQUERO PERIANEZ
ENMIENDA NUM. 19

A LA MESA DE LA COMISION DE ECONOMIA, IN-
DUSTRIA'Y EMPLEO:

El Grupo Parlamentario Podemos Aragén, al am-
paro de lo establecido en el articulo 164 del Reglo-
mento de las Cortes de Aragén, formula la siguiente
enmienda al Proyecto de Ley de Estadistica de Aragén.

ENMIENDA DE ADICION

Respecto al articulo 32.4b), se propone afadir lo
siguiente:

«y evaluacién del Plan de Estadistica anual, una
vez ﬁlnolizodo el mismo.
La evaluacién contendrd, al menos, los siguientes
aspectos:

1.° Grado de ejecucién.

2.° Fase de documentacién del proceso de produc-
cién estadistico.

3.° Perspectiva de género.

4.° Ambito territorial de desagregacién méxima de
la informacién.

5.° Satisfaccién e importancia otorgadas por los/
las usuarios/as.»

MOTIVACION
Por considerarlo mds conveniente.

Zaragoza, 19 de julio de 2018.

La Portavoz
MARIA EUGENIA DIAZ CALVO

ENMIENDA NUM. 20

A LA MESA DE LA COMISION DE ECONOMIA, IN-
DUSTRIA Y EMPLEO:

El Grupo Parlamentario Popular de las Cortes de
Aragén, al amparo de lo establecido en el articulo
164 del Reglamento de las Cortes de Aragén, formula
la siguiente enmienda al Proyecto de Ley de estadistica
de Aragén.

ENMIENDA DE ADICION

Al articulo 32. Afadir un nuevo Punto 7 con la si-
guiente redaccién:

«7. Se creard un érgano para la elaboracién, coor-
dinacién y seguimiento del Programa Anual de Actua-
cién Estadistica del que formardn parte el Gobierno
de Aragén, las entidades locales, las corporaciones
de derecho piblico, la Universidad de Zaragoza y los
agentes sociales y econémicos mds representativos. »
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MOTIVACION
Por considerarlo necesario.

Zaragoza, 19 de julio de 2018.

La Portavoz
M.® DEL MAR VAQUERO PERIANEZ

ENMIENDA NUM. 21

A LA MESA DE LA COMISION DE ECONOMIA, IN-
DUSTRIA'Y EMPLEO:

El Grupo Parlamentario Popular de las Cortes de
Aragén, al amparo de lo establecido en el articulo
164 del Reglamento de las Cortes de Aragén, formula
la siguiente enmienda al Proyecto de Ley de estadistica
de Aragén.

ENMIENDA DE MODIFICACION

Al articulo 33. Punto 1.

Donde dice: «... estadisticas sectoriales podran
realizar...», deberd decir: «... estadisticas sectoriales,
definidas en el articulo 41, podrdn redlizar...».

MOTIVACION
Por considerarse adecuado.

Zaragoza, 19 de julio de 2018.

La Portavoz

M.° DEL MAR VAQUERO PERIANEZ
ENMIENDA NUM. 22

A LA MESA DE LA COMISION DE ECONOMIA, IN-
DUSTRIA Y EMPLEO:

El Grupo Parlamentario Podemos Aragén, al am-
paro de lo establecido en el articulo 164 del Reglo-
mento de las Cortes de Aragén, formula la siguiente
enmienda al Proyecto de Ley de Estadistica de Aragén.

ENMIENDA DE ADICION

Se propone afadir un punto 34.1.bis con la si-
guiente redaccién:

«34.1.bis El Plan de Estadistica se regird por los
principios del Cédigo de Buenas Précticas de las Esta-
disticas Europeas adoptado por el Comité del Sistema
Estadistico Europeo el 28 de septiembre de 2011.»

MOTIVACION
Por considerarlo mds conveniente.
Zaragoza, 19 de julio de 2018.

La Portavoz
MARIA EUGENIA DIAZ CALVO

ENMIENDA NUM. 23

A LA MESA DE LA COMISION DE ECONOMIA, IN-
DUSTRIA Y EMPLEO:

El Grupo Parlamentario Podemos Aragén, al am-
paro de lo establecido en el articulo 164 del Regla-
mento de las Cortes de Aragdn, formula la siguiente
enmienda al Proyecto de Ley de Estadistica de Aragén.

ENMIENDA DE MODIFICACION

Respecto al articulo 37 se propone la siguiente re-
daccién:

«El Instituto Aragonés de Estadistica estard adscrito
al departamento de Presidencia o al que figure en pri-
mer lugar en el orden de prelacién en el decreto de
estructura bdsica de la Administracién de la Comuni-
dad Auténoma de Aragén y serd el principal érgano
responsable del ejercicio efectivo de las competencias
en materia de estadistica para fines de la Comunidad
Auténoma de Aragdn.»

MOTIVACION
Por considerarlo mds conveniente.
Zaragoza, 19 de julio de 2018.

La Portavoz
MARIA EUGENIA DIAZ CALVO

ENMIENDA NUM. 24

A LA MESA DE LA COMISION DE ECONOMIA, IN-
DUSTRIA Y EMPLEO:

El Grupo Parlamentario Popular de las Cortes de
Aragén, al amparo de lo establecido en el articulo
164 del Reglamento de las Cortes de Aragén, formula
la siguiente enmienda al Proyecto de Ley de estadistica
de Aragén.

ENMIENDA DE MODIFICACION

Al articulo 43. Punto 2.

Donde dice: «... de las entidades locales o de otras
corporaciones de derecho piblico podrén participar
voluntariamente...», deberé decir: «... de las entida-
des locales, de las corporaciones puiblicas, los agentes
sociales y econémicos mds representativos y ofras en-
tidades publicas o privadas podrén participar volunta-
riamente...».

MOTIVACION
Por considerarse mds adecuado.

Zaragoza, 19 de julio de 2018.

La Portavoz

M.® DEL MAR VAQUERO PERIANEZ
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ENMIENDA NUM. 25

A LA MESA DE LA COMISION DE ECONOMIA, IN-
DUSTRIA'Y EMPLEO:

D. Jesis Guerrero de la Fuente, Diputado del Grupo
Parlamentario Aragonés, al amparo de lo establecido
en el articulo 164 del Reglamento de las Cortes de
Aragén, formula la siguiente enmienda al Proyecto de
Ley de Estadistica de Aragén.

ENMIENDA DE ADICION

Al articulo 43, punto 2.

Adadir entre «... corporaciones de derecho pu-
blico...» y «...podrdn participar...», el siguiente texto:
«... y los agentes sociales y econémicos mds represen-
tativos y otras entidades publicas y privadas...».

MOTIVACION
Se estima mds conveniente.

Zaragoza, 19 de julio de 2018.

El Diputado

JESUS GUERRERO DE LA FUENTE
VoB.O

El Portavoz

ARTURO ALIAGA LOPEZ

ENMIENDA NUM. 26

A LA MESA DE LA COMISION DE ECONOMIA, IN-
DUSTRIA'Y EMPLEO:

El Grupo Parlamentario Popular de las Cortes de
Aragén, al amparo de lo establecido en el articulo
164 del Reglamento de las Cortes de Aragén, formula
la siguiente enmienda al Proyecto de Ley de estadistica
de Aragén.

ENMIENDA DE MODIFICACION

A la denominacién del Titulo lll, que quedaria esta-
blecido como seguidamente se expresa:

«Titulo lll. Actividad estadistica de la Universidad
de Zaragoza, de las entidades locales, otras corpora-
ciones de derecho publico y otras personas fisicas o
juridicas, publicas o privadas sujetas a lo dispuesto en
la presente ley.»

Por consiguiente habria que incorporar «y ofras
personas fisicas o juridicas, piblicas o privadas sujetas
a lo dispuesto en la presente ley» en los Articulos 47,
tanto en la titulacién del mismo como, en el 47.2, 48,
49.1,50.1,y 51.

MOTIVACION

Por considerarse mds adecuado.

Zaragoza, 19 de julio de 2018.

La Portavoz

M.® DEL MAR VAQUERO PERIANEZ

ENMIENDA NUM. 27

A LA MESA DE LA COMISION DE ECONOMIA, IN-
DUSTRIA Y EMPLEO:

El Grupo Parlamentario Podemos Aragén, al am-
paro de lo establecido en el articulo 164 del Reglo-
mento de las Cortes de Aragén, formula la siguiente
enmienda al Proyecto de Ley de Estadistica de Aragén.

ENMIENDA DE ADICION

Respecto al articulo 49.2.b), se propone afadir el
siguiente texto: «informando con suficiente antelacién
y que dichas solicitudes sean motivadas.»

MOTIVACION
Por considerarlo mds conveniente.

Zaragoza, 19 de julio de 2018.

La Portavoz
MARIA EUGENIA DIAZ CALVO

ENMIENDA NUM. 28

A LA MESA DE LA COMISION DE ECONOMIA, IN-
DUSTRIA'Y EMPLEO:

El Grupo Parlamentario Podemos Aragén, al am-
paro de lo establecido en el articulo 164 del Reglo-
mento de las Cortes de Aragén, formula la siguiente
enmienda al Proyecto de Ley de Estadistica de Aragén.

ENMIENDA DE ADICION

Respecto al articulo 55.2.a), se propone afadir el
siguiente texto:

«Se tendré en cuenta la graduacién de la sancién,
a tenor de la magnitud y tipologia de los sujetos infor-
mantes».

MOTIVACION
Por considerarlo mds conveniente.

Zaragoza, 19 de julio de 2018.

La Portavoz
MARIA EUGENIA DIAZ CALVO

ENMIENDA NUM. 29

A LA MESA DE LA COMISION DE ECONOMIA, IN-
DUSTRIA'Y EMPLEO:

El Grupo Parlamentario Popular de las Cortes de
Aragén, al amparo de lo establecido en el articulo
164 del Reglamento de las Cortes de Aragén, formula
la siguiente enmienda al Proyecto de Ley de estadistica
de Aragén.
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ENMIENDA DE ADICION

Al articulo 58. Punto 5. Afadir al final del mismo
lo siguiente:

«En todo caso, la cuantia de las sanciones se gro-
duaré atendiendo a la carga que suponga para la per-
sona fisica o juridica informante, atendiendo en todo
caso a los criterios de proporcionalidad que reglamen-
tariamente se determinen.»

MOTIVACION
Por considerarlo necesario.

Zaragoza, 19 de julio de 2018.

La Portavoz
M.® DEL MAR VAQUERO PERIANEZ

ENMIENDA NUM. 30

A LA MESA DE LA COMISION DE ECONOMIA, IN-
DUSTRIA'Y EMPLEO:

El Grupo Parlamentario Podemos Aragén, al am-
paro de lo establecido en el articulo 164 del Reglo-
mento de las Cortes de Aragén, formula la siguiente
enmienda al Proyecto de Ley de Estadistica de Aragén.

ENMIENDA DE ADICION

Se propone afadir una nueva Disposicién transito-
ria, con la siguiente redaccién:

«Disposicién Transitoria quinta.

Por la naturaleza altamente técnica y especializada
de las funciones que ha de desempefiar el personal
del Instituto Aragonés de Estadistica, y a tenor del Il
Acuerdo Gobierno-Sindicatos para la mejora del em-
pleo pdblico y las condiciones de trabajo, 2018-2020,
alcanzado por la Mesa General de Negociacién de
las Administraciones Piblicas, sobre los procesos de
estabilizacién de empleo, y a tenor del punto Tercero
que determina que las Administraciones Pdblicas po-
drén disponer de una tasa adicional para estabiliza-
cién de empleo temporal que incluiré las plazas de sus
servicios de administracién y servicios generales, de
investigacién, de salud piblica e inspeccién médica,
personal de Administracién y servicios en las Univer-
sidades Piblicas, asi como de otros servicios publicos
que, respondiendo a necesidades estructurales, ha-
yan estado dotadas presupuestariamente y ocupadas
de forma temporal e ininterrumpida en los tres afios
anteriores al 31 de diciembre de 2017, se tendrd en
cuenta la formacién y experiencia acumuladas, evi-
tando la contratacién temporal abusiva y se propon-
drd, en los subsiguientes procesos selectivos, la figura
del concurso oposicién para la provisién de los puestos
del IAEST o de cualquier ofro servicio o entidad del
sector publico autonémico que se encuentre en situa-
cién andloga.»

MOTIVACION
Por considerarlo mds conveniente.
Zaragoza, 19 de julio de 2018.

La Portavoz

MARIA EUGENIA DIAZ CALVO

Enmienda a la totalidad con texto al-
ternativo y enmiendas parciales pre-
sentadas al Proyecto de Ley de medi-
das relativas al Impuesto sobre Suce-
siones y Donaciones.

PRESIDENCIA DE LAS CORTES DE ARAGON

La Mesa de la Comisién de Hacienda, Presupues-
tos y Administracién Piblica, en sesién celebrada el
dia 30 de julio de 2018, ha admitido a trdmite la en-
mienda a la totalidad con texto alternativo y las par-
ciales que a continuacién se insertan, presentadas al
Proyecto de Ley de medidas relativas al Impuesto sobre
Sucesiones y Donaciones, publicado en el BOCA nim.
250, de 25 de mayo de 2018.

Se ordena la publicacién de estas enmiendas en el
Boletin Oficial de las Cortes de Aragén, de conformi-
dad con lo dispuesto en el articulo 150.1 del Reglo-
mento de la Cédmara.

Zaragoza, 30 de julio de 2018.

La Presidenta de las Cortes
VIOLETA BARBA BORDERIAS

ENMIENDA A LA TOTALIDAD CON TEXTO AL-
TERNATIVO

A LA MESA DE LA COMISIQN DE HACIENDA, PRESU-
PUESTOS Y ADMINISTRACION PUBLICA:

El Grupo Parlamentario Podemos Aragén, al am-
paro de lo establecido en el articulo 164.4 del Regla-
mento de las Cortes de Aragén, formula la siguiente
enmienda de totalidad con texto alternativo al Proyecto
de Ley de Medidas Relativas al impuesto de Sucesiones
y Donaciones.

EXPOSICION DE MOTIVOS

La Comunidad Auténoma de Aragén, de conformi-
dad con el articulo 103 del Estatuto de Autonomia de
Aragén, reformado por Ley Orgdnica 5/2007, de 20
de abril, y en virtud de la autonomia financiera que
reconoce y garantiza el articulo 156 de la Constitu-
cién Espanola, dispone de su propia Hacienda para la
financiacién, ejecucién y desarrollo de sus competen-
cias, de conformidad con los principios de suficiencia
de recursos, equidad, solidaridad, coordinacién, equi-
librio financiero y lealtad institucional.

En ejercicio de las competencias autondmicas pre-
vistas en el articulo 105 del Estatuto de Autonomia
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de Aragén y en el marco de lo dispuesto en el texto
refundido de las disposiciones dictadas por la Comu-
nidad Auténoma de Aragén en materia de tributos ce-
didos, aprobado por Decreto Legislativo 1/2005, de
26 de septiembre, y la Ley Orgdnica 8/1980, de 22
de septiembre, de Financiacién de las Comunidades
Auténomas, procede adoptar determinadas medidas
en una norma de rango legal que permita modificar los
citados tributos cedidos al objeto de atender a la sos-
tenibilidad de los servicios publicos esenciales, fundo-
mentalmente de cardcter sanitario, educativo y social.

Asi pues, se pretende con la presente Ley una impo-
sicién directa a aquellas adquisiciones gratuitas de las
personas fisicas y su naturaleza directa, pretendiendo
una redistribucién de la riqueza en favor de la socie-
dad aragonesa, atendiendo principalmente a los servi-
cios pUblicos esenciales.

El Impuesto de Sucesiones tiene su marco juridico
en el dmbito estatal en la Ley 29/1987, de 18 de di-
ciembre, del Impuesto sobre Sucesiones y Donaciones
actualizada a fecha 4 de enero de 2018, complemen-
tado por el Real Decreto 1629/1991, de 8 de noviem-
bre, por el que se aprueba el Reglamento del Impuesto
sobre Sucesiones y Donaciones, modificado a fecha
30 de diciembre de 2017.

Pero es en el Decreto Legislativo 1/2005, de 26
de septiembre, por el que se aprueba el Texto Refun-
dido de las Disposiciones Dictadas por la Comunidad
Auténoma de Aragén en Materia de Tributos Cedidos
se contempla por primera vez esta materia imposi-
tiva en nuestra Comunidad Auténoma. Es ahi donde
se regulan inicialmente, entre otros, los impuestos de
Sucesiones y Donaciones en Aragén. No obstante, la
Comunidad decidié en su momento no entrar a regular
propiamente en Aragén, a pesar de su potestad, entre
ofras cuestiones, ni la tarifa ni los coeficientes correc-
tores, aplicdndose por defecto aquellos recogido en la
legislacion estatal.

Una década después, es en la reciente Ley
10/2015, de 28 de diciembre de Medidas para el
Mantenimiento de los Servicios Piblicos en la Comu-
nidad Auténoma de Aragén, que entre otras figuras
impositivas se modifica el Impuesto de Sucesiones y
Donaciones de Aragén. Esta modificacién de parédme-
tros supuso para la Comunidad unos ingresos adicio-
nales de consideracién que permitieron afrontar mejo-
ras presupuestarias destinadas a los Servicios Piblicos
aragoneses como el Ingreso Aragonés de Insercién y
la Educacién o la Sanidad Piblica en un contexto de
crisis econdmica que habia supuesto un fuerte dete-
rioro de los mismos.

No obstante, dada la carrera a la baja que se ha
producido en los Gltimos afios en otras Comunidades
Auténomas, ain a pesar de su debilidad presupues-
taria, la Comunidad Auténoma se ve obligada a mo-
dificarla al objeto de no perjudicar a los aragoneses
en comparacién con ofros territorios, sin renunciar
por ello al mantenimiento de la progresividad del im-
puesto. Todo ello, ademds, compaginado con la exi-
?encic al Gobierno de Espafia para que acometa de
orma urgente una modificacién del Impuesto de Su-
cesiones y Donaciones que armonice la aplicacién de
este impuesto en todas las Comunidades Auténomas
y garantice por tanto la suficiencia de recursos para
hacer frente a sus competencias.

El impuesto contribuye a la redistribucién de la ri-
queza, al detraerse de cada adquisicién gratuita un
porcentaje de la misma, tal y como recoge el articulo
31.1 de la Constitucién Espafiola con la misién de sos-
tener el gasto piblico de acuerdo con su capacidad
econémica. Por tanto, la presente ley establece el limite
del impuesto sobre las sucesiones mortis causa para
los residentes en la CCAA Aragdn en concepto de mi-
nimo exento y el tipo de gravamen aplicable de ma-
nera que esté base su recaudacién en la contribucién
de aquellas personas en mejor disposicién econémica,
evitando asi el agravio del conjunto de la poblacién
aragonesa con respecto al resto del Estado.

Asi, se gravard a su vez cualquier derecho sobre
una empresa individual, negocio profesional o partici-
paciones en entidades, con la Unica excepcién de las
denominadas sociedades patrimoniales, bien sean es-
tas adquiridas por conyugues, parejas de hecho o des-
cendientes. Manteniendo reducciones progresivas en
funcién de la consideracién de la consideracién legal
de las empresas, bien sea ésta microempresa o PYME.

Ademds ofra modificacién significativa que se in-
cluyen en la presente ley es la actualizacién a la reo-
lidad social y juridica los efectos patrimoniales de
las parejas de hecho. Acto que se sustenta bajo los
principios constitucionales tales como el de igualdad,
recogido en el articulo 14 de la Constitucién Espafiola
que emplaza a los poderes publicos a que no pueda
prevalecer discriminacién alguna por razén de naci-
miento, raza, sexo, religién, opinién o cualquier otra
condicién o circunstancia personal o social. Asi como
el desarrollo personal de la dignidad como medio de
cohesién social contemplado en el art. 10 recogido en
el Titulo | de los Derechos Fundamentales de la Carta
Magna.

No se debe de olvidar que la obligacién de los
poderes publicos es la de promover las condiciones
para que la libertad y la igualdad del individuo y de
los grupos en que se integra sean reales y efectivas.
Por lo que contemplar a este tipo de uniones afectivas
de cardcter estable que por motivos de diferente indole
no deseen formalizar su relacién a través de ceremo-
nias, se convierte en un deber inexcusable. Tal y como
lo recoge el articulo 39 de los principios rectores de la
politica social y econémica.

El Decreto Legislativo 1/2011, de 22 marzo, Cé-
digo del Derecho Foral de Aragén ya recogia en su
parte expositiva que la Ley equipara a estas parejas
con los matrimonios en materias como la adopcién, la
ausencia, la delacién dativa de la tutela, el derecho
de alimentos, el testamento mancomunado, los pactos
sucesorios, la fiducia y la normativa aragonesa de De-
recho publico.

Es en el articulo 311 del Cédigo del Derecho Foral
de Aragén dénde se recoge la posibilidad de que en
caso de fallecimiento de una de las personas de la po-
reja, la que subsiste «tendrd derecho, cualquiera que
sea el contenido de la escritura de constitucién, del tes-
tamento o de los pactos sucesorios, al mobiliario, Utiles
e instrumentos de trabajo que constituyan el ajuar de
la vivienda habitual, con exclusién solamente de las jo-

as u objetos artisticos de valor extraordinario o de los
Z)ienes de procedencia familiar. Asimismo, el supérstite
podrd, independientemente de los derechos heredita-
rios que se le atribuyeran, residir gratuitamente en la
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vivienda habitual durante el plazo de un afo.» Por ello
en la presente Ley se pretende adaptar la presente rea-
lidad bajo los preceptos de solidaridad impositiva.

Articulo Gnico.— Modificacién del texto refun-
dido de las disposiciones dictadas por la Comunidad
Auténoma de Aragén en materia Jej tributos cedidos,
aprobado por Decreto legislativo 1/2005, de 26 de
septiembre, del Gobierno de Aragén.

Uno. Se modifica el articulo 131-3, con la siguiente
redaccién:

«Articulo 131-3. Reduccién por la adquisicién
«mortis causa» sobre empresa individual, negocio
profesional o participaciones en entidades.

1. Las reducciones previstas en la letra c) del
apartado 2 del articulo 20 de la Ley 29/1987, de
18 de diciembre, del Impuesto de Sucesiones y Do-
naciones se aplicardn en el dmbito de la Comuni-
dad Auténoma de Aragén conforme a lo dispuesto
en los siguientes apartados.

2. Por la adquisicién mortis causa de cualquier
derecho sobre una empresa individual, negocio
profesional o participaciones en entidades, a ex-
cepcién de las denominadas sociedades patrimo-
niales, con las siguientes condiciones:

En la adquisicién mortis causa de cualquier
derecho sobre una empresa individual, negocio
profesional o participaciones en entidades, a ex-
cepcién de las denominadas sociedades patrimo-
niales, por el cényuge, pareja estable no casada o
descendientes de la persona fallecida, se aplicard
una reduccién del 99 por 100 sobre el valor neto
que, incluido en la base imponible, corresponda,
proporcionalmente, al valor de los citados bienes,
siempre que dicha empresa tenga la consideracién
legal de microempresa, pequefia o mediana em-
presa.

En caso de no tener la consideracién legal de
microempresa, pequeiia o mediana empresa, dis-
pondrd de una reduccién de un 95 por 100 sobre
el valor neto que, incluido en la base imponible,
corresponda, proporcionalmente, al valor de los ci-
tados bienes.

Para el caso de participaciones en sociedades
patrimoniales, la reduccién serd del 75 por 100
sobre el citado valor neto.

Cuando no existan descendientes, la reduccién
podré ser aplicada por ascendientes y colaterales
hasta el segundo grado.

Para la aplicacién de esta reduccién se seguirdn
las siguientes reglas:

En el caso de la empresa individual o el nego-
cio profesional, los citados bienes deberan haber
estado exentos, conforme al apartado octavo del
articulo 4 de la ley 19/1991, de 6 de junio, del
Impuesto sobre el Patrimonio, en alguno de los dos
afos naturales anteriores al fallecimiento.

La reduccién estard condicionada a que se
mantenga, durante los cinco afios siguientes al fa-
llecimiento, la afectacién de los bienes y derechos
recibidos a una actividad econémica de cualquiera
de los causahabientes beneficiados, salvo que el
adquirente falleciese dentro de ese plazo. No se
perderd el derecho a la reduccién si la empresa o
negocio adquiridos se aportan a una sociedad y

las participaciones recibidas a cambio cumplen los
requisitos de la exencién del mencionado articulo
durante el plazo antes sefialado.

En el caso de las participaciones en entidades
deberdan cumplirse los requisitos de la citada exen-
cién en el Impuesto sobre el Patrimonio en la fecha
de fallecimiento; no obstante, cuando solo se tenga
parcialmente derecho a la exencién, también serd
aplicable, en la misma proporcién, esta reduccién.
A los solos efectos de este apartado, el porcenta-
je del 20 por 100 a que se refiere la letra b) del
punto 2 del citado articulo se computard conjunto-
mente con el cédnyuge o pareja estable no casada,
ascendientes, descendientes o colaterales de hasta
cuarto grado del fallecido, siempre que se trate de
entidades cuya actividad econdmica, direccién y
control radiquen en el territorio de la Comunidad
Auténoma de Aragén.

la adquisicién deberd mantenerse durante el
plazo de cinco afios conforme a los requisitos pre-
vistos en la normativa estatal. En el caso de que,
como consecuencia de una operacién societaria
de fusién, escisién, canje de valores, aportacién no
dineraria o similares, no se mantuvieran las partici-
paciones recibidas, no se perderd el derecho a la
reduccién, excepto si la actividad econémica, su
direccién y control dejaran de estar radicados en
la Comunidad Auténoma de Aragén.

3. Por la adquisicién mortis causa de la vivienda
habitual, con las siguientes condiciones:

En la adquisicién mortis causa de la vivienda
habitual de la persona fallecida se aplicard una re-
duccién del 99 por 100 sobre el valor neto que, in-
cluido en la base imponible, corresponda, propor-
cionalmente, al valor de la citada vivienda, siempre
que los causahabientes sean cényuge, ascendien-
tes o descendientes de aquel, o bien pariente co-
lateral mayor de 65 afios que hubiese convivido
con el causante durante los dos afos anteriores al
fallecimiento.

El limite establecido en el pdrrafo tercero de la
letra c), apartado 2, del articulo 20, de la citada
ley del Impuesto sobre Sucesiones y Donaciones, se
eleva, en el dmbito de la Comunidad Auténoma de
Aragén, a la cantidad de 125.000 euros.

la reduccién estard condicionada a que la
adquisicién se mantenga durante los cinco afos
siguientes al fallecimiento del mismo, salvo que el
adquirente falleciese dentro de ese plazo.

Dos. Se modifica el articulo 131-5, con la si-
guiente redaccién: «Articulo 131-5. Reduccién en
la base imponible del impuesto a favor del cényuge
o pareja estable no casada y de los ascendientes y
descendientes.»

Dos. Se modifica el articulo 131-5, con la siguiente

redaccién:

«Articulo 131-5. Reduccién en la base imponible
del impuesto a favor del cényuge o pareja estable
no casada y de los ascendientes y descendientes.

1. Sin perjuicio de las reducciones de la base
imponible previstas en la Ley 29/1987, de 18 de
diciembre, del Impuesto sobre Sucesiones y Dona-
ciones, y de cualquier otra aplicable por disposi-
cién dictada por la Comunidad Auténoma de Ara-
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gén, el cényuge o pareja estable no casada, los
ascendientes y los hijos del fallecido podrén apli-
carse una reduccién del 100 por 100 de la base
imponible correspondiente a su adquisicién mortis
causa, incluida la relativa a pélizas de seguros de
vida, conforme al siguiente régimen:

La reduccién solo serd aplicable cuando el
importe total del resto de reducciones de la base
imponible sea inferior a 200.000 euros. A estos
efectos, no se computardn las reducciones relativas
a los beneficiarios de pélizas de seguros de vida.

El importe de esta reduccién, sumado al de las
restantes reducciones aplicables por el contribuyen-
te, excluida la relativa a los beneficiarios de pélizas
de seguros de vida, no podré exceder de 200.000
euros. En caso contrario, se aplicard esta reduccién
en la cuantia correspondiente hasta alcanzar dicho
limite.

El patrimonio preexistente del contribuyente no
podrd exceder de 402.678,11 euros.

La reduccién tiene el cardcter de propia a
los efectos previstos en el articulo 48 de la Ley
22/2009, de 18 de diciembre, por la que se regu-
la el sistema de financiacién de las Comunidades
Auténomas de régimen comin y ciudades con Esta-
tuto de Autonomia.

2. En el caso de que el fallecido tuviera hijos
menores de edad, en la reduccién que corresponda
al cényuge o pareja estable no casada, los limites
de las letras a) y b) del apartado anterior se incre-
mentardn en 150.000 euros por cada hijo menor
de edad que conviva con dicho cényuge o pareja
estable no casada.

3. Los nietos del causante podran gozar de la re-
duccién del apartado 1 cuando hubiera premuerto
su progenitor y éste fuera hijo del causante.

4. Asimismo, los hijos del cényuge o pareja es-
table no casada del fallecido podrdn aplicarse la
reduccién del apartado 1.

5. Cuando el contribuyente, cumpliendo los re-
quisitos de los apartados anteriores, tenga un gra-
do de discapacidad igual o superior al 33 por 100
e inferior al 65 por 100, los limites de las letras a)
y b) anteriores serdn de 350.000 euros.

6. Esta reduccién no podrd aplicarse cuando,
en los cinco afios anteriores a la fecha del deven-
go del impuesto, el contribuyente se hubiera prac-
ticado la reduccién prevista en el articulo 132-2,
y siempre que la condicién de donante y causante
coincidan en la misma persona, salvo que aquella
hubiera sido por importe inferior a 150.000 euros,
en cuyo caso podrd aplicarse como reduccién por
el concepto «sucesiones» la diferencia entre la re-
duccién aplicada por el concepto «donaciones» y
la reduccién que le corresponda conforme a lo pre-
visto en los apartados anteriores.

7. Esta reduccién serd incompatible con la boni-
ficacién regulada en el articulo 131-8.»

Tres. Se introduce un nuevo articulo 131-9, con la

siguiente redaccién:

«Articulo 131-9. Tarifa.

1. De acuerdo con lo previsto en el articulo
48.1.b) de la Ley 22/2009, de 18 de diciembre,
por la que se regula el sistema de financiacién de
las Comunidades Auténomas de régimen comin y
Ciudades con Estatuto de Autonomia y se modifican
determinadas normas tributarias, y en orden a la
aplicacién de lo dispuesto en el articulo 21.1 de la
ley 28/1987, de 18 de diciembre, del Impuesto
sobre Sucesiones y Donaciones, la cuota integra
del impuesto se obtendrd aplicando a la base liqui-
dable la escala siguiente:

Base liqui- Cuota Resto base liqui- Tipo apli-
dable infegra dable cable

Hasta euros Euros Hasta euros Porcentaje
0,00 7.993,46 7,65
7.993,46 611,50 7.987,45 8,50
15.980,91 1.290,43 7.987,45 9,35
23.968,36 2.037,26 7.987,45 10,20
31.955,81 2.851,98 7.987,45 11,05
39.943,26 3.734,59 7.987,45 11,90
47.930,72 4.685,10 7.987,45 12,75
55.918,17 5.703,50 7.987,45 13,60
63.905,62 6.789,79 7.987,45 14,45
71.893,07 7.943,98 7.987,45 15,30
79.880,52 9.166,06 39.877,15 16,15
119.757,67 15.606,22 39.877,16 19,70
159.634,83 23.462,02 79.754,30 22,25
239.389,13 41.207,35 159.388,41 26,50
398.777,54 83.445,28 398.777,54 30,75
797.555,08 | 206.069,37 en adelante 36,00

»
Cuatro. Se infroduce un nuevo articulo 131-10, con

la siguiente redaccién:

«Articulo 131-10. Cuota tributaria.

1. De acuerdo con lo previsto en el 48.1.c)
de la ley 22/2009, de 18 de diciembre (LA LEY
22770/2009), por la que se regula el sistema de
financiacién de las Comunidades Auténomas de
régimen comin y Ciudades con Estatuto de Auto-
nomia y se modifican determinadas normas tribu-
tarias, y en orden a la aplicacién de lo dispuesto
en el articulo 22.1 de la Ley 29/1987, de 18 de
diciembre, del Impuesto sobre Sucesiones y Dona-
ciones, las cuantias y coeficientes del patrimonio
preexistente se regirdn por lo dispuesto en este ar-
ticulo.

2. La cuota tributaria se obtendré aplicando a la
cuota integra el siguiente coeficiente multiplicador,
en funcién de la cuantia del patrimonio preexistente
y del grupo de parentesco establecido en el articulo
20 de la citada Ley.
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Patrimonio preexistente Grupos del articulo 20
Euros Lyl i v

De 0 0 402.678,11 1,0000 | 1,5882 | 2,0000

De mds de 402.678,11 a 1,0500 | 1,6676 | 2,1000
1.007.380,43

De més de 1.007.380,43 a 1,1000 | 1,7471 | 2,2000
2.007.380,43

De més de 2.007.380,43 a 1,2000 | 1,8471 | 2,3000
4.020.770,98

Mas de 4.020.770,98 1,3000 | 2,2059 | 2,7000

Cuando la diferencia entre la cuota tributaria
obtenida por la aplicacién del coeficiente multipli-
cador que corresponda y la que resultaria de apli-
car a la misma cuota integra el coeficiente multi-
plicador inmediato inferior sea mayor que la que
existe entre el importe del patrimonio preexistente
tenido en cuenta para la liquidacién y el importe
méximo del tramo de patrimonio preexistente que
motivaria la aplicacién del citado coeficiente multi-
plicador inferior, aquella se reducird en el importe
del exceso. En los casos de seguros sobre la vida
se aplicard el coeficiente que corresponde al patri-
monio preexistente del beneficiario y al grupo en
que por su parentesco con el contratante estuviese
encuadrado. En los seguros colectivos contratados
por las empresas a favor de sus empleados se es-
taré al coeficiente que corresponda al patrimonio
preexistente del beneficiario y al grado de paren-
tesco entre este y el asegurado. Si no fuesen cono-
cidos los causahabientes en una sucesién, se apli-
card el coeficiente establecido para los colaterales
de cuarto grado y extrafios cuando el patrimonio
preexistente exceda de 4.020.000 euros, sin per-
juicio de la devolucién que proceda una vez que
aquellos fuesen conocidos.

3. En la valoracién del patrimonio preexistente
del contribuyente se aplicardn las siguientes reglas:

La valoracién se realizard conforme a las reglas
del Impuesto sobre el Patrimonio.

Cuando se trate de adquisiciones «mortis cau-
sa», se excluird el valor de los bienes y derechos
por cuya adquisicién se haya satisfecho el impuesto
como consecuencia de una donacién anterior rea-
lizada por el causante. La misma regla se aplicaré
en el caso de acumulacién de donaciones.

En el patrimonio preexistente se incluird el valor
de los bienes y derechos que el cényuge o pareja
estable no casada que hereda perciba como conse-
cuencia de la disolucién de la sociedad conyugal o
de la pareja estable no casada.»

Cinco. Se introduce un nuevo articulo 131-11, con
la siguiente redaccién:

«Articulo 131-11. Reduccién en la adquisicién
«mortis causa» por descendientes, ascendientes y
cényuge del causante fallecido por actos de terro-
rismo o violencia de género.

Con el carécter de reduccién propia de la Co-
munidad Auténoma de Aragén, se aplicaré en el
Impuesto sobre Sucesiones y Donaciones una re-
duccién de la base imponible del 100 por 100 del

valor de ésta a las adquisiciones hereditarias que
correspondan a los descendientes, ascendientes y
cényuge del causante fallecido como consecuencia
de actos de terrorismo o de violencia de género. La
condicién de victima de terrorismo y de violencia de
género serd la reconocida en la normativa vigente
aplicable en el momento del hecho causante.»

Seis. Se introduce una nueva Disposicién adicional
dnica, con la siguiente redaccién:

«Disposicién adicional Unica. Equiparacién de
las uniones de parejas estables no casadas a la
conyugalidad.

Las referencias que, en el Capitulo Il del Titulo |
de este texto refundido, se efectian a los cényuges,
se enfenderdn también realizadas a los miembros
de las parejas estables no casadas, en los términos
previstos en el Titulo VI del Libro Il del «Cédigo del
Derecho Foral de Aragén», texto refundido de las
Leyes civiles aragonesas, aprobado por Decreto Le-
gislativo 1/2011, de 22 de marzo, del Gobierno
de Aragén, siempre que se cumplan las siguientes
condiciones:

Que cuenten con la condicién de pareja estable
no casada de acuerdo con la legislacién foral ara-
gonesa.

Que se encuentre anotada o mencionada en el
Registro Civil competente cuando asi lo exija la le-
gislacién estatal.

Que no exista, entre los miembros de la pareja
estable no casada, relacién de parentesco en linea
recta por consanguinidad o adopcién, ni como co-
laterales por consanguinidad o adopcién hasta el
segundo grado, en los términos establecidos en el
articulo 306 del citado Cédigo del Derecho Foral
de Aragdn.»

Disposicién final primera.— Habilitacién al
Consejero competente en materia de hacienda.

El Consejero competente en materia de hacienda
ordenard, en el plazo de tres meses desde la entrada
en vigor de esta ley, la publicacién en el Boletin Oficial
de Aragén de un texto actualizado del Texto refundido
de las disposiciones dictadas por la Comunidad Au-
ténoma de Aragén en materia de tributos cedidos en
el que se incluyan las modificaciones operadas por la
presente ley.

Disposicién final segunda.— Entrada en vigor.
La presente ley entrard en vigor a los veinte dias de
su publicacién en el Boletin Oficial de Aragdn.

MOTIVACION

Por considerar més viable econémicamente y justa
desde el punto de vista social una modificacién que se
rija por los principios de progresividad y solidaridad, evi-
tando los agravios comparativos para la ciudadania aro-
gonesa, sin renunciar por ello a financiar adecuadamente
los servicios publicos de la Comunidad Auténoma.

Zaragoza, 27 de julio de 2018.

La Portavoz Adjunta
MARTA PRADES ALQUEZAR
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ENMIENDA PARCIAL NUM. 1

A LA MESA DE LA COMISION' DE HACIENDA PRE-
SUPUESTOS Y ADMINISTRACION PUBLICA:

D. Gregorio Briz Sdnchez, Portavoz de la Agrupa-
cién Parlamentaria de Chunta Aragonesista, al am-
paro de lo establecido en el articulo 164 del Regla-
mento de las Cortes de Aragén, formula la siguiente
enmienda al Proyecto de ley de medidas relativas al
Impuesto sobre Sucesiones y Donaciones

ENMIENDA DE ADICION

Al Articulo Gnico. Modificacién del texto refundido
de las disposiciones dictadas por la Comunidad Au-
ténoma de Aragén en materia de tributos cedidos,
aprobado por Decreto Legislativo 1/2005, de 26
de septiembre, del Gobierno de Aragén, afadir un
nuevo articulo, 130.1

«Articulo 130.1 .Tarifa del Impuesto

La escala autonémica aplicable en el Impuesto de
Sucesiones y Donaciones, a partir del 1 de enero de
2019, serd la siguiente:

Base liqui- Cuota integra Resto base liqui- Tipo aplicable
dable Euros dable Porcentaje
Hasta euros Hasta euros
0,00 7.993,46 7,65
7.993,46 611,50 7.987,45 8,50
15.980,91 1.290,43 7.987,45 9,35
23.968,36 2.037,26 7.987,45 10,20
31.955,81 2.851,98 7.987,45 11,05
39.943,26 3.734,59 7.987,45 11,90
47.930,72 4.685,10 7.987,45 12,75
55.918,17 5.703,50 7.987,45 13,60
63.905,62 6.789,79 7.987,45 14,45
71.893,07 7.943,98 7.987,45 15,30
79.880,52 9.166,06 39.877,15 16,15
119.757,67 15.606,22 39.877,16 19,20
159.634,83 23.063,25 79.754,30 22,25
239.389,13 40.011,04 159.388,41 27,00
398.777,54 80.655,08 398.777,54 31,75
797.555,08 199.291,40 en adelante 36,50
»
MOTIVACION

En relacién a la posibilidad contemplada en la Ley
29/1987, de 18 de diciembre, del Impuesto sobre
Sucesiones y Donaciones, actualizada a fecha 4 de
enero de 2018, sobre la regulacién de la base liqui-
dable, por parte de las Comunidades Auténomas, en
Aragén consideramos conveniente realizar esta modi-
ficacién, basada en criterios de progresividad, de los
tipos que se indican en esta nueva escala.

Zaragoza, 27 de julio de 2018.

El Portavoz de la Agrupacién Parlamentaria
de Chunta Aragonesista
GREGORIO BRIZ SANCHEZ

ENMIENDA NUM. 2

A LA MESA DE LA COMISIQN DE HACIENDA, PRESU-
PUESTOS Y ADMINISTRACION PUBLICA:

El Grupo Parlamentario Popular, al amparo de lo
establecido en el articulo 164 del Reglamento de las
Cortes de Aragén, formula siguiente enmienda al Pro-
yecto de ley de medidas relativas al Impuesto sobre
Sucesiones y Donaciones.

ENMIENDA DE MODIFICACION

Se propone modificar la redaccién del apartado
Uno del articulo dnico, por la siguiente:

«Uno. Se modifica el articulo 131-3, con la si-
guiente redaccién:

Articulo 131-3. Reduccién por la adquisicién «mor-
tis causa» sobre empresa individual, negocio profesio-
nal o participaciones en entidades.

1. Con el cardcter de reduccidn propia de la Co-
munidad Auténoma de Aragén, en los casos en que
en la base imponible del impuesto estuviese incluido el
valor de una empresa individual, negocio profesional
o participaciones en entidades, o el valor de derechos
de usufructo sobre los mismos, para obtener la base
liquidable del Impuesto sobre Sucesiones y Donacio-
nes, se aplicard en la imponible una reduccién en la
adquisicién mortis causa que corresponda al cényuge
o descendientes de la persona fallecida. La reduccién
serd del 99 por 100 del valor neto que, incluido en
la base imponible, corresponda proporcionalmente al
valor de los citados bienes.

Para la aplicacién de esta reduccién se observardn
los siguientes requisitos y condiciones:

a) En el caso de la empresa individual o el negocio
profesional, los citados bienes deberdn haber estado
exentos, conforme al apartado Octavo del articulo 4
de la ley 19/1991, de 6 de junio, del Impuesto sobre
el Patrimonio, en alguno de los dos afios naturales an-
teriores al fallecimiento.

La reduccién estard condicionada a que cualquiera
de los causahabientes beneficiados mantenga la afec-
tacién de los bienes y derechos recibidos a una acti-
vidad econémica durante los cinco afios siguientes al
fallecimiento del causante, salvo que el adquirente que
realizase la afectacién falleciese dentro de ese plazo.
No se perderd el derecho a la reduccién si la empresa
o negocio adquiridos se aportan a una sociedad y las
participaciones recibidas a cambio cumplen los requi-
sitos de la exencién del mencionado articulo durante el
plazo antes sefalado.

b) En el caso de las participaciones en entidades
deberdn cumplirse los requisitos de la citada exencién
en el Impuesto sobre el Patrimonio en la fecha de falle-
cimiento. No obstante, cuando sélo se tenga parcial-
mente derecho a la exencién, también serd aplicable,
en la misma proporcién, esta reduccién. A los solos
efectos de este apartado, el porcentaje del 20 por 100
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a que se refiere la letra b) del punto Dos del apartado
Ocho del articulo 4 de la Ley 19/1991, de 6 de junio,
del Impuesto sobre el Patrimonio, serd del 10 por 100,
computéndose conjuntamente con el cényuge, ascen-
dientes, descendientes o colaterales hasta el cuarto
grado del fallecido, siempre que se trate de entidades
cuya actividad econémica, direccién y control radi-
quen en el territorio de la Comunidad Auténoma de
Aragén.

La reduccién estard condicionada a que el adqui-
rente mantenga las participaciones durante el plazo
de cinco afios siguientes al fallecimiento del cau-
sante, salvo que aquel falleciera dentro de este plazo.
Asimismo, el adquirente no podré realizar actos de
disposicién y operaciones societarias que, directa o
indirectamente, puedan dar lugar a una minoracién
sustancial del valor de la adquisicién.

2. En el supuesto de que no existan descendientes,
la reduccién serd de aplicacién a las adquisiciones
por ascendientes y colaterales, hasta el tercer grado,
con los mismos requisitos y condiciones del apartado
anterior.

3. Esta reduccién es incompatible con la contem-
plada en el articulo 20.2.c) de la Ley 29/1987, de 18
de diciembre, del Impuesto sobre Sucesiones y Dona-
ciones. La opcién por una de estas reducciones, que
deberd efectuarse dentro del plazo de presentacién de
la autoliquidacién correspondiente al fallecimiento del
causante, determinard la inaplicabilidad de la otra.»

MOTIVACION
Por considerarlo conveniente.

Zaragoza, 27 de julio de 2018.

La Portavoz
M.® DEL MAR VAQUERO PERIANEZ

ENMIENDA NUM. 3

A LA MESA DE LA COMISIQN DE HACIENDA, PRESU-
PUESTOS Y ADMINISTRACION PUBLICA:

D.? Elena Allué de Baro, Diputada del Grupo Parla-
mentario Aragonés, al amparo de lo establecido en el
articulo 181.6, en relacién con el articulo 164 del Re-
glamento de las Cortes de Aragén, formula la siguiente
enmienda a la Proyecto de Ley de medidas relativas al
impuesto sobre sucesiones y donaciones.

ENMIENDA DE MODIFICACION

Sustituir el Articulo dnico.Uno por:

«Se modifica el articulo 131-3, con la siguiente re-
daccidn:

Articulo 131-3. Reduccién por la adquisicién «mor-
tis causa» sobre empresa individual, negocio profesio-
nal o participaciones en entidades.

1.Con el cardcter de reduccién propia de la Comu-
nidad Auténoma de Aragdn, en los casos en que en
la base imponible del impuesto estuviese incluido el
valor de una empresa individual, negocio profesional
o participaciones en entidades, o el valor de derechos
de usufructo sobre los mismos, para obtener la base

liquidable del Impuesto sobre Sucesiones y Donacio-
nes, se aplicaré en la imponible una reduccién en la
adquisicién mortis causa que corresponda al cényuge
o descendientes de la persona fallecida. La reduccidn
serd del 99 por 100 del valor neto que, incluido en
la base imponible, corresponda proporcionalmente al
valor de los citados bienes.

Para la aplicacién de esta reduccién se observardn
los siguientes requisitos y condiciones:

En el caso de la empresa individual o el negocio
profesional, los citados bienes deberdn haber estado
exentos, conforme al apartado octavo del articulo 4 de
la Ley 19/1991, de 6 de junio, del Impuesto sobre el
Patrimonio, en alguno de los dos afios naturales ante-
riores al fallecimiento.

La reduccién estard condicionada a que cualquiera
de los causahabientes beneficiados mantenga la afec-
tacién de los bienes y derechos recibidos a una acti-
vidad econémica durante los cinco afios siguientes al
fallecimiento del causante, salvo que el adquirente que
realizase la afectacién falleciese dentro de ese plazo.
No se perderd el derecho a la reduccién si la empresa
o negocio adquiridos se aportan a una sociedad y las
participaciones recibidas a cambio cumplen los requi-
sitos de la exencién del mencionado articulo durante el
plazo antes sefalado.

En el caso de las participaciones en entidades de-
berdn cumplirse los requisitos de la citada exencién
en el Impuesto sobre el Patrimonio en la fecha de fo-
llecimiento; no obstante, cuando sélo se tenga parcial-
mente derecho a la exencién, también serd aplicable,
en la misma proporcién, esta reduccién. A los solos
efectos de este apartado, el porcentaje del 20 por 100
a que se refiere la letra b) del punto Dos del apartado
Ocho del articulo 4 de la Ley 19/1991, de 6 de junio,
del Impuesto sobre el Patrimonio serd del 10 por 100,
computéndose conjuntamente con el cényuge, ascen-
dientes, descendientes o colaterales hasta el cuarto
grado del fallecido, siempre que se trate de entidades
cuya actividad econdmica, direccién y control radi-
quen en el territorio de la Comunidad Auténoma de
Aragén.

La reduccién estard condicionada a que el adqui-
rente mantenga las participaciones durante el plazo
de cinco afos siguientes al fallecimiento del cau-
sante, salvo que aquel falleciera dentro de este plazo.
Asimismo, el adquirente no podrd realizar actos de
disposicién y operaciones societarias que, directa o
indirectamente, puedan dar lugar a una minoracién
sustancial del valor de la adquisicién.

2. En el supuesto de que no existan descendientes,
la reduccién serd de aplicacién a las adquisiciones
por ascendientes y colaterales, hasta el tercer grado,
con los mismos requisitos y condiciones del apartado
anterior.

3. Esta reduccién es incompatible con la contem-
plada en el articulo 20.2.c) de la Ley 29/1987, de 18
de diciembre, del Impuesto sobre Sucesiones y Dona-
ciones. La opcién por una de estas reducciones, que
deberd efectuarse dentro del plazo de presentacién de
la autoliquidacién correspondiente al fallecimiento del
causante, determinard la inaplicabilidad de la otra.»
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MOTIVACION
Por considerarlo mds conveniente.
Zaragoza, 27 de julio de 2018.

La Diputada

ELENA ALLUE DE BARO
VB2

El Portavoz

ARTURO ALIAGA LOPEZ

ENMIENDA NUM. 4

A LA MESA DE LA COMISION DE HACIENDA, PRESU-
PUESTOS Y ADMINISTRACION PUBLICA:

D.? Elena Allué de Baro, Diputada del Grupo Parla-
mentario Aragonés, al amparo de lo establecido en el
articulo 181.6, en relacién con el articulo 164 del Re-
glamento de las Cortes de Aragén, formula la siguiente
enmienda a la Proyecto de Ley de medidas relativas al
impuesto sobre sucesiones y donaciones.

ENMIENDA DE MODIFICACION

Sustituir el segundo pdrrafo del Articulo Unico.
Uno.b) por:

«La adquisicién deberd mantenerse durante el plazo
de cinco afos conforme a los requisitos previstos en la
normativa estatal. En caso de que, como consecuencia
de una operacién societaria de fusién, escisién, canje
de valores, aportacién no dineraria o similares, no se
mantuvieran las participaciones recibidas, no se per-
derd el derecho a la reduccién, excepto si la actividad
econdmica, su direccién y control dejaran de estar ra-
dicados en la Comunidad Auténoma de Aragén.»

MOTIVACION
Por considerarlo mds conveniente.

Zaragoza, 27 de julio de 2018.

La Diputada

ELENA ALLUE DE BARO
VoB.O

El Portavoz

ARTURO ALIAGA LOPEZ
ENMIENDA NUM. 5

A LA MESA DE LA COMISION DE HACIENDA, PRESU-
PUESTOS Y ADMINISTRACION PUBLICA:

D.? Elena Allué de Baro, Diputada del Grupo Parla-
mentario Aragonés, al amparo de lo establecido en el
articulo 181.6, en relacién con el articulo 164 del Re-
glamento de las Cortes de Aragén, formula la siguiente
enmienda a la Proyecto de Ley de medidas relativas al
impuesto sobre sucesiones y donaciones.

ENMIENDA DE MODIFICACION

Sustituir el Articulo Gnico.Uno.3 por:

«3. Esta reduccién es incompatible con la con-
templada en el articulo 20.2.c) de la Ley 29/1987,
de 18 de diciembre, del Impuesto sobre Sucesiones
y Donaciones. Sin embargo, el incumplimiento de los
requisitos para el disfrute de esta reduccién propia no
impedird la aplicacién de la reduccién estatal siempre
que se cumplan las condiciones establecidas en la le-
gislacién estatal para su disfrute.

A los efectos de la determinacién del cumplimiento
de los requisitos de la presente reduccién propia re-
sultardn de igual modo de aplicacién los criterios in-
terpretativos emitidos por los érganos directivos de la
Administracién Estatal correspondientes en relacién
con la reduccién estatal».

MOTIVACION
Por considerarlo mds conveniente.

Zaragoza, 27 de julio de 2018.

La Diputada

ELENA ALLUE DE BARO
V.°B.°

El Portavoz

ARTURO ALIAGA LOPEZ

ENMIENDA NUM. 6

A LA MESA DE LA COMISION DE HACIENDA PRESU-
PUESTOS Y ADMINISTRACION PUBLICA:

D. Gregorio Briz Sdnchez, Portavoz de la Agrupo-
cién Parlamentaria de Chunta Aragonesista, al amparo
de lo establecido en el articulo 164 del Reglamento de
las Cortes de Aragén, formula la siguiente enmienda al
Proyecto de ley de medidas relativas al Impuesto sobre
Sucesiones y Donaciones

ENMIENDA DE MODIFICACION

Del apartado dos del articulo dnico. Modificacién
del texto refundido de las disposiciones dictadas por
la Comunidad Auténoma de Aragén en materia de
tributos cedidos, aprobado por Decreto Legislativo
1/2005, de 26 de septiembre, del Gobierno de Ara-
gén, que quedaria con la siguiente redaccién:

«Articulo 131-5. Reduccién en la base imponible
del impuesto a favor del cényuge y de los ascendientes
y descendientes.

1. Sin perjuicio de las reducciones de la base impo-
nible previstas en la Ley 29/1987, de 18 de diciem-
bre, del Impuesto sobre Sucesiones y Donaciones, y de
cualquier otra aplicable por disposicién dictada por
la Comunidad Auténoma de Aragén, el cényuge, los
ascendientes y descendientes del fallecido podran apli-
carse una reduccién del 100 por 100 de la base im-
ponible correspondiente a su adquisicién mortis causa,
incluida la relativa a pélizas de seguros de vida, con-
forme al siguiente régimen:

a) La reduccién sélo serd aplicable cuando el im-
porte total del resto de reducciones de la base imponi-
ble sea inferior a 300.000 euros. A estos efectos, no
se computardn las reducciones relativas a los benefi-
ciarios de pélizas de seguros de vida.
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b) El importe de esta reduccién, sumado al de las
restantes reducciones aplicables por el contribuyente,
excluida la relativa a los beneficiarios de pdlizas de
seguros de vida, no podrd exceder de 300.000 eu-
ros. En caso contrario, se aplicard esta reduccién en
la cuantia correspondiente hasta alcanzar dicho limite.

c) El patrimonio preexistente del contribuyente no
podrd exceder de 402.678,11 euros.

d) La reduccién tendrd el cardcter de propia a los
efectos previstos en el articulo 48 de la Ley 22/2009,
de 18 de diciembre, por la que se regula el sistema
de financiacién de las Comunidades Auténomas de
régimen comin y ciudades con Estatuto de Autonomia.

2. En el caso de que el fallecido tuviera hijos me-
nores de edad, en la reduccién que corresponda al
cényuge, los limites de las letras a) y b) del apartado
anterior se incrementardn en 150.000 euros por cada
hijo menor de edad que conviva con dicho cényuge.

3. En las adquisiciones correspondientes a descen-
dientes de distinto grado, los limites establecidos en
las letras a y b del apartado 1 de este articulo se apli-
cardn de modo conjunto por cada linea recta descen-
dente y en proporcién a las bases liquidables previas
correspondientes a cada causahabiente.

4. Asimismo, los hijos del cényuge del fallecido po-
drén aplicarse la reduccién del apartado 1.

5. Cuando el contribuyente, cumpliendo los requi-
sitos de los apartados anteriores, tenga un grado de
discapacidad igual o superior al 33 por 100 e inferior
al 65 por 100, los limites de las letras a) y b) del apar-
tado 1, serdn de 375.000 euros.

6. Cuando, en los cinco afos anteriores a la fecha
del devengo del impuesto, el contribuyente se hubiera
practicado la reduccién prevista en los articulos 132-2
y 132-8, coincidiendo la condicién de donante y falle-
cido en la misma persona, los importes de las reduc-
ciones aplicadas por las donaciones en dicho periodo
minorarén el limite establecido en la letra b del apar-
tado 1 de este articulo.»

MOTIVACION
Se considera més adecuado.

Zaragoza, 27 de julio de 2018.

El Portavoz de la Agrupacién Parlamentaria
de Chunta Aragonesista

GREGORIO BRIZ SANCHEZ
ENMIENDA NUM. 7

A LA MESA DE LA COMISIQN DE HACIENDA, PRESU-
PUESTOS Y ADMINISTRACION PUBLICA:

El Grupo Parlamentario Popular, al amparo de lo
establecido en el articulo 164 del Reglamento de las
Cortes de Aragén, formula siguiente enmienda al Pro-
yecto de Ley de medidas relativas al Impuesto sobre
Sucesiones y Donaciones.

ENMIENDA DE MODIFICACION

Se propone modificar parcialmente el apartado
6 del articulo 131-5, en el apartado Dos del articulo
dnico del proyecto, con la siguiente redaccién:

«6. Cuando, en los cinco afios anteriores a la fecha
del devengo del impuesto, el contribuyente se hubiera
practicado las reducciones previstas en los articulos
132-2 y 132-8, coincidiendo la condicién de donante
y fallecido en la misma persona, los importes de las
reducciones aplicadas por las donaciones en dicho pe-
riodo minorardn el limite establecido en la letra b del
apartado 1 de este articulo.»

MOTIVACION
Por considerarlo conveniente.

Zaragoza, 27 de julio de 2018.

La Portavoz

M.° DEL MAR VAQUERO PERIANEZ
ENMIENDA NUM. 8

A LA MESA DE LA COMISION DE HACIENDA, PRESU-
PUESTOS Y ADMINISTRACION PUBLICA:

El Grupo Parlamentario Popular, al amparo de lo
establecido en el articulo 164 del Reglamento de las
Cortes de Aragén, formula siguiente enmienda al Pro-
yecto de Ley de medidas relativas al Impuesto sobre
Sucesiones y Donaciones.

ENMIENDA DE ADICION

Se adiciona un nuevo apartado 7 al articulo 131-5,
en el apartado Dos del articulo dnico del proyecto, con
la siguiente redaccién:

«7. Cuando en los cinco afos anteriores a la fecha
del devengo del impuesto, el contribuyente se hubiera
aplicado la bonificacién establecida en el articulo
132-6, coincidiendo la condicién de donante y falle-
cido en la misma persona, el importe de la reduccién
prevista en este articulo se minoraré en el 65 % de la
suma de las bases imponibles correspondientes a las
donaciones acogidas a dicha bonificacién.»

MOTIVACION
Por considerarlo conveniente.

Zaragoza, 27 de julio de 2018.

La Portavoz

M.° DEL MAR VAQUERO PERIANEZ
ENMIENDA NUM. 9

A LA MESA DE LA COMISION DE HACIENDA, PRESU-
PUESTOS Y ADMINISTRACION PUBLICA:

El Grupo Parlamentario Popular, al amparo de lo
establecido en el articulo 164 del Reglamento de las
Cortes de Aragén, formula siguiente enmienda al Pro-
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yecto de Lley de medidas relativas al Impuesto sobre
Sucesiones y Donaciones.

ENMIENDA DE ADICION

Se propone adicionar un apartado Cinco bis al ar-
ticulo Unico, con la siguiente redaccién:

«Cinco bis. Se introduce un nuevo articulo 131-9,
con la siguiente redaccién:

Articulo 131-9. Reduccién en la adquisicién “mortis
causa” por hermanos de la persona fallecida.

La reduccién prevista en el articulo 20.2.a) de la
Lley 29/1987, de 18 de diciembre, del Impuesto sobre
Sucesiones y Donaciones, para los hermanos del cau-
sante, se fija, con el cardcter de mejora, en el dmbito
de la Comunidad Auténoma de Aragédn, en 15.000

euros.»
MOTIVACION
Por considerarlo conveniente.

Zaragoza, 27 de julio de 2018.

La Portavoz

M.° DEL MAR VAQUERO PERIANEZ
ENMIENDA NUM. 10

A LA MESA DE LA COMISION DE HACIENDA, PRESU-
PUESTOS Y ADMINISTRACION PUBLICA:

El Grupo Parlamentario Popular, al amparo de lo
establecido en el articulo 164 del Reglamento de las
Cortes de Aragén, formula siguiente enmienda al Pro-
yecto de Ley de medidas relativas al Impuesto sobre
Sucesiones y Donaciones.

ENMIENDA DE ADICION

Se propone adicionar un apartado Cinco fer al ar-
ticulo Unico, con la siguiente redaccién:

«Cinco fer. Se introduce un nuevo articulo 131-10,
con la siguiente redaccién:

Articulo 131-10. Bonificacién por la adquisicién
“mortis causa” de la vivienda habitual de la persona
fallecida.

1. El cényuge, los ascendientes y los descendientes
del fallecido podrén aplicar una bonificacién del 65%
en la cuota tributaria derivada de la adquisicién de la
vivienda habitual del causante.

2. Para aplicar esta bonificacién, el valor de la vi-
vienda deberd ser igual o inferior a 300.000 euros.

3. El porcentaje de bonificacién se aplicard sobre
la cuota que corresponde al valor neto de la vivienda
integrado en la base liquidable de la adquisicién he-
reditaria.

4. la bonificacién estd condicionada al manteni-
miento de la vivienda adquirida durante los cinco afios
siguientes al fallecimiento del causante, salvo que el
adquirente falleciese durante ese plazo.»

5. Esta bonificacién serd compatible con las reduc-

ciones en la base establecidas en los articulos 131-5
y 131-8.

MOTIVACION
Por considerarlo conveniente.
Zaragoza, 27 de julio de 2018.

La Portavoz
M. DEL MAR VAQUERO PERIANEZ

ENMIENDA NUM. 11

A LA MESA DE LA COMISIQN DE HACIENDA PRESU-
PUESTOS Y ADMINISTRACION PUBLICA:

Los Grupos Parlamentarios abajo firmantes, al am-
paro de lo establecido en el articulo 164 del Reglo-
mento de las Cortes de Aragén, formulan la siguiente
enmienda al Proyecto de Ley de Medidas Relativas al
Impuesto Sobre Sucesiones y Donaciones.

ENMIENDA DE ADICION

Se propone adicionar un apartado Cinco quater al
articulo Gnico, con la siguiente redaccién:

«Cinco quater. Se introduce un nuevo articulo 131-
11, con la siguiente redaccién:

Articulo 131-11. Reduccién en la adquisicién “mor-
tis causa” por descendientes, ascendientes y cdnyuge
del causante fallecido por actos de terrorismo o violen-
cia de género.

Con el cardcter de reduccién propia de la Comuni-
dad Auténoma de Aragén, se aplicaré en el Impuesto
sobre Sucesiones y Donaciones una reduccién de la
base imponible del 100 por 100 del valor de ésta a
las adquisiciones hereditarias que correspondan a los
descendientes, ascendientes y cényuge del causante
fallecido como consecuencia de actos de terrorismo o
de violencia de género. La condicién de victima de
terrorismo y de violencia de género serd la reconocida
en la normativa vigente aplicable en el momento del
hecho causante.»

MOTIVACION
Se considera més adecuado.

Zaragoza, 27 de julio de 2018.

La Portavoz del G.P. Popular

M.° DEL MAR VAQUERO PERIANEZ

El Portavoz del G.P. Socialista

JAVIER SADA BELTRAN

El Portavoz del G.P. Aragonés

ARTURO ALIAGA LOPEZ

El Portavoz Adjunto del G.P. Ciudadanos-Partido de la Ciudadania
JAVIER MARTINEZ ROMERO

El Portavoz del G.P. Mixto (CHA)

GREGORIO BRIZ SANCHEZ

ENMIENDA NUM. 12

A LA MESA DE LA COMISIQN DE HACIENDA, PRESU-
PUESTOS Y ADMINISTRACION PUBLICA:

El Grupo Parlamentario Popular, al amparo de lo
establecido en el articulo 164 del Reglamento de las
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Cortes de Aragén, formula siguiente enmienda al Pro-
yecto de Lley de medidas relativas al Impuesto sobre
Sucesiones y Donaciones.

ENMIENDA DE MODIFICACION

Se propone modificar el apartado Seis del articulo
dnico, con la siguiente redaccién:

«Seis. Se modifica el articulo 132.6, con la si-
guiente redaccién:

Articulo 132-6. Bonificacién de la cuota del im-
puesto a favor del cédnyuge y de los hijos del donante.

1. El cényuge y los hijos del donante podrdn aplicar
una bonificacién del 65 por 100 en la cuota tributaria
derivada de adquisiciones lucrativas inter vivos, siem-
pre y cuando la base imponible sea igual o inferior a
500.000 euros. A efectos de calcular este limite, se
tomard el valor total de las donaciones recibidas por
el donatario, incluida aquella en la que se aplique esta
bonificacién, en los cinco afios anteriores.

2. Esta bonificacién es incompatible con cualquiera
de las reducciones reguladas en los articulos 132-1 a
132-5y 132-8.»

MOTIVACION
Por considerarlo conveniente.

Zaragoza, 27 de julio de 2018.

La Portavoz
M.® DEL MAR VAQUERO PERIANEZ

ENMIENDA NUM. 13

A LA MESA DE LA COMISION DE HACIENDA, PRESU-
PUESTOS Y ADMINISTRACION PUBLICA:

D.? Elena Allué de Baro, Diputada del Grupo Parla-
mentario Aragonés, al amparo de lo establecido en el
articulo 181.6, en relacién con el articulo 164 del Re-
glamento de las Cortes de Aragén, formula la siguiente
enmienda a la Proyecto de Ley de medidas relativas al
impuesto sobre sucesiones y donaciones.

ENMIENDA DE SUPRESION

Suprimir el Articulo dnico.Ocho, relativo al proce-
dimiento para liquidar las herencias ordenadas me-
diante fiducia

MOTIVACION
Por considerarlo mds conveniente

Zaragoza, 27 de julio de 2018.

La Diputada

ELENA ALLUE DE BARO
Vo B2

El Portavoz

ARTURO ALIAGA LOPEZ

ENMIENDA NUM. 14

A LA MESA DE LA COMISIQN DE HACIENDA, PRESU-
PUESTOS Y ADMINISTRACION PUBLICA:

El Grupo Parlamentario Popular, al amparo de lo
establecido en el articulo 164 del Reglamento de las
Cortes de Aragén, formula siguiente enmienda al Pro-
yecto de Ley de medidas relativas al Impuesto sobre
Sucesiones y Donaciones.

ENMIENDA DE MODIFICACION

A la Disposicién final segunda, que quedaria re-
dactada como sigue:

«Disposicién final segunda- Entrada en vigor.

La presente Ley entrard en vigor el 1 de octubre de
2018.»

MOTIVACION
Por considerarlo conveniente.
Zaragoza, 27 de julio de 2018.

La Portavoz
M.° DEL MAR VAQUERO PERIANEZ

ENMIENDA NUM. 15

A LA MESA DE LA COMISIQN DE HACIENDA, PRESU-
PUESTOS Y ADMINISTRACION PUBLICA:

D.® Elena Allué de Baro, Diputada del Grupo Parla-
mentario Aragonés, al amparo de lo establecido en el
articulo 181.6, en relacién con el articulo 164 del Re-
glamento de las Cortes de Aragén, formula la siguiente
enmienda a la Proyecto de Ley de medidas relativas al
impuesto sobre sucesiones y donaciones.

ENMIENDA DE MODIFICACION

Sustituir la Disposicién final segunda por:

«Disposicién final segunda. Entrada en vigor.

La presente Ley entrard en vigor el 1 de octubre de
2018.»

MOTIVACION
Por considerarlo mds conveniente.
Zaragoza, 27 de julio de 2018.

La Diputada

ELENA ALLUE DE BARO
V.°B.°

El Portavoz

ARTURO ALIAGA LOPEZ
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ENMIENDA NUM. 16

A LA MESA DE LA COMISION DE HACIENDA PRESU-
PUESTOS Y ADMINISTRACION PUBLICA:

El Grupo Parlamentario Socialista, al amparo de
lo establecido en el articulo 164 del Reglamento de
las Cortes de Aragén, formula la siguiente enmienda
al Proyecto de Ley de Medidas Relativas al Impuesto
Sobre Sucesiones y Donaciones.

ENMIENDA DE ADICION

Se adiciona una nueva disposicién final al Proyecto
de Ley, con la siguiente redaccién:

«Disposicién final primera bis. Modificacién del
Texto Refundido de las disposiciones dictadas por la
Comunidad Auténoma de Aragén en materia de tribu-
tos cedidos.

Se modifican los puntos 3.°y 4.° del articulo 213-1
del Texto Refundido de las disposiciones dictadas por
la Comunidad Auténoma de Aragén en materia de
tributos cedidos, aprobado por Decreto Legislativo
1/2005, de 26 de septiembre, del Gobierno de Ara-
gén, que son sustituidos por un Unico punto 3.° con la
siguiente redaccién:

«3.° A efectos de acreditacién de la presentacién
ante la Administracién Tributaria del documento que
confenga actos o contratos sujetos a los citados im-
puestos, asi como de la autoliquidacién y/o el pago
de los mismos o, en su caso, de la exencién o no suje-
cién del acto o contrato correspondiente, serd vdlida la
correspondiente Diligencia de presentacién, extendida
por la oficina tributaria competente, que contenga, al
menos, las siguientes indicaciones:

a) La descripcién del documento presentado, que
en caso de ser notarial identificard al Notario ofor-
gante, nimero de protocolo y fecha de otorgamiento.

b) La descripcién de la/s autoliquidacién/es, que
se identificardn mediante su nimero de justificante,
con mencién del hecho imponible o el concepto del
mismo, fecha de devengo, obligado tributario y el im-
porte ingresado en su caso.

La Diligencia de presentacién, que ird referida a la
documentacién presentada ante la Administracién Tri-
butaria competente, podré ser incorporada en el pro-
pio documento o en soporte independiente, en formato
papel o electrénico segin corresponda a su forma de
presentacion.

La Diligencia de presentacién permitird acreditar el
cumplimiento de las obligaciones tributarias a los efec-
tos de la inscripcién en los correspondientes registros
pUblicos y ante los correspondientes érganos judicia-
les, intermediarios financieros, entidades bancarias,
aseguradoras, asociaciones, fundaciones, sociedades,
funcionarios, particulares y cualesquiera otras entida-
des publicas o compaiias privadas.»

MOTIVACION

El articulo 33 de la ley 29/1987 del Impuesto so-
bre Sucesiones y Donaciones: «los documentos que
contengan actos o contratos sujetos al Impuesto sobre
Sucesiones y Donaciones no se admitirdn ni surtirén
efecto en o?i/cinos o registros plblicos sin que conste

la presentacién del documento ante los érganos com-
petentes para su liquidacién |(...). Similar regulacién
se recoge en el articulo 51 del Texto Refundido de la
Ley del Impuesto sobre Transmisiones Patrimoniales y
Actos Juridicos Documentados, establece una obliga-
cién genérica a los sujetos pasivos de «presentar los
documentos comprensivos de los hechos imponibles».
Més adelante, en su articulo 54, dispone que «ningin
documento que contenga actos o contratos sujetos a
este impuesto se admitird ni surtird efecto en Oficina
o Registro Pidblico, sin que se justifique el pago de la
deuda tributaria (...), conste declarada la exencién por
la misma o, cuando menos, la presentacién en ella del
referido documento»».

Por su parte, el Texto Refundido de las disposiciones
dictadas por la Comunidad Auténoma de Aragén en
materia de tributos cedidos, en los puntos 3.° y 4.°
del articulo 213-1, en relacién con la acreditacién, en
el dmbito territorial de la Comunidad Auténoma de
Aragén, del pago de las deudas tributarias y de la
presentacién de las declaraciones tributarias y de los
documentos que contengan actos o contratos sujetos
al Impuesto sobre Transmisiones Patrimoniales y Actos
Juridicos Documentados o al Impuesto sobre Sucesio-
nes y Donaciones cuyos rendimientos estén atribuidos
a esta Comunidad Auténoma, establece que se enten-
derdn acreditados la presentacién y/o el pago del
impuesto (en forma presencial) cuando el documento
lleve incorporada la nota justificativa del mismo y se
presente acompaiiado, como carta de pago, del co-
rrespondiente ejemplar de la autoliquidacién, ambos
sellados por la oficina tributaria competente, siendo
suficiente (en la modalidad telemdtica) la aportacién
del modelo de pago telemdtico que se encuentre apro-
bado en ese momento.

La telematizacién de los procedimientos tributarios
y la eliminacién de cargas administrativas a los con-
tribuyentes, contando con la colaboracién y la confor-
midad de los profesionales con capacidad técnica e
intervencién tributaria como son los Notarios y los Re-
gistradores, aconsejan la simplificacién de los trédmites
y documentos que, hasta ahora, se requerian para la
acreditacién de la presentacién y el pago de los ci-
tados impuestos, a efectos de documentacién piblica
notarial, en su caso, y acceso e inscripcién en los co-
rrespondientes registros pdblicos, con las debidas go-
rantias para todos los intervinientes en este proceso,
permitiendo dicha acreditacién mediante la expedi-
cién, por la oficina tributaria competente, de una «di-
ligencia de presentacién» que podrd ser signada en
el propio documento o en soporte independiente, en
formato papel o electrénico segin corresponda a su
forma de presentacién.

Zaragoza, 27 de julio de 2018.

El Portavoz
JAVIER SADA BELTRAN
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1.4. PROCEDIMIENTOS LEGISLATIVOS

ESPECIALES
1.4.6. DECRETOS LEYES

Decreto Ley 3/2018, de 13 de julio, del
Gobierno de Aragon, sobre tramita-
cion anticipada de expedientes de gas-
to dependientes de financiaciéon exter-
na.

PRESIDENCIA DE LAS CORTES DE ARAGON

En cumplimiento de lo dispuesto en el articulo 44
del Estatuto de Autonomia de Aragén y en el articulo
212 del Reglamento de las Cortes de Aragén, ha sido
sometido a debate y votacién de totalidad por la Di-
putacién Permanente de las Cortes de Aragdn, en se-
sién celebrada el dia 1 de agosto de 2018, el Decreto
Ley 3/2018, de 13 de julio, del Gobierno de Aragén,
soi;re tramitacién anticipada de expedientes de gasto
dependientes de financiacién externa, acordando su
convalidacién.

Se ordena su publicacién en el Boletin Oficial de
las Cortes de Aragén.

Zaragoza, 1 de agosto de 2018.

La Presidenta de las Cortes
VIOLETA BARBA BORDERIAS

Decreto Ley 3/2018, de 13 de julio,
del Gobierno de Aragon, sobre
tramitacién anticipada

de expedientes de gasto dependientes
de financiacién externa.

El articulo 42 de la Ley de Hacienda de la Comu-
nidad Auténoma de Aragén establece en su apartado
5 que podrd anticiparse la tramitacién de expedientes
de gastos autorizando los mismos en el ejercicio ante-
rior a aquél a cuyo presupuesto vayan a ser imputados
con arreglo a las normas que establezca el Departa-
mento competente en materia de Hacienda.

La situacién actual, en la que la ejecucién de mu-
chas de las actuaciones que debe poner en marcha
el Gobierno de Aragén depende de la efectiva trans-
ferencia de recursos externos, fundamentalmente de
la Administracién del Estado, hace necesario posibili-
tar que el expediente se tramite anticipadamente aun
cuando su ejecucién se realice en el mismo ejercicio
presupuestario y los gastos se imputen en el presu-
puesto de ese ejercicio. De esta manera se podrd ade-
lantar la tramitacién del expediente, hasta llegar a la
fase resolutoria o de compromiso de gasto en la que
se exigird la efectiva transferencia de dichos fondos.

Resulta materialmente imposible tramitar por com-
pleto, dentro del correspondiente ejercicio presupues-
tario, los expedientes administrativos cuya financiacién
provenga de recursos externos, cuando estos recursos
se consolidan bien entrado el afo, o al final del mismo.
Esperar a la contabilizacién de los correspondientes
ingresos externos, hace que el periodo de tramita-

cién de los expedientes de gasto quede reducido a
un plazo muy limitado que, en la mayor parte de los
casos, determina serias dificultades para su ejecucion
y, en alguno, su imposibilidad material y pérdida de
los recursos afectados.

La situacién descrita se ha agravado en el presente
ejercicio por el retraso en la tramitacién de los Pre-
supuestos Generales del Estado, de cuya aprobacién
depende la efectiva disponibilidad de un buen nimero
de recursos a percibir por la Comunidad Auténoma de
Aragédn.

En estas circunstancias, esta tramitacién anticipada
resulta indispensable en cualquier actuacién depen-
diente de transferencias o fondos provenientes del ex-
terior, especialmente en materia de contratacién, pero
también en otro tipo de expedientes, como los relativos
al otorgamiento de ayudas o subvenciones. Resulta por
ello necesario modificar el marco normativo aplicable
en la Comunidad Auténoma de Aragén incﬁJyendo
esta posibilidad en la Ley de Hacienda de la Comuni-
dad Auténoma de Aragdn, cuyo Texto Refundido fue
aprobado mediante Decreto Legislativo 1/2000, de
29 de junio, asi como en la ley 3/2011, de 24 de fe-
brero, de medidas en materia de Contratos del Sector
Publico de Aragén.

En cuanto a su dmbito de aplicacién, la modifi-
cacién de la Ley 3/2011, de 24 de febrero, de me-
didas en materia de Contratos del sector Piblico de
Aragén, serd de aplicacién a los entes enumerados
en su artficulo 2.1; esto es a la Administracién Piblica
de la Comunidad Auténoma de Aragén y a aquellos
organismos publicos y demds entidades dependientes
o vinculadas a la misma que, a efectos de contratacién
pUblica, tengan la consideracién de poder adjudica-
dor, asi como a la Universidad de Zaragoza.

No es de aplicacién a las entidades locales ara-
gonesas, para quienes el legislador estatal ya ha con-
templado especificamente en la Disposicién adicional
tercera de la Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de Con-
tratos del Sector Piblico, la posibilidad de tramitacién
anticipada de contratos cuya financiacién dependa de
un préstamo, un crédito o una subvencién solicitada a
otra entidad publica o privada.

Este Decreto-ley se adopta al amparo del articulo
44.1 del Estatuto de Autonomia de Aragén, que prevé
que en caso de necesidad urgente y extraordinaria,
el Gobierno de Aragén puede dictar disposiciones le-
gislativas provisionales bajo la forma de Decreto-ley,
siempre y cuando no afecten al desarrollo de los de-
rechos y libertades de los aragoneses y de las institu-
ciones reguladas en el Titulo Il del Estatuto, el régimen
electoral, los tributos y el Presupuesto de la Comunidad
Auténoma. En este caso, la urgente y extraordinaria
necesidad viene justificada por la necesidad de ini-
ciar los procedimientos administrativos necesarios, con
cumplimiento de todas las fases y garantias contempla-
dos en los mismos y que no puede quedar demorada
su iniciacién a la efectiva transferencia de fondos ya
que en muchos casos son procedimientos complejos
que necesitan varios meses de tramitacién. Por ofra
parte la modificacién que se plantea permite adelan-
tar la ejecucién de los trémites administrativos hasta la
adecuada resolucién del procedimiento que exigirg,
en todo caso, tener esa financiacién disponible en la
Comunidad Auténoma.
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La regulacién que se introduce con este Decreto-ley
se ampara en la competencia compartida reconocida
por el articulo 75.12 del Estatuto de Autonomia de
Aragén.

En su virtud, en uso de la autorizacién contenida
en el articulo 44 del Estatuto de Autonomia de Ara-
gén, a propuesta del Consejero de Hacienda y Ad-
ministracién piblica, visto el informe de la Direccién
General de Servicios Juridicos, y previa deliberacién
del Gobierno de Aragén en su reunién del dia 13 de

julio de 2018,
DISPONGO:

Articulo primero.— Modificacién del Texto Re-
fundido de la Ley de Hacienda de la Comunidad Au-
ténoma de Aragén, aprobado por Decreto legislativo
1/2000, de 29 de junio.

El apartado 5 del articulo 42 queda redactado del
siguiente modo:

«5. Podrd anticiparse la tramitacién de expe-
dientes de gastos autorizando los mismos en el
mismo ejercicio o en el anterior a aquel a cuyo
presupuesto vayan a ser imputados con arreglo a
las normas que establezca el Departamento com-
petente en materia de Hacienda. También se po-
drd anticipar la tramitacién de convocatorias de
subvenciones cuya financiacién dependa de una
transferencia o de una subvencién de otra entidad
pUblica. En este dltimo caso, no se podrd resolver la
convocatoria hasta que se produzca la efectiva con-
solidacién de los recursos que han de financiarla.

En los supuestos en que las normas de aplica-
cién lo prevean, podrén comprometerse los créditos
con las limitaciones establecidas en el articulo 415».

Articulo segundo.— Modificacién de la ley
3/2011, de 24 de febrero, de medidas en materia de
Contratos del Sector Piblico de Aragén.

Se afiade una Disposicién Adicional Décima con el
siguiente contenido:

«Disposicién Adicional Décima. Tramitacién an-
ticipada.

Se podrén tramitar anticipadamente los siguien-
tes contratos:

a) Aquellos cuya ejecucién material haya de co-
menzar en el ejercicio siguiente.

b) Aquellos cuya ejecucién se deba iniciar en
el mismo ejercicio cuando su financiacién dependa
de una transferencia o de una subvencién de otra
entidad publica. Estos contratos no podrdan adjudi-
carse hasta que se produzca la efectiva consolida-
cién de los recursos que han de financiarlos».

Disposicion derogatoria Unica.

Quedan derogadas cuantas disposiciones de igual
o inferior rango se opongan a lo establecido en este
Decreto-ley.

Disposicion final Unica.
Este Decreto-ley entrard en vigor el dia siguiente al
de su publicacién en el «Boletin Oficial de Aragén».

Zaragoza, 13 de julio de 2018.

El Presidente del Gobierno de Aragén
JAVIER LAMBAN MONTANES
El Consejero de Hacienda y Administracién Pdblica

FERNANDO GIMENO MARIN
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